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1. RESUMEN EJECUTIVO DE LA AUDITORIA AMBIENTAL VOLUNTARIA.  

 

1.1 Identificación de la Empresa 

 

Nombre de la empresa a ser Auditada: Empresas Melo, S.A. – Mini Hidroeléctricas 

El Salto y El Indio. 

Razón Social: Empresas Melo, S.A. (027) 

Actividad Principal: Producción de Energía Eléctrica (Mini hidroeléctrica) para 

abastecer procesos productivos de pollos de engorde, huevos comerciales y huevos 

fértil. 

Domicilio Legal: Provincia de Panamá, Distrito de Panamá, Corregimiento de Río 

Abajo, Calle Vía España – Río Abajo, Edificio No. 2313 de Empresas Melo, S.A. 

Nombre el Representante legal: Diógenes Becerra. 

Localización de la empresa: Comunidad de Cerro Azul, Corregimiento de 24 de 

Diciembre, Distrito de Panamá, Provincia de Panamá. 

Teléfono: 323-6900 (Río Abajo); 297-0048, 297-0028 (Cerro Azul). Fax: 297-0082 

(Cerro Azul). 

 

1.2 Antecedentes 

 

Empresas Melo, S.A. por más de 30 años, se ha dedicado a las actividades de 

producción agrícola en el sector de Cerro Azul. Por este motivo dentro de sus 

estrategias como empresa para suplir la demanda eléctrica que conlleva esta 

actividad, hizo surgir las Mini Hidroeléctricas El Salto y El Indio, que son las que han 

abastecido la demanda de energía eléctrica para sus actividades. 

 

1.3 Información sobre la Auditoria 

 

1.3.1 Nombre de los productos Generados 
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El producto final de este proceso mini hidroeléctrico es la generación de 733 kW entre 

ambas centrales, desglosadas de la siguiente manera: Río Indio genera 400 kW y El 

Salto genera 33 kW. En este proceso no se generan subproductos. 

 

1.3.2 Equipo Auditor 

 

La Auditoría Ambiental y el Programa de Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA), 

serán realizados por la empresa consultora ECOAMBIENTE, S.A., mediante personal 

idóneo para la elaboración de los diferentes contenidos que poseen estos informes. 

 

Este equipo auditor está conformado de la siguiente manera: 

Nombre Asignación en la AA 

 

Ing. Sidney Smith 

Ingeniero en Manejo de Cuencas y 

Ambiente 

Auditor Líder 

Registro de Auditor: 

DIVEDA-AA-013-2017/ACT. 2019 

- Elaboración del Resumen Ejecutivo. 

- Generalidades. 

- Descripción de la Actividad y 

Operaciones Unitarias. 

- Descripción del Entorno Físico del 

Área donde se ubica la actividad y su 

zona de influencia. 

- Identificación de los Requisitos 

Legales Aplicables al Proyecto. 

- Identificación, Evaluación Y 

Caracterización de los Aspectos e 

Impactos Ambientales Asociados a la 

Actividad de la Empresa. 

- Descripción de los Hallazgos. 

 

Ing. Katrina Murray 

Ingeniero en Manejo Ambiental 

Auditor 1 

Registro Auditor: 

DIPROCA-AA-026-2015/ACT. 

2017 

Personal de Apoyo 

Lic. Joel Enock Castillo Valdés 

Licenciado en Sociología 
- Percepción de la Comunidad. 
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Ing. Rosmery Duque 

Magister en Salud y Seguridad 

Ocupacional. 

- Descripción y Evaluación General 

de los Riegos a la Salud y 

Seguridad Industrial. 

 

1.3.3 Objetivos de la Auditoria 

 

 Verificar los procesos industriales de la empresa con la normativa nacional 

ambiental, como también las normas ambientales internacionales aplicables a 

la actividad. 

 Verificar los procesos secundarios dentro de la línea de producción con las 

normativas ambientales para así proponer medida que se implementaran 

paulatinamente para corregir efectos que puedan causar algún incumplimiento 

o inconformidad. 

 Verificar el cumplimiento de la normativa nacional de salud y seguridad 

ocupacional aplicables a la actividad auditada. 

 Identificar los posibles impactos generados por la actividad productiva de la 

empresa. 

 Identificar los posibles riesgos asociados a la salud y seguridad ocupacional. 

 Determinar los criterios aplicables a la actividad según la legislación ambiental 

y demás normas complementarias. 

 Identificar la percepción ciudadana de las comunidades colindantes a la 

empresa, con respecto a la actividad que realizan. 

 Identificar las opciones de gestión racional de los recursos naturales. 

 

1.3.4 Alcance de la Auditoria 

 

El alcance de la auditora ambiental aplicada es la evaluación de todo el proceso 

hidroeléctrico para la generación de energía eléctrica y operaciones auxiliares de las 

Mini Hidroeléctricas El Salto y El Indio. 
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 Audito de la línea de proceso de generación de energía eléctrica. Desde la 

entrada de la materia prima, hasta obtención del producto final (energía 

eléctrica) y otras operaciones auxiliares y de soporte como los son la casa de 

máquinas, mantenimiento de las instalaciones, energías e insumos, manejo de 

desechos sólidos. 

 Análisis de la calidad de las aguas turbinadas (luego de su paso por las turbinas 

de generación). 

 Estudio del ruido laboral. 

 En este proceso no se genera riesgo laboral por vibraciones. 

 Este proyecto no posee chimeneas, por lo que no se producen emisiones, ni 

tampoco genera aguas residuales. 

 Se auditarán aquellos aspectos ambientales que inciden en la calidad ambiental 

del entorno que rodea el proyecto: 

o Desechos Sólidos. 

o Condiciones de higiene y saneamiento ambiental del entorno. 

o Condiciones del Suelo. 

 Audito de las condiciones de higiene. 

 Audito de las condiciones de seguridad ocupacional. 

 Audito del área de influencia directa o del entorno ambiental. 

 

1.4 Resumen de las Actividades e Instalaciones 

 

El proceso Mini Hidroeléctrico en Cerro Azul de Empresas Melo, S.A. presenta dos 

infraestructuras claramente definidas como “Casa de Máquinas”. La casa de máquina 

No. 1 es identificada como la Casa de Máquina para la Central del Río Indio y la casa 

de máquina No. 2 como Casa de Máquina para la Central El Salto. La primera casa de 

máquinas El Indio, consiste en una caseta de cemento de aproximadamente 70 m2 x 

4m de alto, con piso de cemento donde alberca dos turbinas hidráulicas, con capacidad 

de 200 kilovatios cada una, que en total seria unos 400 kilovatios, a una altura neta de 

45.7 metros y 1800 revoluciones por minuto. Dos generadores de tipo sincrónico, 60 
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hertzios de frecuencia y voltaje de 440 volts cada uno. Tres transformadores 

elevadores monofásicos en cada generador (6 en total), con una relación de 

transformación 480V/4160V; arreglo Delta (lado de baja) – Estrella aterrizada (lado de 

Alta), Con una capacidad total de 300 kilovolt-amperios (tres de 100kVA) para cada 

generador y una impedancia de 3.8% por transformador. Por último, también cuenta 

con una estación de radio que permite a los operadores la comunicación con las 

oficinas centrales de Empresas Melo, S.A. 

 

La segunda casa de máquinas El Salto cuenta con una turbina hidráulica, con una 

capacidad de 333 Kilovatios, una altura de caída neta de 69 metros y velocidad de giro 

nominal de 1200 revoluciones por minuto. Un generador de tipo sincrónico, de 3 frases, 

60 hertzios de frecuencia y voltaje de 440 volts cada uno, con un factor de potencia de 

0.8, corriente en máxima carga de 547 Amperios y arreglo de devanado en estrella-

neutro. Tres transformadores elevadores monofásicos con una relación de 

transformación 480V/4160V; arreglo Delta (lado de baja) – Estrella aterrizada (lado de 

Alta), Con una capacidad total de 495 kilovolt-amperios (tres de 165kVA) para cada 

generador y una impedancia de 3.8% por transformado. 

 

Otras de las infraestructuras que existen en el proceso son los canales de conducción 

del agua, los cuales cuentan con 1,447.48 m de longitud x1.20m de alto y 2m de ancho. 

 

En este proyecto de micro generación de energía eléctrica se da por el sistema de 

centrales de filo de agua, también denominadas centrales de agua fluyente o de 

pasada, en donde se utiliza sólo parte del flujo de un río para generar la energía 

eléctrica. Operan en forma continua durante la estación lluviosa porque no tienen 

capacidad para almacenar agua, ya que no disponen de un embalse. Se turbina el 

agua disponible en el momento, en función de la capacidad instalada. 
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1.5 Resumen de los Aspecto Físico, Biológicos y Socioeconómicos 

 

1.5.1. Medio Físico 

 

Clima 

El clima en la región donde se ubica las minicentrales hidroeléctricas de Empresas 

Melo, S.A., está clasificada como un Clima Tropical Húmedo (Ami) según Köppen, este 

es un clima influido por los vientos monzónicos, pero debido a que esta condición no 

se manifiesta mucho en Panamá, se ve influenciada por la estacionalidad de los 

vientos alisios. Con una precipitación anual mayor a 2.250 mm concentrada en un 60% 

en los 4 meses más lluviosos del año de manera consecutiva y con una temperatura 

media del mes más fresco de mayor 18°C. 

 

Recurso Hídrico 

En el área de Cerro Azul tiene la red de drenaje bien definida. En el Cerro Jefe (a una 

altura aproximada de 1,007 msnm), nacen las fuentes más importantes del área (río 

Indio). El río Cabra nace en las faldas de este cerro, seguido de quebradas como La 

Pitalosa, El Mango, El Pueblo, La Fruta de Mona entre otras quebradas importantes. 

 

Relieve, Topográfica y Geología. 

Las características geológicas del área se realizaron basadas en la información 

suministrada por el mapa Geológico de Panamá presente en el Atlas Ambiental del 

Ministerio de Ambiente de 2010 y también se consideraron otros estudios realizados 

en la región como parte del conocimiento de la geología y morfología del área.  

 

Las formaciones existentes pertenecen al periodo de formación terciario, de edad 

relativa muy antigua. Se pudo observar materiales rocosos sedimentarios clásicos no 

consolidados y el relieve de colinas materiales subyacentes, clásticas consolidadas. 

Los grupos arenoso y limo arcilloso, según la litología. Los suelos son de topografía 

irregular, con niveles de 200 – 300 metros sobre el nivel del mar. La superficie se 

desarrolló principalmente en grupos litológicos de sedimentos arenosos y (limo-
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arcilloso). De acuerdo con estas evidencias, la superficie de denudación uniforme, 

conformada por materiales sedimentarios sobre rocas ígneas volcánicas de tipo 

basalto. 

 

1.5.2. Medio Biológico 

 

Flora 

La flora del área está influenciada por los bosques premontanos y lluviosos tropical. El 

área de influencia directa en evaluación se caracteriza por presentar un bosque que 

permanece en unas condiciones autorreguladas durante un largo periodo de tiempo. 

El clima, el suelo y la topografía de la región determinan los árboles característicos del 

bosque. En su entorno local, los árboles dominantes están asociados con ciertas 

hierbas y arbustos. Tanto las plantas altas y grandes como la vegetación baja influyen 

en el tipo de vegetación que se da en el sotobosque, algunos árboles presentan 

enredaderas y epifitas. Las epifitas son “plantas aéreas”, y crecen directamente sobre 

las ramas y troncos de árboles, sin enviar raíces hasta el piso forestal. Las enredaderas 

(incluyendo lianas) crecen en el suelo, pero usan los árboles como apoyo. Estos tipos 

de plantas son extremadamente abundantes en los bosques lluviosos húmedos, pero 

disminuyen donde hay una estación seca definida. Por las características del dosel del 

bosque que impide la penetración abundante de luz se desarrolla una vegetación 

escasa en el sotobosque definida por arbustos de bajo crecimiento. Este tipo de 

vegetación es bien definida a orillas de las cuencas donde existe la toma de agua de 

la mini hidroeléctrica, sin embargo, en el área de influencia indirecta el área boscosa 

va disminuyendo y la vegetación se caracteriza por estar constituida de plantas 

herbáceas; rastrojo; herbazal con arbustos; y de bosque de galería. 

 

Fauna 

Es importante resaltar que el área donde se ubica las mini hidroeléctricas puede ser 

catalogada como un área en donde se conserva todas sus variedades de fauna y flora 

de la región, sin ningún tipo de intervención de actividades antropogénicas lo que 

permite mantener su grado de conservación.  



Elaborado por:  Auditoría Ambiental Voluntaria 
Julio 2019 

Empresa 
Auditada:  

 

Auditoría Ambiental Voluntaria                                                                                                                             9 
 

 

Ejemplos de avifauna son el carpintero carirrayado (Piculus callopterus) endémico de 

Panamá, la tángara de monte de Tacarcuna (Chlorospingus tacarcunae), el batará 

moteado (Xenornis setifrons), entre otros. Las familias de aves predominantes son 

aquellas que tiene una dieta basada principalmente en insectos, que constituyen el 

alimento más abundante en los potreros. Las familias de aves carroñeras y rapaces 

están representadas por las familias Cathartidae (gallinazos). Las familias menos 

abundantes son las que tienen hábitos alimenticios frugívoros. En términos generales 

la fauna está caracterizada por la presencia de aves, reptiles, anfibio y mamíferos 

algunos de los cuales son de preferencia arbóreos por ejemplo se pueden ver animales 

como ardillas, tucanes, halcones, zorras, osos hormigueros y perezosos, ñeques, 

saínos, venados, gatos solos y gatos manglateros. El número de poblaciones de 

mamíferos se ve afectado por la intervención del hábitat mediante la conversión de 

áreas boscosas naturales en áreas para la agroindustria y urbanizaciones en la zona 

de influencia indirecta del proyecto. Entre la fauna del área que abarca ecosistemas 

protegidos y la cercanía de Cerro Jefe encontramos la presencia de la rana de vidrio 

(Centrolenella colymbiphylum), la rana venenosa de vientre azul (Dendrobates 

fulguritus) y la rana venenosa de vientre amarillo (Dendrobates minutus). 

 

1.5.3. Medio Socioeconómico 

La empresa auditada se encuentra en la región de Cerro Azul el cual pertenece al 

Corregimiento de la 24 de Diciembre, Distrito de Panamá, Provincia de Panamá. El 

Corregimiento de la 24 de Diciembre limita al norte con el Corregimiento de Chilibre, 

al sur con el Corregimiento de Pacora y Tocumen, al este con el Corregimiento de 

Pacora, y al oeste con el Corregimiento de Tocumen. Ubicado hacia el sector este del 

Distrito de Panamá, constituye uno de los 23 corregimientos que tiene del distrito. El 

Corregimiento de la 24 de Diciembre fue creado según la Ley No. 13 del 6 de febrero 

del 2002. Las comunidades que componen este corregimiento son: Rubén Darío 

Paredes, Santa María de los Ángeles No. 1 y Santa María de los Ángeles No. 2, 24 de 

Diciembre, Vista Hermosa, Monte Rico, Cabuyita, Rancho Café, Nueva Esperanza, 
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Felipillo, Nuevo Tocumen, San Pedro, Buena Vista, El Lago, Cerro Azul, Villa Belén, 

El Valle de Cerro Azul, Altos del Ángel y Los Cántaros. 

 

Este es un corregimiento que posee características ecológicas diversas con sectores 

semi-rurales y urbanos. La gran mayoría de estas comunidades surgieron a partir de 

asentamientos espontáneos en áreas insalubres, pantanosas, de manglares y en las 

zonas inundables de ríos y quebradas. También en este corregimiento en algunos 

sectores se observa la problemática social en cuanto a la distribución de los espacios 

geográficos, las estructuras de las viviendas, los caminos de acceso a las viviendas, 

la dificultad con el suministro de servicios públicos, la inseguridad social, el número de 

miembros de las familias versus el ingreso familiar, el desempleo y subempleo, la gran 

cantidad de lotes baldíos con abundante maleza y utilizados como vertederos 

clandestinos. 

 

1.6 Breve descripción de los Aspectos e Impactos. 

 

Los posibles impactos y aspectos ambientales que se identificaron y evaluaron para la 

Auditoria Ambiental Voluntaria del Proyecto de Generación Eléctrica de las Mini 

Hidroeléctricas el Salto y El Indio, conforme a las actividades que desempeñan, refleja 

un indicie de categorización bajo o no significativo, indicando que las actividades están 

bajo el marco de buenas prácticas, para minimizar la afectación al ambiente durante 

la producción de energía eléctrica. Los aspectos o impactos relevantes serian la 

producción de ruido ocupacional durante la generación, pero esto está debidamente 

controlado por medio de la utilización de equipo de protección personal dado a los 

operadores que laboran en el proyecto. 

 

1.7 Breve descripción de los Riesgos a la Salud y al Ambiente 

 

Las probabilidades de riesgos en un ambiente laboral son inminentes, dentro del 

proyecto se determinaron que los riesgos son bajos, esto quiere decir que todos los 

peligros identificados arrojan un resultado menor, esto según los valores dado por la 
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metodología utilizada para calificarlos y comparándolo con otras evaluaciones de 

riegos que se han realizado, el valor obtenido indica que las actividades realizadas no 

generan mayores riegos y que se encuentran bajo control, sin embargo se realizaran 

las recomendaciones correspondientes para minimizar aún más los riesgos 

identificados. 

 

1.8 Breve descripción de los Hallazgos de la Auditoria  

 

Para la evaluación de los hallazgos se contó con el equipo auditor en las distintas 

áreas o secciones operacionales auditables de la empresa, donde se verificó el grado 

de cumplimiento de las legislaciones o normas ambientales vigentes aplicables a las 

actividades del Proyecto de Generación Eléctrica de las Mini Hidroeléctricas el Salto 

y El Indio.  
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2. GENERALIDADES DE LA EMPRESA  

 

Nombre de la empresa a ser auditada: Empresas Melo, S.A. (027). 

 

Razón Social: Empresas Melo, S.A.  

 

Actividad Principal: Producción de Energía Eléctrica (Mini Hidroeléctrica) para 

abastecer procesos productivos de pollos de engorde, huevos comerciales y huevos 

fértil. 

 

Código de CIIU: 41011 – Generación, transmisión y distribución de energía eléctrica. 

 

R.U.C. 650-529-126088 D.V. 77. 

 

Domicilio Legal: Provincia de Panamá, Distrito de Panamá, Corregimiento de Río 

Abajo, Calle Vía España – Río Abajo, Edificio No. 2313 de Empresas Melo, S.A. 

 

Representante Legal: Señor Diógenes Becerra; números de identidad personal: 8-

157-1075. 

 

Contraparte Técnica por parte de la empresa: Ing. Luis Cedeño (Gerente de 

Operaciones), correo electrónico: Cedenol@grupomel.com 

 

Zonificación: área rural. 

 

Horario: El horario laboral es de 8:00 a.m. – 5:00 p.m. 

 

Localización de la Empresa: Comunidad de Cerro Azul, Corregimiento de la 24 de 

Diciembre, Distrito de Panamá, Provincia de Panamá. 

Nombre y Número de la Cuenca: Cuenca Hidrográfica del Canal de Panamá –

Cuenca No. 115 (Chagres). 
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Inicio de Operaciones de Empresas Melo, S.A.:  

La Compañía Reproductora Avícola, S.A.; Fincas Industriales Melo, S.A.; Productora 

de Huevo, S.A.; Empolladora Panamá, S.A.; fueron fundadas en la década del 70. Por 

cuestiones de políticas se fusiona en una razón social “Empolladora Panamá, S.A.” del 

Grupo Melo. Luego en el año 2005 se conformó en Empresas MELO, S.A. 

 

Teléfono: 323-6900 (Río Abajo); 297-0048, 297-0028 (Cerro Azul). Fax: 297-0082 

(Cerro Azul). 

 

Personal Técnico:  

Ing. Luis Cedeño – Gerente de Operaciones. 

Números móvil: 6781-8743. 

Correo electrónico: Cedenol@grupomelo.com 

 

Personal: Para las operaciones en ambas centrales el personal encargado se 

compone de: tres (3) empleados de planta y dos (2) supervisores. En horarios de ocho 

(8) horas laborables y turnos rotativos. 

 

Horario laboral: El horario laboral se divide en tres (3) turnos los cuales están 

especificados de la siguiente forma: 

Turno No. 1 (7:00 a.m. – 4:00 p.m.). 

Turno No. 2 (3:00 p.m. – 11:00 p.m.). 

Turno No. 3 (4:00 p.m. – 12:00 a.m.). 

 

Nombre del Producto: El producto final de este proceso mini hidroeléctrico es la 

generación de 733 kW entre ambas centrales, desglosado de la siguiente manera: Río 

Indio genera 400 kW y El Salto genera 333 kW. En este proceso no se generan 

subproductos. 
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Organigrama de las Empresas Melo, S.A. (027): 

Para ver el organigrama de la empresa deben referirse al anexo No. 11 – Organigrama 

de Empresas Melo, S.A. (027) Cerro Azul. 

 

2.1 Información sobre la Auditoria Ambiental 

 

Tipo de Auditoria: Voluntaria. 

 

Alcance de la Auditoria: 

El alcance de la auditora ambiental aplicada es la evaluación de todo el proceso 

hidroeléctrico para la generación de energía eléctrica y operaciones auxiliares de las 

Mini Hidroeléctricas El Salto y El Indio. 

 Audito de la línea de proceso de generación de energía eléctrica. Desde la 

entrada de la materia prima, hasta obtención del producto final (energía 

eléctrica) y otras operaciones auxiliares y de soporte como los son la casa de 

máquinas, mantenimiento de las instalaciones, energías e insumos, manejo de 

desechos sólidos. 

 Análisis de la calidad de las aguas turbinadas (luego de su paso por las turbinas 

de generación). 

 Estudio del ruido laboral 

 En este proceso no se genera riesgo laboral por vibraciones. 

 Este proyecto no posee chimeneas, por lo que no produce emisiones, ni 

tampoco genera aguas residuales. 

 Se auditarán aquellos aspectos ambientales que inciden en la calidad ambiental 

del entorno que rodea el proyecto: 

o Desechos sólidos. 

o Condiciones de higiene y saneamiento ambiental del entorno. 

o Condiciones del suelo. 

 Audito de las condiciones de higiene. 

 Audito de las condiciones de seguridad ocupacional. 
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 Audito del área de influencia directa o del entorno ambiental. 

 

Objetivos de la Auditoria 

 Verificar los procesos industriales de la empresa con la normativa nacional 

ambiental, como también las normas ambientales internacionales aplicables a 

la actividad. 

 Verificar los procesos secundarios dentro de la línea de producción con las 

normativas ambientales para así proponer medida que se implementaran 

paulatinamente para corregir efectos que puedan causar algún incumplimiento 

o inconformidad. 

 Verificar el cumplimiento de la normativa nacional de salud y seguridad 

ocupacional aplicables a la actividad auditada. 

 Identificar los posibles impactos generados por la actividad productiva de la 

empresa. 

 Identificar los posibles riesgos asociados a la salud y seguridad ocupacional. 

 Determinar los criterios aplicables a la actividad según la legislación ambiental 

y demás normas complementarias. 

 Identificar la percepción ciudadana de las comunidades colindantes a la 

empresa, con respecto a la actividad que realizan. 

 Identificar las opciones de gestión racional de los recursos naturales. 

 

Equipo Auditor y Técnico 

 

La Auditoría Ambiental y el Programa de Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA), 

serán realizados por la empresa consultora en ecología y ambiente ECOAMBIENTE, 

S.A., mediante personal idóneo para la elaboración de los diferentes contenidos que 

poseen estos informes. 

 

Este equipo auditor está conformado de la siguiente manera: 
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Nombre Asignación en la AA 

 

Ing. Sidney Smith 

Ingeniero en Manejo de Cuencas y 

Ambiente 

Auditor Líder 

Registro de Auditor: 

DIVEDA-AA-013-2017/ACT. 2019 

- Elaboración del Resumen Ejecutivo. 

- Generalidades. 

- Descripción de la Actividad y 

Operaciones Unitarias. 

- Descripción del entorno físico del 

área donde se ubica la actividad y su 

zona de influencia. 

- Identificación de los requisitos 

legales aplicables al proyecto. 

- Identificación, evaluación y 

caracterización de los aspectos e 

impactos ambientales asociados a la 

actividad de la empresa. 

- Descripción de los hallazgos. 

 

Ing. Katrina Murray 

Ingeniero en Manejo Ambiental 

Auditor 1 

Registro Auditor: 

DIPROCA-AA-026-2015/ACT. 

2017 

Personal de Apoyo 

Lic. Joel Enock Castillo Valdés 

Licenciado en Sociología 
- Percepción de la comunidad. 

Ing. Rosmery Duque 

Magister en Salud y Seguridad 

Ocupacional 

- Descripción y evaluación general de 

los riegos a la Salud y Seguridad 

Industrial. 
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3. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD Y SUS INSTALACIONES.  
 

3.1 INFRAESTRUCTURAS CIVILES 

 

El proceso mini hidroeléctrico en Cerro Azul de Empresas Melo, S.A., presenta dos 

infraestructuras claramente definidas como “casas de máquinas” No.1 y No.2. La casa 

de máquina No. 1 se identifica como Casa Máquina Río Indio y la casa de máquina 

No. 2 como Casa Máquina El Salto. La primera consiste en una caseta de cemento de 

aproximadamente 70m2 x 4m de altura, con piso de cemento. Esta caseta cuenta con 

una pequeña subdivisión en la cual el operador monitorea el proceso hidroeléctrico de 

las dos casas de máquinas por medio de un pequeño panel de control electrónico. 

Además, cuenta con un radio fijo de comunicación programado en la frecuencia de 

radio interna de Melo. 

 

La Casa Máquina Rio Indio contiene servicio sanitario con ducha incluida; por la 

cercanía que hay entre ambas casas de máquinas, el sanitario es compartido. Ambas 

casas de máquinas cuentan con calle de acceso de tierra para vehículos. En el caso 

de Río Indio, se puede acceder también desde la misma vía que conduce a El Salto, 

pero esto se logra a través de un puente colgante de metal. Otras de las 

infraestructuras que existen en el proceso son los canales de conducción del agua, los 

cuales cuentan con 1,447.48 m de longitud x1.20m de alto y 2m de ancho. 

 

3.2. INSTALACIONES Y EQUIPOS 

 

3.2.1. Planta de Generación El Salto 

 

 Una turbina hidráulica Marca Kössler, del tipo Francis de eje vertical, con 

capacidad de 333 kW, una altura de caída neta de 69 metros y velocidad de giro 

nominal de 1,200 revoluciones por minuto. 
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 Un generador del tipo Sincrónico, Marca Elin, de 3 fases, 60 hertizios de 

frecuencia, voltaje de 440 voltios, con factor de potencia de 0.8, corriente en 

máxima carga de 547 Amperios y arreglo del devanado en Estrella – Neutro. 

 Tres transformadores elevadores monofásicos, con una relación de 

transformación 480v/4160V; arreglo Delta (lado de baja) – Estrella aterrizada 

(lado de alta), con una capacidad total de 495 kilovolt-amperios (tres de 165 

kVA) y una impedancia de 3.8% por transformador. 

 

3.2.2. Planta de Generación Río Indio. 

 

 Dos turbinas hidráulicas Marca Leffel, del tipo Francis de eje horizontal, con 

capacidad de 200 kilovatios cada una; o sea, 400 kilovatios en total, una altura 

de caída neta de 45.7 metros y 1800 revoluciones por minuto para cada una.  

 Dos generadores del tipo sincrónico, marca ato, de 3 fases, 60 hertzios de 

frecuencia y voltaje de 440 volts cada uno, con P.F. de 0.8, corriente en máxima 

carga de 328 amperios y arreglo de devanado en Estrella-Neutro cada uno. 

 Tres transformadores 480V / 416V; arreglo Delta (lado de baja) – Estrella 

aterrizada (lado de alta), con una capacidad total de 300 kilovolt-amperios (tres 

de 100 kVA) para cada generador y una impedancia de 3.8% por transformador. 

 Adicional al equipo tecnológico en la casa máquina Río Indio existe una estación 

de radio que permite a los operadores a estar comunicados con las oficinas 

centrales de Empresas Melo, S.A. 

 

3.3. REQUERIMIENTO DE ENERGÍA 

 

En cada casa planta existen 4 bombillos de luz amarilla de 75w, la energía que se 

utiliza es la retornada después de la conversión hidráulica y sobre el consumo 

energético en estas casas planta no se tiene ningún registro, ya que existe una sola 

facturación para todos los procesos productivos de la empresa. 
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3.4. REQUERIMIENTO DE AGUA 

 

La casa de máquina tiene agua potable para el área de sanitario (en la casa máquina 

Río Indio) y tina de lavado de manos los cuales requiere agua potable para realizar 

estas actividades. Los registros que lleva el proyecto son los del consumo de agua por 

las turbinas para la generación eléctrica, los que se pueden apreciar en la siguiente 

tabla. 

 

Tabla No. 1 – Muestra de datos de generación eléctrica mensual y Consumo de 

agua mensual de cada Mini Hidroeléctrica. 

MES 
Hidro 
No. 1 
(KWh) 

Consumo 
de H2O 

(m3) 

Hidro No. 
2 (KWh) 

Consumo 
de H2O 

(m3) 

Hidro No. 
3 (KWh) 

Consumo 
de H2O 

(m3) 

Hidro No. 
4 (KWh) 

Consumo 
de H2O 

(m3) 

Enero  0 0 79,704 676,800 105,556 964,800 3,464 20,160 

Febrero 0 0 53,000 315,840 73,000 668,160 0 0 

Marzo 0 0 0 0 0 0 0 0 

Abril 0 0 0 0 0 0 0 0 

Mayo 0 0 44,460 406,080 70,100 639,360 0 0 

Junio 0 0 130,695 1,195,200 159,008 1,454,400 0 0 

Julio 0 0 130,412 1,192,320 136,943 1,252,800 39,461 233,856 

Agosto 0 0 182,014 1,664,640 151,000 1,379,520 117,007 693,504 

Septiembre 12,000 316,800 182,000 1,664,640 176,000 1,609,920 164,000 971,712 

Octubre 0 0 205,000 1,874,880 194,000 1,774,080 136,000 806,400 

Noviembre 0 0 185,000 1,690,560 170,000 1,552,320 169,000 1,001,952 

Diciembre 0 0 95,000 866,880 66,000 601,920 99,000 586,656 

Fuente: Registro proporcionado por Empresas Melo, S.A.  

 

En esta tabla se aprecia los registros de consumo de agua mensual, en conjunto a la 

producción de energía por cada turbina. Se puede apreciar que el periodo con mayor 

consumo para el funcionamiento de las Mini Hidroeléctricas es en la época lluviosa en 

donde el caudal del rio es lo suficiente para la producción de energía eléctrica. 
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3.5. MATERIA PRIMA 

 

La materia prima para este proceso es el agua captada del río. La planta de generación 

de El Salto tiene un consumo de 0.56 metros cúbicos por segundo (máximos) y la planta 

de generación de Río Indio consume 0.28 metros cúbicos por segundo para cada 

turbina; es decir, 0.56 metros cúbicos por segundo (máximos) en total. 

 

3.6. LINEAS DE PRODUCCIÓN  

 

Energía eléctrica en kilovatios-hora. 
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3.7. DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCESO 

 

Flujo grama del proceso 

 

  

Captación del Agua 
Primera Etapa 

CONDUCCIÓN 

Turbinado  
Río Indio 

Devolución 
al río 

Captación del Agua 
Segunda Etapa 

CONDUCCIÓN 

Turbinado  
El Salto 

Devolución 
al río 
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3.8. DESCRIPCIÓN DE LAS OPERACIONES UNITARIAS 

 

La micro generación de energía eléctrica se da por el sistema de centrales de filo de 

agua, también denominadas centrales de agua fluyente o de pasada, en donde se 

utiliza sólo parte del flujo de un río para generar la energía eléctrica. Operan en forma 

continua durante la estación lluviosa porque no tienen capacidad para almacenar agua, 

ya que no disponen de un embalse. Se turbina el agua disponible en el momento, en 

función de la capacidad instalada. 

 

Una parte del caudal del Río Indio es desviada hacia la compuerta de captación del 

hidroeléctrico Río Indio en su primera etapa, y a su vez conducida por gravedad a 

través de un canal de conducción, el cual desemboca en un tanque de estabilización. 

Una vez llegada el agua al tanque se realiza una transferencia hacia dos tuberías de 

presión, las cuales hacen descender el agua desde una altura de 45.7metros, hasta 

llegar a la casa de máquinas, ganando la presión necesaria para mover las dos 

turbinas y estas a su vez, hacen mover los generadores dispuestos en cada una, 

produciendo así la electricidad. Luego del proceso de turbinado, el agua es devuelta 

nuevamente al río justamente antes de un desvío, el cual da inicio a la segunda etapa. 

 

En la segunda etapa el agua es desviada hacia la compuerta de captación de la 

hidroeléctrica El Salto, en donde se repite el proceso anterior, salvo que en esta etapa 

la altura correspondiente es de 69 metros y sólo existe una tubería de presión y una 

turbina. Luego de pasar por la turbina de la segunda etapa el agua es nuevamente 

devuelta al río. 

 

3.8.1. Plan de Mantenimiento 

 

A. Mantenimiento Diario. 

Se hace una verificación del estado exterior de todos los componentes, se limpia 

cualquier exceso de agua o aceite encontrado, se barren las instalaciones, y se 
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dispone de la basura que haya podido encontrar. En el mantenimiento a las 

instalaciones no se utilizan sustancias peligrosas, en el caso de la limpieza del único 

baño/inodoro que existe en el área se utilizan desinfectantes residenciales (Místolin, 

Fabuloso) o solo se limpia el inodoro con detergente. 

 

B. Mantenimiento Periódico 

En el periodo de época seca (enero – abril) el caudal del río disminuye debido a la 

escasez de lluvias, se imposibilita la generación hidráulica, puesto que esta no tiene 

embalses para la reserva del agua. Es cuando se procede a detener en su totalidad 

las turbinas y se inicia el plan de mantenimiento periódico para todos los elementos de 

la Mini Hidroeléctrica, el cual consiste en las siguientes actividades: 

a. Desarme de las turbinas: se realiza una inspección interna del estado de 

los componentes de la turbina como los son las carcasas, el rodete, los 

alambres y el anillo del sistema gobernador y el eje de la turbina, 

procediendo a la limpieza y a realizar las reparaciones necesarias, así como 

al reemplazo de los rodamientos. 

b. Mantenimiento del generador: se procede a desensamblar el generador 

de la turbina y se le realiza mantenimiento al rotor, estator, embobinados y 

componentes eléctricos. 

c. Mantenimiento y limpieza de canales y tanques: una vez vaciado 

completamente el agua de los canales de conducción y los tanques de 

transferencia, se procede a retirar toda la sedimentación que exista. 

Posteriormente se realizan los trabajos de sellado y/o restauración de partes 

deterioradas como rajaduras, roturas, filtraciones, etc. 

d. Mantenimiento de transformadores: se realiza el mantenimiento 

correspondiente a cada uno de los transformadores de las casas de 

máquinas por el personal especializado en dicha tarea, remplazando las 

piezas deterioradas, verificando el estado del embobinado y reemplazando 

el aceite. Estos transformadores son retirados y llevados a los talleres de 

dicha empresa para darles el mantenimiento; es decir, el mantenimiento no 

se realiza en las instalaciones de Empresas Melo, S.A., ellos cuentan con 
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un concesionario que se encarga del mantenimiento de los transformadores, 

que se realiza anualmente, en el proceso hidroeléctrico de Empresas Melo, 

S.A. 

e. Pintura de tuberías de presión: todas las tuberías de presión de ambas 

hidroeléctricas son sometidas a un proceso de limpieza y mantenimiento 

retirando mediante cepillado todo el hongo y la pintura anterior de la 

superficie, luego se procede a la pintura con anticorrosivo. 

f. Armado, Ensamble y Alineamiento: Finalmente cuando cada uno de los 

componentes ha recibido el proceso de mantenimiento correspondiente, se 

procede al armado de las turbinas, la instalación y acople del generador, y 

el alineamiento del sistema. 

 

3.9. PRODUCTOS FINALES Y SUBPRODUCTOS 

 

El producto final de este proceso mini hidroeléctrico es la generación de 733 kilovatios 

entre ambas centrales, desglosado de la siguiente manera: Rio Indio genera 400 

kilovatios y El Salto genera 333 kilovatios. En este proceso no se generan 

subproductos. 

 

3.10. RESIDUOS SÓLIDOS 

 

En este proceso sólo se generan desechos de origen doméstico y en poca cantidad, 

como resultado de la presencia del operador en la casa de máquinas. Esta presencia 

del operador no pasa de dos horas por casa de máquina. También se pueden generar 

algunos envases de aceites producto del mantenimiento realizado a las máquinas: 

estos últimos con menos frecuencia. Ambas clases de desechos, los domésticos y 

algunos productos de la operación, son retirados una vez a la semana por un vehículo 

tipo pick up, y llevados al punto de acopio central de la empresa para después ser 

recogidos por el sistema de recolección de basura privado que tiene la empresa y 

llevados al relleno sanitario de Cerro Patacón. 
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En cuanto a los desechos fisiológicos son manejados por tanque séptico o tratamiento 

primario. 

 

3.11. DESECHOS PELIGROSOS 

 

En este proceso no se generan desechos peligrosos. De igual forma no se utilizan 

sustancias químicas que puedan generar algún residuo peligroso. 

 

3.12. AGUAS RESIDUALES 

 

En la central o casa de máquinas de Río Indio existe un sanitario cuyas aguas 

residuales son manejadas por medio de un tanque séptico o tratamiento primario; los 

únicos desechos fisiológicos son los generados por los empleados en el área de 

operaciones, y son tratados como aguas residuales en este proceso. El tratamiento de 

este residuo se da por procesos anaeróbicos y hasta la fecha no ha requerido 

mantenimiento, ya que es muy corto el tiempo de uso lo que permite que de manera 

biológica (natural) la materia orgánica se degrade y el tanque no se llene a su capacidad 

máxima (ya que es utilizado por un solo empleado por turno, y los turnos son de 

periodos muy cortos). 

 

Manejo de Aguas Pluviales: Las aguas pluviales retornan al subsuelo a través de 

la cobertura natural o grama que rodea las instalaciones. En esta área no se 

observan señales de erosión por el impacto de la lluvia o la escorrentía de las aguas 

pluviales, por lo que la medida de cobertura con grama es funcional para mitigar 

este efecto. 

 

3.13. EMISIONES A LA ATMÓSFERA  

 

En las actividades operativas dentro del proceso de micro generación eléctrica no se 

generan emisiones atmosféricas. Las únicas emisiones atmosféricas son las 
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producidas por el motor de combustión a base de combustible diésel del vehículo pick 

up de la empresa, cuando va a llevar y recoger al operador a la casa de máquinas. Este 

vehículo pertenece a las oficinas administrativas de la empresa y abastece diferentes 

rutas y operaciones de los diferentes procesos del área productiva de Empresas Melo, 

S.A. 

 

3.14. DERRAMES ACCIDENTALES 

 

Durante el tiempo de operación y funcionalidad de proyecto, no se han registrado 

derrames accidentales. 

 

3.15. GESTIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES POR EMPRESAS MELO, S.A.  

 

Las centrales hidroeléctricas tienen la ventaja de que para operar no requieren del uso 

de combustible, sino que usan una forma renovable de energía, la cual es 

constantemente obtenida o aprovechada de la naturaleza de manera gratuita. Es limpia, 

pues no contamina ni el aire ni el agua. A menudo puede combinarse con otros 

beneficios, como riego, protección contra las inundaciones, suministro de agua, 

caminos, navegación y aún ornamentación del terreno y turismo. Los costos de 

mantenimiento y explotación son bajos. Las obras de ingeniería necesarias para 

aprovechar la energía hidráulica tienen una duración considerable. La turbina hidráulica 

es una máquina sencilla, eficiente y segura, que puede ponerse en marcha y detenerse 

con rapidez y requiere poca vigilancia, siendo sus costos de mantenimiento, por lo 

general, reducidos. 

 

Pero a pesar de lo antes mencionado siempre que se cuenta con un proyecto 

hidroeléctrico, es importante contar con un sistema de gestión de los recursos naturales 

del entorno para garantizar tanto la sostenibilidad del proyecto como la garantía del 

recurso hídrico para otros dependientes. Bajo la premisa anterior, Empresas Melo, por 

más de 20 años ha venido desarrollando e implementando medidas de conservación y 

mantenimiento del sector hidroeléctrico “El Indio y El Salto”. 
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Para Empresas Melo, S.A., la gestión del agua es equivalente a la gestión de conflictos 

entre seres humanos y de éstos con el entorno, por lo que es necesario mantener una 

gestión adecuada y eficiente del agua del Río Indio, para prevenir cualquier conflicto 

relacionado con su aprovechamiento. Además, el personal es consciente de que la 

escasez relativa de agua se incrementará constantemente con el tiempo, producto del 

crecimiento económico, demandas sociales y cambios climáticos. 

 

Por eso consideran que una de las principales medidas es conservar el caudal 

ecológico del río, el cual cumple con varios objetivos, entre los cuales el caudal 

ecológico implica la preservación de la biodiversidad de un río; es decir, la conservación 

del patrimonio biológico del medio fluvial compatible con la satisfacción de las 

demandas sociales y si fuese el caso, el abastecimiento doméstico en el orden de 

prioridad. 

 

Están convencidos que el caudal ecológico permitirá que un río siga siendo un río que 

pueda satisfacer tanto la demanda energética como ambiental presente y futura, con 

miras a garantizar el mantenimiento de sus características propias y por ello, la 

conservación de los recursos biológicos del medio fluvial. 
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4. DESCRIPCIÓN AMBIENTAL DEL ÁREA DONDE SE UBICA LA ACTIVIDAD Y SU 

ZONA DE INFLUENCIA.  

 

4.1. MEDIO FÍSICO 

 

4.1.1. Clima  

 

El clima en la costa sur de Panamá, incluida la región en la cual se ubica el área de la 

generación eléctrica de las Empresas Melo, S.A., está clasificada como Clima Tropical 

Húmedo (Ami) según Köppen. Este clima es influido por los vientos monzónicos, pero 

debido a que esta condición no se manifiesta mucho en Panamá, se ve influenciada 

por la estacionalidad de los vientos alisios. Con una precipitación anual mayor a 2,250 

mm concentrada en un 60% en los cuatro meses más lluviosos del año de manera 

consecutiva y con una temperatura media del mes más fresco de mayor 18°C. 

 

4.1.2. Recurso Hídrico 

 

En el área de Cerro Azul tiene la red de drenaje bien definida. En el Cerro Jefe (a una 

altura aproximada de 1,007 msnm), nacen las fuentes más importantes del área (río 

Indio). El río Cabra nace en las faldas de este cerro, seguido de quebradas como La 

Pitalosa, El Mango, El Pueblo, La Fruta de Mona entre otras quebradas importantes. 

 

En el área de Cerro Azul las pendientes son fuertes, lo que produce un efecto 

sedimentario de alto riesgo, que permite que los ríos y quebradas aumenten su caudal 

considerablemente ante precipitaciones mayores de 60 mm en un periodo de 24 horas. 

Las precipitaciones registradas según los datos históricos de la estación de Cerro Azul 

(144-003 Cerro Azul) administrada por la Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A. 

(ETESA), indica que la precipitación promedio anual de la región es de 263.1mm, 

donde su punto máximo es de 683.9mm y su precipitación mínima llega a los 66.7mm. 
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4.1.3. Calidad de Aguas Superficiales 

 

El análisis de la calidad del agua superficial fue realizado por el Laboratorio Autorizado 

Quality Services, S.A., en enero de 2019. En este laboratorio se realizó un análisis de 

la calidad del agua superficial obtenida de los tramos del río donde se ubican las 

minicentrales, para conocer si los parámetros de verificación distados por la norma de 

regulación de la calidad del agua superficial están bajo los límites permisibles al 

ambiente. 

 

Metodología para el análisis 

El procedimiento que se utilizó para la obtención de la muestra fue el protocolo de 

United States Environmental Proctection Agency (USEPA), establecidos por el 

Standard Methods for Examination of Water and Waste Water, APHA_AWWA_WEF 

23th edition , 2017 HACH. 

 

Procedimiento del Muestreo 

Las muestras se obtuvieron según lo establecido en el reglamento técnico DGNTI-

COPANIT-35-2000, Descarga de Efluentes Líquidos Directamente a Cuerpo y Masas 

De Agua Superficiales y Subterráneas, en el puno 4. Muestreos y Análisis, 4.2. Toma 

de Muestra. 

 

Las muestras para las hidroeléctricas Río Indio y El Salto fueron obtenidas en los 

puntos de salida de estas hidroeléctricas, aplicando todos los controles de calidad para 

uno de los parámetros analizados conforme a los lineamientos metodológicos de 

muestreo en Standard Methods for Examination of Water and Waste Water, 

APHA_AWWA_WEF 23th edition, 2017 HACH, de manera que garantice la 

confiabilidad de los resultados obtenidos a través de metodologías validadas 

internacionalmente. 

Al momento de tomar las muestras se lleva un reporte el cual culmina hasta el reporte 

de los resultados de las muestras, el cual se le conoce como cadena de custodia, este 

garantiza el control y la vigilancia de las muestras para su análisis, donde se lleva 
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seguimiento desde el proceso de la toma de muestra donde se dictan condiciones del 

sitio, hasta su posterior manejo en el Laboratorio. Este es incorporado al informe final 

para demostrar la confiabilidad de los resultados. 

 

Para estas muestras los parámetros fisicoquímicos que se determinaron para la 

evaluación de la calidad del agua fueron: Temperatura, pH, Conductividad Eléctrica, 

Turbiedad, Hidrocarburos Totales, Aceites y grasas, Demanda Química de Oxigeno 

(DQO), Demanda Bioquímica de Oxigeno (DBO5), Coliformes Totales, Sólidos 

Suspendidos Totales, Sólidos Totales. 

 

Tabla No. 2 – Resultados del Análisis de Calidad de Agua Superficial en cada 

Mini Hidroeléctrica (Río Indio y El Salto). 

Parámetro 
Unidades 
de Medida 

P1 Melo – 
Hidroeléctrica 

El Salto 

P1 Melo – 
Hidroeléctrica 

El Salto 

Reglamento 
Técnico 
DGNTI-

COPANIT 35-
2000 

Temperatura °C 22.7 22.6 
± 3°C de la 

T.N. 

pH 
Unidades 

de pH 
7.12 6.99 5.5 – 9.0 

Conductividad 
Eléctrica 

µS/cm 110 60 ---- 

Turbiedad NTU 9.77 15.18 30 

Hidrocarburos 
Totales 

mg/L <0.05 <0.05 5 

Aceites y 
grasas 

mg/L <5 <5 20 

Demanda 
Química de 

Oxigeno 
(DQO) 

mg/L 69 49 100 

Demanda 
Bioquímica de 

mg/L <2 <2 35 
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Parámetro 
Unidades 
de Medida 

P1 Melo – 
Hidroeléctrica 

El Salto 

P1 Melo – 
Hidroeléctrica 

El Salto 

Reglamento 
Técnico 
DGNTI-

COPANIT 35-
2000 

Oxigeno 
(DBO5) 

Coliformes 
Totales 

UFC/100mL >800 5.3x102 1000 

Sólidos 
Suspendidos 

Totales 
mg/L <2.42 <2.42 35 

Sólidos 
Totales 

mg/L 100 76 ---- 

 

Interpretación de los Resultados 

Considerando todos los parámetros utilizados para el análisis de la calidad de agua de 

descargas hacia afluentes naturales dictados por la norma, arroja que los parámetros 

como la demanda bioquímica de oxígeno (DBO5), que es el oxígeno disuelto en el 

agua, el cual ayuda a la oxidación bioquímica de sustancias orgánicas en el agua se 

presenta en rangos menos a 2mg/L para los dos puntos de muestreo. Esto indica que 

la concentración es débil y representan agua no contaminada, debido a que el agua 

contaminada se presenta en valores mayores que 10mg/L, además está dentro de los 

límites permisibles por la norma. 

 

El rango de pH de las muestras resultó en 7.12 a 6.99 presentándose dentro de los 

rangos de neutralidad y dentro del límite permisible dictado por la norma para las aguas 

naturales. Para la interpretación de la tendencia de la calidad a través del tiempo se 

tomó en consideración los parámetros más relevantes como: coliformes totales, en 

relación con este parámetro cada punto de muestreo presento un resultado mínimo en 

referencia con el limite permisible. 

 

Por los resultados antes descritos se puede llegar a la conclusión de que los 

parámetros analizados se encuentran dentro de los Límites Máximos Permisibles 
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conforme al Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT-35-2000, Descarga de Efluentes 

Líquidos Directamente a Cuerpo y Masas De Agua Superficiales y Subterráneas, que 

para la actividad de Generación, Transmisión y Distribución Eléctrica según su 

Clasificación Industrial Internacional Uniforme (CIIU) 41011. 

 

4.1.4. Relieve, Topografía y Geología 

 

La caracterización geológica del área se realizó en base a la información suministrada 

por el mapa Geológico de Panamá presente en el Atlas Ambiental del Ministerio de 

Ambiente 2010 y también se consideraron otras referencias bibliográficas consultadas 

como parte del conocimiento de la geológica y morfología.  

 

Las formaciones existentes pertenecen al periodo de formación terciario, de edad 

relativa muy antigua. Se pudo observar materiales rocosos sedimentarios clásicos no 

consolidados y el relieve de colinas materiales subyacentes, clástica consolidadas. Los 

grupos arenoso y limo arcilloso, según la litología. Los suelos son irregulares con 

topografía irregular, con niveles de 200m – 300m sobre el nivel del mar. La superficie 

se desarrolló principalmente en grupos litológicos de sedimentos arenosos y (limo-

arcilloso). De acuerdo con estas evidencias, la superficie de denudación uniforme, 

conformada por materiales sedimentarios sobre rocas ígneas volcánicas de tipo 

basalto. 

 

Para tener un análisis más profundo se puede mencionar que los suelos residuales en 

el área de producción avícola se encuentran con una capa de 1 a 2 m de espesor por 

debajo de los depósitos fluvio-torrenciales. Estos suelos residuales son limos arcillosos 

o arcillas limo-arenosas cuando el proceso de meteorización ha trasformado 

completamente la arenisca. Es común ver un perfil de meteorización gradual con la 

presencia de remanentes de roca en forma de boleos redondos con signos de 

meteorización esférica. 

En los afloramientos de arenisca del río Cabra (en el área de influencia) se observa un 

sistema ortogonal de diaclasas verticales. En dichos lugares, el espaciamiento de las 
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diaclasas es típicamente de 0,5 a 1,0 m, en una dirección y el doble en la otra. Debido 

a la estratificación existe un buzamiento de unos 4° a 11° hacia el suroeste en la zona 

del río Cabra. En el sector del río Cabra y el nacimiento del río Tocumén los topes de 

las capas rocosas se observan con buzamientos subhorizontales variados. A nivel 

regional los estratos se presentan prácticamente horizontales. 

 

4.1.5. Recursos, Escénicos y Paisajísticos 

 

Para este punto se realizó un levantamiento donde se establecieron los límites de las 

unidades de paisajes, contenidos de los suelos, que se han ido encontrando mediante 

el mapa de suelo parcial existente, con el ajuste de la fotointerpretación preliminar que 

se tiene y con el conocimiento de la relación paisaje-suelo existente en el área. Para 

la delimitación de los cuerpos de suelo se utilizó el análisis fisiográfico, el cual permite 

separar áreas en las que los factores de formación como clima, relieve, material 

parental, organismos y edad han ejercido un control similar en la evolución de los 

paisajes en el área de Cerro Azul. 

 

4.1.6. Calidad de Aire 

 

La comunidad de Cerro Azul, desde el punto de vista de contaminación atmosférica, 

la región está expuesta a la generación de emisiones fugitivas, producidas 

principalmente por los vehículos que transitan en el área. Adicional dentro de su área 

operativa no se posee ningún tipo de fuente fija que produzca emisiones atmosféricas. 

El aumento de la cantidad de algunos gases en la atmosfera, tales como el CO2, CO, 

SO2, NO2; NO y otros elementos, son debido al aumento de tránsito de vehículos 

automotores e industriales por la zona. 

 

4.1.7. Ruido 

El área donde se ubican los proyectos son zonas que se encuentran rodeadas de 

paisaje natural, donde la mayoría de las incidencias de ruido son generadas por el 

curso de agua de forma natural por la pendiente natural del río. Otras fuentes 
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simultáneas de sonidos son los generados por el viento y los animales; además del 

sonido proveniente del proyecto cuando se encuentra en operación en ciertos periodos 

del año específicamente en la época lluviosa, el cual es generado por el paso del 

caudal del río.  

 

También se puede considerar la ubicación de las mini centrales con el área poblada 

más cercana, es decir, por ejemplo, la comunidad de Buena Vista se ubica a una 

distancia lineal aproximada de 2,397.88m con respecto a la mini central El Salto y 

2,470.52m con respecto a la mini central El Indio, indicando que los proyecto tienen 

una distancia considerable con las poblaciones más cercanas. Adicional la vivienda 

más cercana al proyecto se ubica a unos 1.096m, la misma está rodeada de área 

boscosa lo que permite ser utilizada como barrera natural contra el ruido ( Ver Imagen 

No. 1). También hay que resaltar que los proyectos se encuentran dentro de los 

terrenos de la Empresa.  

 

Con respecto al ruido ocupacional que es producido cuando las minicentrales se 

encuentran en operación, los operadores poseen todos los equipos de protección 

personal requeridos para trabajar bajo esas condiciones, adicional que no se mantiene 

el 100% en el sitio donde están las turbinas, sino periódicamente están revisando toda 

la línea de canalización del agua hacia las turbinas. 
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Imagen No. 1 – Ubicación de las mini Hidroeléctricas con respecto a las áreas pobladas del área de cerro 

azul, (a) Distancia MH El Salto con comunidad buena vista 2,393.88m; (b) Distancia MH El Indio con 
comunidad buena vista 2470.52m; (c) Distancia a vivienda más cercana 1,096m. 

 

  

(a) 

(b) 

(c) 
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4.2. MEDIO BIOLÓGICO 

 

4.2.1. Flora 

 

La flora del área está influenciada por los bosques premontanos y lluviosos tropical. El 

área de influencia directa del proyecto se caracteriza por el bosque que permanece en 

unas condiciones autorreguladas durante un largo periodo de tiempo. El clima, el suelo 

y la topografía de la región determinan los árboles característicos del bosque. En su 

entorno local, los árboles dominantes están asociados con ciertas hierbas y arbustos. 

Tanto las plantas altas y grandes como la vegetación baja influyen en el tipo de 

vegetación que se da en el sotobosque, algunos árboles presentan enredaderas y 

epifitas. Las epifitas son “plantas aéreas”, y crecen directamente sobre las ramas y 

troncos de árboles, sin enviar raíces hasta el piso forestal. Las enredaderas 

(incluyendo lianas) crecen en el suelo, pero usan los árboles como apoyo. Estos tipos 

de plantas son extremadamente abundantes en los bosques lluviosos húmedos, pero 

disminuyen donde hay una estación seca definida. Por las características del dosel del 

bosque que impide la penetración abundante de luz se desarrolla una vegetación 

escasa en el sotobosque definida por arbustos de bajo crecimiento. Este tipo de 

vegetación es bien definida a orillas de las cuencas donde existe la toma de agua de 

la mini hidroeléctrica, sin embargo, en el área de influencia indirecta del proyecto esta 

área boscosa va disminuyendo y la vegetación se caracteriza por estar constituida de 

plantas herbáceas; rastrojo; herbazal con arbustos; y de bosque de galería. 

 

Uno de los máximos representantes de la flora de la región es el árbol conocido como 

“el patriarca”, al que se le calcula una edad aproximada de 500 años. El mismo tiene 

una altura de 50 metros y un diámetro de 27 metros. Cabe mencionar la existencia del 

sendero ecológico “El Cantar” que, por espacio de 8 kilómetros, se introduce en el 

bosque tropical. 
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Cerca se encuentra el área de Cerro Jefe, la cual es conocida mundialmente como un 

centro importante de endemismo para epifitas, musgos, orquídeas, helechos, 

bromelias y otras especies típicas del bosque pluvial premontano, incluyendo, Rudgea 

ithsmensis, Faramea jefensis, Epidendrum flexusissimun, Lisianthus jefensis y 

Ronnbregia petersii. Sus bosques húmedos tropicales presentan imponentes árboles 

de los géneros Bombacopsis, Anacardium, Tabebuia y Cedrela, mientras que en el 

bosque muy húmedo premontano aparecen con frecuencia los géneros Poulsenia, 

Terminalia y Quararibea. 

 

4.2.2. Fauna 

 

Es importante resaltar que el área donde se ubica el proyecto mini hidroeléctrico puede 

ser catalogada como un área en donde se conserva todas sus variedades de fauna y 

flora de la región, sin ningún tipo de intervención de actividades antropogénicas lo que 

permite mantener su grado de conservación.  

 

Algunos ejemplos de avifauna que podemos encontrar en el área son el carpintero 

carirrayado (Piculus callopterus) endémico de Panamá, la tángara de monte de 

Tacarcuna (Chlorospingus tacarcunae), el batará moteado (Xenornis setifrons), entre 

otros. Las familias de aves predominantes son aquellas que tiene una dieta basada 

principalmente en insectos, que constituyen el alimento más abundante en los 

potreros. Las familias de aves carroñeras y rapaces están representadas por las 

familias Cathartidae (gallinazos). Las familias menos abundantes son las que tienen 

hábitos alimenticios frugívoros.  

 

En términos generales la fauna está caracterizada por la presencia de aves, reptiles, 

anfibio y mamíferos algunos de los cuales son de preferencia arbóreos por ejemplo se 

pueden ver animales como ardillas, tucanes, halcones, zorras, osos hormigueros y 

perezosos, ñeques, saínos, venados, gatos solos y gatos manglateros. El número de 

poblaciones de mamíferos se ve afectado por la intervención del hábitat mediante la 

conversión de áreas boscosas naturales en áreas para la agroindustria y 
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urbanizaciones en la zona de influencia indirecta del proyecto. Entre la fauna del área 

que abarca ecosistemas protegidos y la cercanía de Cerro Jefe encontramos la 

presencia de la rana de vidrio (Centrolenella colymbiphylum), la rana venenosa de 

vientre azul (Dendrobates fulguritus) y la rana venenosa de vientre amarillo 

(Dendrobates minutus). 

 

4.3. MEDIO SOCIO-ECONÓMICO 

 

4.3.1. ASPECTO SOCIAL 

 

La empresa auditada se encuentra en la región de Cerro Azul en cual pertenece al 

Corregimiento de la 24 de Diciembre, Distrito de Panamá, Provincia de Panamá. El 

Corregimiento de la 24 de Diciembre limita al norte con el Corregimiento de Chilibre, 

al sur con el Corregimiento de Pacora y Tocumen, al este con el Corregimiento de 

Pacora, y al oeste con el Corregimiento de Tocumen. 

 

Este corregimiento ubicado hacia el sector este del distrito de Panamá, constituye uno 

de los 23 corregimientos que tiene del distrito. El Corregimiento de la 24 de Diciembre 

fue creado mediante la Ley No. 13 del 6 de febrero del 2002. Las comunidades que 

componen este corregimiento son: Rubén Darío Paredes, Santa María de los Ángeles 

No.1 y Santa María de los Ángeles No. 2, 24 de Diciembre, Vista Hermosa, Monte rico, 

Cabuyita, Rancho Café, Nueva Esperanza, Felipillo, Nuevo Tocumen, San Pedro, 

Buena Vista, El Lago, Cerro Azul, Villa Belén, El Valle de Cerro Azul, Altos del Ángel y 

Los Cántaros. 

 

Este es un corregimiento que posee características ecológicas diversas con sectores 

semi-rurales y urbanos. La gran mayoría de estas comunidades surgieron a partir de 

asentamientos espontáneos en áreas insalubres, pantanosas, de manglares y en las 

zonas inundables de ríos y quebradas. También en este corregimiento en algunos 

sectores se observa la problemática social en cuanto a la distribución de los espacios 

geográficos, las estructuras de las viviendas, los caminos de acceso a las viviendas, 
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la dificultad con el suministro de servicios públicos, la inseguridad social, el número de 

miembros de las familias versus el ingreso familiar, el desempleo y subempleo, la gran 

cantidad de lotes baldíos con abundante maleza y utilizados como vertederos 

clandestinos. 

 

4.3.1.1. Factores Escénicos 

 

Cerro Azul que es el lugar donde se desarrolla el proyecto, en su paisaje ante el avance 

de la frontera urbanista, tiende a adquirir las características propias del desarrollo 

urbano, producto de las migraciones que se están asentando en este territorio, lo que 

indujo a que antes del censo de 1990, cuando el corregimiento de Pacora no estaba 

clasificado como parte de la ciudad de Panamá, a que las diferentes agencias del 

estado incluían dentro de sus divisiones metropolitanas a los programas dirigidos a 

este corregimiento. Desde esta perspectiva el área del proyecto y su entorno 

circundante presenta un paisaje altamente intervenido por actividades antropogénicas, 

con marcada tendencia de actividades turísticas que visitan y residen 

fundamentalmente durante los fines de semana. 

 

Uno de los atractivos escénicos de Cerro Azul es el mirador Vistamares que, como 

consecuencia de la frecuente lluvia, el terreno es bastante anegadizo. Cabe recordar 

que el promedio de precipitación anual para Cerro Azul es de 2,500 a 3,500 milímetros 

cúbicos por año. Localizado a una altura aproximada de 3 mil pies sobre el nivel del 

mar, desde el mirador Vistamares se puede apreciar una panorámica que 

definitivamente no se observa en ningún otro punto ubicado a tan solo 45 minutos de 

la ciudad. 

 

En días despejados, hacia el oeste se puede apreciar el Lago Alajuela y el Mar Caribe, 

y la ciudad y la bahía de Panamá hacia el sur. De allí su nombre de “Vistamares”. En 

su parte más alta se adentra en el Parque Nacional de Cerro Jefe, que se levanta a 

una altura de 3 mil pies sobre el nivel de mar, mientras que en su parte más baja 

continúa alrededor de las riberas del río Vistamares, que junto al río Indio, constituye 
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uno de los principales recursos hídricos de la región. Es recomendable que el recorrido 

por este sendero natural se realice en verano, con una duración de aproximadamente 

hora y media. 

 

Atractivos de altura 

Salto de agua: 

 Cascada El Vigía: Alimentada por el río Vistamares. Se encuentra cerca de la 

entrada de la urbanización Altos de Cerro Azul. En sus alrededores se han 

habilitado bohíos, áreas para picnics, barbacoas y vestidores. 

 Cascada Romeo y Julieta: Ubicada dentro de las inmediaciones del Parque 

Nacional Chagres. Quedan una frente a la otra, uniendo sus aguas en un 

espectáculo natural digno de ser visto. 

 

 

 

Lagos, Estanques y Balnearios 

 Lago Larry Laune: Localizado en la entrada del proyecto urbanístico. 

 Lago El Alcázar: de origen artificial, alberga patos y otras clases de aves 

acuáticas. 

 Estanques Los charcos: Formados artificialmente a partir del cauce del río 

Vistamares. 

 Balnearios: Antioquía, Los Mellos, El Vigía y Charco Azul. 

 

Miradores y senderos:  

 Mirador El Vigía: Se levanta sobre la cascada del mismo nombre. 

 Mirador Vistamares: Localizado frente a Cerro Jefe, dentro de la reserva del 

Parque Nacional Chagres. En días despejados alcanzan a verse ambos 

océanos, el lago Alajuela y el Gatún. 

 Senderos ecológicos: El Cantar y El Patriarca. Ambos se introducen en los 

bosques del Parque Nacional Chagres. 
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4.3.1.2. Patrimonio Cultural 

 

Se ha estimado que el 70% de los panameños son mestizos, 10% blancos, 12% 

mulatos y 8% indígenas. Así mismo en este sector no se encontraron estudios 

arqueológicos importantes. 

 

4.3.1.3. Oportunidades Culturales 

 

Hoy día en el poblado cabecera del corregimiento, predomina la población negra 

manteniendo vivas las costumbres y tradiciones de sus antepasados. En la parte norte 

del corregimiento se presenta una mayoría de población blanca producto de los 

movimientos migratorios proveniente de las provincias centrales principalmente, los 

que han migrado con todo su legado de costumbres y tradiciones las que tienden a 

reproducir en el área. También cuenta con la presencia de grupos asiáticos al control 

de negocios de ventas al por menor. 

 

4.3.1.4. Religión 

 

En nuestro país existe libertad absoluta de culto, no obstante, la mayoría de los 

panameños son Católicos Romanos. Sin embargo, debido a la gran diversidad del 

país, hay numerosas iglesias, templos y sinagogas. El área no se escapa de esta 

realidad y se aprecia la presencia de iglesias de distintas religiones. 

 

4.3.1.5. Seguridad 

 

En Cerro Azul se ubica una estación de policía y juntamente con la corregidora, 

representan el esquema de seguridad de los moradores de este corregimiento. Su 

labor conjunta abarca las diferentes pesquisas, detenciones, boletas de capturas. 

 

4.3.1.6. Valores y Simbolismos 
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Club Los Altos de Cerro Azul: Para socios que paguen cuota mensual y sus invitados. 

Cuenta con una piscina, bar, restaurante, cancha de tenis, baloncesto y patinaje, un 

lago artificial con peces de colores y pequeños botes para paseo, bohíos y áreas para 

picnic.  

 

4.3.1.7. Identidad Comunitaria 

 

El área se ha desarrollado en torno a las actividades realizadas por Empresas Melo, 

S.A., la que ha incorporado un concepto desarrollista que brinda acceso al clima y 

recreación de montaña a un sector de la clase media y alta del país, y a su vez presenta 

el desarrollo de agroindustria que permite la contratación de mano de obra local que 

se ha situado en torno a los locales auditados. 

 

La Junta Comunal es una organización que promueve el desarrollo cultural, político y 

económico de los moradores del corregimiento, a través de la participación de las 

juntas locales que tengan a bien organizarse. Ejerce sus funciones a través de distintos 

Comités de Trabajo en los diferentes regimientos o sectores. La Junta Comunal se 

encarga de expedir los permisos para fiestas, kioscos, los diferentes comercios locales 

y otros, otorga permisos para la construcción de viviendas de acuerdo con la cuantía 

o costo de la misma, realiza diferentes obras comunales que incluyen canchas 

deportivas. 

 

4.3.2. Población 

 

El Corregimiento de la 24 de Diciembre cuenta con 19 comunidades, la cuales son: 

Rubén Darío Paredes, Santa María de los Ángeles No. 1, Santa María de los Ángeles 

No. 2, 24 de Diciembre, Vista Hermosa, Monte rico, Cabuyita, Rancho Café, Nueva 

Esperanza, Felipillo, Nuevo Tocumen, San Pedro, Buena Vista, El Lago, Cerro Azul, 

Villa Belén, El Valle de Cerro Azul, Altos del Ángel y Los Cántaros. 

Este corregimiento comprende un área de 78.8 km2 con una población de 65,404 

Habitantes que representan una densidad de Población de 830 Hab./km2. De esta 
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población el 32,535 son hombres que representa un 49.74% y el 32,869 son mujeres 

que son el 50.26% de la población total del corregimiento. 

 

Para la comunidad de Cerro Azul, sitio donde se ubica el proyecto, posee una 

población total de 1,197 habitantes, donde 639 son hombres (53.38%) y 558 son 

mujeres (46.62%), esto según los datos del Censo Nacional de Población y Vivienda 

de 2010. 

 

4.3.3. Salud 

 

En la Provincia de Panamá de acuerdo con las características de la población y del 

área geográfica se divide administrativamente en cuatro regiones de salud: Regional 

de Salud de San Miguelito, Regional Metropolitana de Salud, Regional de Salud de 

Panamá Este y Regional de Salud de Panamá Oeste. 

 

En el regional de Salud de Panamá Este tiene bajo su responsabilidad 527 

comunidades, 21 corregimientos y 4 distritos. En la actualidad en esta región se han 

preocupado por realizar una gran cantidad de actividades y así mejorar la cantidad de 

vida de nuestros pobladores entre los cuales se puede mencionar: promoción, 

prevención, atención de la población y del ambiente, restablecimiento físico de las 

infraestructuras, ampliación de la cobertura y del ambiente, restablecimiento físico de 

las infraestructuras, ampliación de la cobertura de los servicios (laboratorios, 

especialistas, trabajadores sociales, nutricionistas, etc.) atención personalizada 

regulada y periódica a 63 comunidades del área por equipos básicos de atención, 

cobertura de atención de urgencias las 24 horas en 4 instalaciones de salud.  

 

Para el corregimiento donde se encuentra el proyecto esta cuenta con dos centros de 

salud, uno es el Centro de Salud Chase Kiwanis - 24 de Diciembre, el segundo que 

está cercano al proyecto que es el Centro de Salud de Cerro Azul ubicado en la 

comunidad del mismo nombre, el cual la Empresas Melo, S.A. cuenta con un acuerdo 

de asistencia en el servicio de ambulancia para cualquier contingencia. 
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4.3.4. Educación 

 

En el Corregimiento de la 24 de Diciembre, el nivel de instrucción podemos mencionar 

que 3,209 son personas que no poseen grados aprobados; 2,025 con pre escobar; 

19,115 que realizaron algún grado o aprobaron sus estudios de primaria, 27,852 que 

realizaron algún grado o aprobaron sus estudios de secundarios y con algún año 

universitario aprobado un total de 4,707. 
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Tabla No.3. Nivel de Escolaridad de la Población. 

Corregimien
to y Sexo 

Población de 4 y más años de edad 

Nivel de Instrucción 

Total 
Sin grado 
aprobado 

Pre-
escolar 

Algún 
grado de 
primaria 

Primaria 
completa 

Algún año 
de 

secundaria 

Secundari
a 

completa 

Algún año 
Universitario 

24 de 
Diciembre 

56,908 3,209 2,025 9,853 9,262 15,998 11,854 4,707 

         

Hombres 28,209 1,500 1,074 4,942 4,847 8,210 5,789 1,847 

Mujeres 28,699 1,709 951 4,911 4,415 7,788 6,065 2,860 

Fuente: XI Censo Nacional de Población y VI de Vivienda 2010. 

 

4.3.5. Vivienda 

 

El corregimiento de la 24 de Diciembre de acuerdo al Censo de Vivienda, tiene 

registrado 17,361 viviendas ocupadas de las cuales 192 cuentan con pisos de tierra, 

91 viviendas sin agua potable, 120 sin servicio sanitario, 93 sin luz eléctrica. Cabe 

resaltar que debido al acceso al servicio eléctrico muchas de estas viviendas no 

cuentan con algunos artefactos como televisores (1,192), Radio (5,055) y Teléfono 

residencial (11,444): 

 

Tabla No.4. Características de las viviendas en la comunidad de Cerro Azul. 

Corregimiento 
y Lugar 
Poblado 

Viviendas Particulares Ocupadas 

Algunas Características de las Viviendas 

Total 

Con 
piso 
de 

tierra 

Sin 
Agua 

Potable 

Sin 
Servicio 
Sanitario 

Sin Luz 
Eléctrica 

Cocinan 
con leña 

Cocinan 
con 

carbón 

Sin 
Televisor 

Sin 
Radio 

Sin 
Teléfono 

Residencial 

24 de 
Diciembre 

17,36
1 

192 91 120 93 306 2 1,192 5,055 11,444 

Cerro Azul 317 9 53 6 7 13 0 44 110 279 

Fuente: XI Censo Nacional de Población y VI de Vivienda 2010. 

 

4.3.6. Viabilidad y Transporte 

 

En el área de estudio se comunica a la metrópolis de la Ciudad de Panamá, por medio 

de la carretera Panamericana, la que permite la circulación de las rutas de transporte 
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colectivo de 24 de Diciembre – Panamá, y un sistema interno de transporte (busitos) 

que llega a Cerro Azul. Así también un sistema de taxi rural que presta el servicio y 

mantiene comunicado el área durante las 2 horas del día con el centro urbano. 

 

En la actualidad el sistema de transporte público está regulado por una concesión 

privada dad a la empresa Mi Bus, S.A., la cual es la encargada de las operaciones de 

circulación de los metros buses, para el transporte urbano por las diferentes rutas de 

circulación que posee la Ciudad de Panamá. Los cuales tiene una capacidad de 

transportar 85 personas (35 sentadas y el resto de pie), el mismo también cuenta con 

puesto exclusivo para personas con discapacidad, tercera edad o embarazadas. 

 

Adicional para el sector de Panamá este se está realizaron la construcción de la 

segunda línea del Metro de Panamá, la cual empezó su construcción en el año 2015 y 

situada por el eje de la Avenida Domingo Díaz – Panamericana, y se conectara desde 

la primera línea del metro específicamente en la estación de San Miguelito hasta 

Felipillo, lo cual promete garantizar una mejor calidad de vida para la población 

residente en el área este. 

 

4.3.7. Acueductos 

 

El sistema de abastecimiento es tipo rural, compuesto por acueductos y pozos 

perforados de bomba manual o eléctrica, cuya calidad de agua es monitoreada por los 

Centro de Salud. 

 

4.3.8. Alcantarillado 

 

El área de Cerro Azul no cuenta con sistema de alcantarillado. 
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4.3.9. Disposición y Manejo De Desechos 

 

El manejo y la disposición de desechos tanto para el sector este como para el resto 

del país, se brinda a través de carro de recolección público, igualmente también la 

empresa privada brinda el servicio, pero esta última va dedicada más a industrias y 

comercios. También se realizan otras prácticas que se consideran algunas buenas 

prácticas de manejo y otras indebidas. Muchas veces estas actividades consideradas 

indebidas (incineración, terreno baldío, entierro, rio–quebrada-lago o mar), se deben a 

que gran parte de las viviendas presentan problemas con la recolección pública, y la 

familiar muchas veces no posee las condiciones económicas adecuadas para adquirir 

el servicio de recolección privado. A continuación, datos de la recolección de desechos 

según el tipo de casos para el Corregimiento de la 24 de Diciembre, Panamá. Censo 

2010. 

 

Tabla No. 5. Recolección de la basura según el tipo de casos 

Tipo de Recolección Casos Porcentaje (%) 

Carro Recolector Público 14,298 82.36 

Carro Recolector Privado 527 3.04 

Incineración o quema 2,210 12.73 

Terreno Baldío 109 0.63 

Entierro 115 0.66 

Rio, Quebrada, Lago o 

Mar 
27 0.16 

Otras Formas 75 0.43 

Fuente: XI Censo Nacional de Población y VI de Vivienda 2010 

 

En el Corregimiento de la 24 de Diciembre, a presar de brindarse servicio de 

recolección público el cual posee el mayor porcentaje 82.36%, las prácticas 

consideradas indebidas entre está la de incineración o quema presenta un porcentaje 

12.37% poniéndola en segundo lugar, lo que da una apertura para crear estrategias 

para mejorar la recolección de los desechos. 
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4.3.10. Electricidad 

 

El servicio eléctrico en esta área es brindado por la Empresa Electra Noreste, S.A. 

(ENSA). En los años 1989 se instaló en el corregimiento la primera agencia en la 24 

de Diciembre, la misma presta diversos o varios servicios a la comunidad tales como 

la confección de contratos, atención al cliente. 

 

4.3.11. Comunicación  

 

Desde la década del 90, la empresa Cables & Wireless Panamá ha brindado los 

servicios de telefonía al Corregimiento de la 24 de Diciembre. Pero debido al avance 

de la tecnológica y la apertura del mercado existen otras compañías que también 

brindan el servicio tanto de telefonía fija (teléfono residencial) como de telefonía móvil 

(celulares). Las compañías que podemos mencionar son Cable Onda, Telefónica 

Movistar, Claro, Digitel. 

 

4.3.12. Aspectos Económicos 

El desarrollo económico que muestra el área este de la Provincia de Panamá, 

conjuntamente con los planes de mejoramiento de infraestructuras impulsados por el 

estado y de la empresa privada como: Línea 2 del Metro de Panamá, Centro Comercial 

La Doña, Megamall, Plaza Nuevo Tocumen y otros centros comerciales. Adicional de 

la presencia de supermercados, bancos y otros comercios, indican que la región se 

encuentra un buen foco de desarrollo. 

 

La mayoría de las actividades económicas para sustentar el ingreso familiar provienen 

de actividad de comercio (venta de productos o servicios), el cual presenta dentro del 

corregimiento un porcentaje de 25.87%, la otra actividad que genera ingreso es la de 

la construcción con un porcentaje de 15.26%. Otra actividad que resalta son los de 

actividades informales que representan un porcentaje del 22.58%, y el resto de las 

actividades se divide entre servidores públicos, Empleados de Oficina, Agricultores y 
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Artesanos, etc. También dentro del corregimiento se desarrollan actividades turísticas 

y de recreación. 

 

4.3.13. Aprovechamiento de la Tierra 

 

En el corregimiento de la 24 de Diciembre para el censo del 2010, se tiene registrado 

2,371 explotaciones agropecuarias para el aprovechamiento de la tierra, de los cuales 

2,631 son de aprovechamiento agrícola, 33 son de explotaciones pecuarias o 

ganaderías y 564 son actividades no agropecuarias. 

 

Tabla No. 6. Número de Explotaciones y superficie según su actividad. 

Provincia, 
Distrito y 

Corregimiento 

Número y Superficie de Explotaciones Agropecuarias 

Total Actividad Principal 

Número 
Superficie 

(Hectáreas) 

Agrícola Pecuaria No Agropecuarias 

Número 
Superficie 

(Hectáreas) 
Número 

Superficie 
(Hectáreas) 

Número 
Superficie 

(Hectáreas) 

Panamá 57,899 387,964.39 82,760 93,619.71 12,886 224,972.56 22,531 69,372.12 

Dist. 
Panamá 

20,268 75,170.69 26,351 23,840.71 1,646 34,922.26 6,472 16,407.72 

24 de 
Diciembre 

2,371 3,192.19 2,631 366.65 33 1,404.81 564 1,420.73 

Fuente: VII Censo Nacional Agropecuario 2011 

 

Según el Censo Agropecuario de 2011, muestra que el corregimiento de la 24 de 

Diciembre posee 2,371 explotaciones agropecuarias que representa el 4.10% de todas 

la explotaciones a nivel provincial, en donde, las actividades agrícolas son 2,631 

explotaciones, 33 son explotaciones pecuarias y 564 son actividades no agropecuarias 

(Bosque y monte u otras tierras con otros usos). 
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5. IDENTIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS LEGALES APLICABLES A LA 

EMPRESA Y OTROS LINEAMIENTOS AMBIENTALES.  

 

Se presentará un resumen de las leyes, derechos, normas y convenios internacionales 

ambientales que aplican a las actividades involucradas en las operaciones de esta 

empresa: 

 

 Constitución Política de la República de Panamá de 1972, donde el país 

actualizo su Carta Magna consagrando el Régimen Ecológico como capítulo 7° 

del Título II sobre los derecho y deberes individuales y sociales. 

 Ley General del Ambiente - Ley No. 41 del 3 de Julio de 1998, por la cual se 

norma el medio ambiente en Panamá, donde el estado es responsable de la 

protección, conservación y mejoramiento del medio ambiente y sus recursos e 

incorpora a la población civil en esta tarea. 

 Decreto Ley No. 35 de 1966 – Ley de Uso de Agua - por la cual se establece 

el uso de las aguas en sus art. 15 al art. 31, y también se establecen los 

permisos concesiones (art. 32 al art. 43). 

 Ley No. 44 del 31 de agosto de 1999, establece los límites de la Cuenca 

Hidrográfica del Canal de Panamá identificadas en dos regiones denominadas 

como: la Región Oriental (también conocida como Cuenca Tradicional o Cuenca 

del Río Chagres) y la Región Occidental. 

 Ley No. 44 del 5 de agosto de 2002 – por la cual se establece el Régimen 

Administrativo Espacial para el manejo, protección y conservación de las 

cuencas hidrográficas de la República de Panamá. 

 Decreto No. 55 del 13 de junio de 1973 - por la cual se establece el reglamento 

sobre servidumbre del agua. 

 Decreto No. 70 del 27 de julio 1973 – por el cual se reglamenta el otorgamiento 

de permisos o concesiones para uso de agua y se determine la integración y 

funcionamiento del Consejo Consultivo de Recurso Hidráulicos. 
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 Resolución No. AG-0247-2005 - por la cual se adoptan, de manera transitoria, 

las tarifas por el derecho de uso de agua. 

 Resolución No. 505 de 1999 – Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT-45-

2000. Higiene y Seguridad Industrial. Condiciones de Higiene y Seguridad en 

ambientes de trabajo donde se generen vibraciones. 

 Resolución No. 506 de 1999 – Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT-44-

2000. Higiene y Seguridad Industrial. Condiciones de Higiene y Seguridad en 

ambientes de trabajo donde se generen ruido. 

 Decreto Ejecutivo No. 306 de 2002 - por el cual se adopta el reglamento para 

el control de los ruidos en espacios públicos, áreas residenciales o de 

habitación, así como en ambientes laborales, y se establece el control del ruido 

ambiental y control del ruido para el ambiente laboral (para el ruido laboral hace 

referencia al reglamento técnico COPANIT 44-2000) 

 Decreto Ejecutivo No. 1 de 2004 – por el cual se modifica el art. 7 del Decreto 

Ejecutivo No. 306 de 2002. Prohíbe exceder la intensidad del ruido, fuera del 

local o residencia, a las fábricas, industrias, talleres, almacenes, bares, 

restaurantes, discotecas, locales comerciales u otro establecimiento o 

residencia cuya actividad genere ruido, vecinos a edificios o a casa destinadas 

a residencia o habitación, de acuerdo con los siguientes parámetros: 

Horario:   Nivel sonoro máximo 

De 6:00am a 9:59pm  60 decibeles (dB) 

De 10:00pm a 5:59am  50 decibeles (dB) 

 

 Reglamento para instalaciones eléctricas (RIE) – Código NEC 1999, - 

Establece todo lo relacionado como debe estar en un sistema eléctrico dentro 

de una empresa, industria o residencia y considera las normas para las 

instalaciones eléctricas y de los transformadores eléctricos. 

 Código de trabajo – Libro II, Título I, los aspectos sobre higiene y seguridad 

laboral en el trabajo sobre riesgos profesionales en el Título II, Capítulo I Art. 

282-296 y Art. 300 – 303. 
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 Decreto de Gabinete No. 68 – por el cual se centraliza en la Caja de Seguro 

Social la cobertura obligatoria de los riesgos profesionales para todos los 

trabajadores del estado y de empresas particulares que operan en la República 

de Panamá. También establece que los trabajadores del estado y de las 

empresas particulares tengan cobertura obligatoria para riesgos profesionales, 

con la caja del seguro social. 

 Decreto No. 205 de 23 de Diciembre de 2002. Por el cual se establece y 

reglamenta disposiciones elativas al manejo de desechos sólidos no peligrosos. 

Municipio de Panamá. 

 Decreto Ejecutivo No. 384 de 16 de Noviembre de 1996 – Art. 2 y 3 por la 

cual se fija normas para controlar los vectores de dengue. 

 Manual técnico de Seguridad de los Bomberos – Capítulo XIX sobre 

extintores. 
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6. PERCEPCIÓN DE LA COMUNIDAD VECINA SOBRE LA ACTIVIDAD DE LA 

EMPRESA.  

 

Para obtener la percepción de la comunidad del proceso en la Auditoría Ambiental 

Voluntaria de las Empresas Melo, S.A. – Minicentrales hidroeléctricas El Indio y El 

Salto, se realizó un estudio sociológico sobre una muestra significativa y estratificada 

que incluye elementos muéstrales o unidades de análisis de diversos sectores de 

opinión que se correlacionan con el uso del área en torno a la empresa auditada. 

 

6.1. OBJETIVO 

 

Consultar a una muestra representativa de la comunidad circundante a las 

instalaciones y facilidades de la empresa auditada, con la finalidad de conocer su 

opinión sobre las actividades que desarrolla la empresa y su relación con el medio 

ambiente. 

 

6.2. METODOLOGÍA  

 

Para realizar la participación ciudadana del proceso en la Auditoría Ambiental, se 

recolecto una muestra estratificada que incluyera como unidad de análisis la opinión 

que se correlaciona con el uso del área en torno a la empresa auditada. 

 Usuario Residencial: El Sector de opinión residencial lo conforman los 

habitantes ubicadas en las áreas adyacentes a las instalaciones de la empresa 

auditada. Es importante aclarar que tanto los residentes como comercios y/o 

instituciones locales más cercanas a las instalaciones de la Mini hidroeléctrica 

se ubican a una distancia aproximada de 500 metros lineales de las mismas, 

sin embargo se realizó el proceso de consulta ciudadana para cumplir con el 

requisito del proceso de auditoría. 
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 Usuario Industrial/Comercial: Está representado por empresarios que han 

elegido estas área para el desarrollo de actividades comerciales e industriales. 

Cada uno de estos usuarios puede generar diferentes opiniones de acuerdo al 

interés y la relación con el medio ambiente.  

 

Cabe señalar que la encuesta fue dirigida a los jefes de familia o su cónyuge de cada 

vivienda seleccionada, representantes de cada una de las instituciones identificadas, 

y propietarios de los comercios o industrias. El estudio que partió de una muestra 

estratificada permitió una participación ciudadana teniendo en consideración los 

distintos sectores de opinión, aspectos generales del entrevistado, problemas 

ambientales de la comunidad, la percepción de las actividades de la empresa auditada, 

y los ocasionados por las actividades de la empresa auditada, jerarquizando tales 

aspectos adoptando una escala de apreciación subjetiva de mucha, regular o poca. 

 

El mapa topográfico y la información censal permitieron definir el área de influencia 

directa en torno a la empresa auditada, dada la distribución de las Mini Hidroeléctricas 

auditadas de la Empresas Melo, S.A., la zona a encuestar se encuentra fuera del área 

de influencia directa del proyecto Mini Hidroeléctrico, a una distancia aproximada de 

500 metros lineales se ubica el poblado de Cerro Azul y las fincas que rodean al 

proyecto que son propiedad de las Empresas Melo, S.A. 

 

El número de encuestas aplicadas dependió de la distribución de los elementos 

muéstrales en el entorno, primero evaluamos en base a un radio de un kilómetro 

entorno a la empresa auditada en el espacio definido como de interacción o influencia 

directa, lo que nos permitió visualizar que el área de interacción directa, se encuentra 

prácticamente ausente de pobladores y se procedió a ampliar el radio de distribución 

hasta el lugar poblado de Cerro Azul y diseñar una muestra estratificada teniendo en 

cuenta que en este entorno se localizan fundamentalmente viviendas donde un alto 

porcentaje son empleados o tienen algún familiar que trabaja con la empresa. 
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6.3. MUESTRA  

 

Como resultado del sondeo realizado se obtuvieron un total de 40 encuestas, de los 

cuales 34 fueron (residentes y comerciantes) que representan el 85% del total de la 

muestra; también se fueron consultadas las entidades gubernamentales identificadas, 

a saber: Centro de Salud, Puesto Policial y Escuela Juan E. Jiménez, entre otros, 

obteniéndose un total de 6 encuestas que representan un 15% del total. 

 

Tabla No.7 – Percepción de Ubicación 

 Residentes/Comerciantes 
Entidades de 

Gobierno 
Total Porcentaje (%) 

Si 32 6 38 95 

No 2 0 2 5 

Total 34 6 40 100 

 

Gráfica No.1. Distribución de la Muestra 

 

Fuente: EcoAmbiente, S.A. 
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Seguidamente se describen los resultados del sondeo realizados a través de las 

encuestas aleatoriamente aplicadas y la distribución de los distintos actores 

identificados de la población ubicada colindante a las Centrales Hidroeléctricas El Indio 

y El Salto de Empresas Melo, S.A. 

 

6.4. RESULTADOS DEL SONDEO REALIZADO 

 

A. Conocimiento sobre el Proyecto. 

Tomando en cuenta la percepción obtenida del sondeo realizado. Al momento del 

trabajo de campo realizado, el 95% de las personas opinaron que, SI tenían 

conocimiento sobre las Mini Hidroeléctricas, en tanto que el 5% dijo que No. Este 

conocimiento previo que tiene la población es importante para que puedan brindar una 

opinión objetiva a las consultas realizadas. 

 

Gráfica No.2. Conocimiento de las Minicentrales 

 

Fuente: EcoAmbiente, S.A. 
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B. Rango de residencia en el área de los Encuestados 

Para conocer el tiempo que residen los residentes en el área, que es un indicados 

importante a considerar el sentido de pertenencia que tienen los moradores en 

respecto al área donde viven y sus bienes adquiridos durante su tiempo de vida en el 

área. En ese sentido se puede decir que el 50% tiene de 0 a 15 años de residir en el 

lugar, el 38% entre los16 a 30 años y el 13% entre los 31 o más. La gráfica siguiente 

muestra los resultados antes expresados. 

 

Gráfica No. 3. Tiempo de Residencia en el área 

 

Fuente: EcoAmbiente, S.A. 

 

C. Sexo de los Encuestados. 

En la participación por sexo de los consultados, se obtuvo un 68% de representatividad 

del sexo Femenino (mujeres) y 33% del Masculino (hombres). Dicha distribución se 

puede observar en la gráfica siguiente 
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Gráfica No. 4. Sexo de los Encuestados 

 

Fuente: EcoAmbiente, S.A. 

 

D. Rango de Edades de la Muestra 

El rango de edades para levantar la encuesta se tomaron en cuenta personas las 

cuales tengan o hayan cumplido su mayoría de edad, que por lo regular constituyen 

los jefes de familias, algunos en el estatus de comerciantes y funcionarios públicos, 

cuyas edades oscilan entre los siguientes rangos de edades y valores, a saber. De 18 

a 30 años representa un 38%, De 31 a 50 años representa un 48% y entre los 51 años 

y más el 15%. Tales Valores se pueden apreciar en la gráfica siguiente: 
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Gráfica No. 5. Edades de los Encuestados 

 

Fuente: EcoAmbiente, S.A. 

 

 

E. Nivel de Escolaridad 

De acuerdo con la muestra obtenida, el 65% de los encuestados posee estudios de 

nivel Primario, seguido por el 25% tienen un nivel de estudios Secundarios, un 7% 

posee un nivel de estudios Universitarios y finalmente un 3% representan los que 

están Sin Escolaridad. 
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Gráfica No. 6. Nivel de Escolaridad 

 

Fuente: EcoAmbiente, S.A. 

 

F. Percepción del Encuestado. 

Al preguntarle al entrevistado sobre los problemas ambientales provenientes de las 

operaciones de las Mini Hidroeléctricas El Indio y El Salto de Empresas Melo, S.A., 

señalaron que hasta el momento no han generado problemas ambientales dentro de 

las comunidades, señalaron además que el proyecto brinda beneficios para la 

comunidad como el suministro eléctrico que contribuye a mejorar la calidad de vida de 

las familias.  

 

Sin embargo, la mayoría de los problemas ambientales señalados por los entrevistados 

son producidos en zonas ajenas al área donde se ubican las Mini Hidroeléctricas, los 

cuales afectan a la comunidad. Entre los que se destacaron la presencia de mocas, los 

malos olores y desechos (basura). Para los residentes la problemática con las moscas, 

los malos olores, dicen que es debido a las actividades de limpieza de las galeras en 

donde remueven la gallinaza; la otra problemática es de la basura donde señalan que 

es debido a que los visitantes que van a estas áreas no desechan la basura en los sitios 

correspondientes como tinacos o basureros. En el cuadro siguiente se presentan las 

referencias estadísticas y porcentuales de los problemas antes mencionados.  
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Tabla No. 8. Porcentajes de los encuestado por tipo de problema 

ambiental señalado.  

Problemas Ambientales Cantidades Porcentaje (%) 

Los Malos Olores 17 42 

Las Moscas 14 35 

Basura 4 10 

Ningún Problema 5 13 

TOTAL 40 100 

 

Gráfica No. 7 - Problemas Ambientales Identificados 

 
Fuente: EcoAmbiente, S.A. 

 

G. Evaluación de la frecuencia y el nivel del malestar Generado por las 

Actividades de las Empresas Melo, S.A. 

 

Los valores obtenidos de esta frecuencia problema ambiental mayormente asociados 

a los malos olores y presencia de moscas que es el resultado de la acumulación de 

Malos 
Olores

42%

Moscas
35%

Basura
10%

Ningún 
Problema

13%



Elaborado por:  Auditoría Ambiental Voluntaria 
Julio 2019 

Empresa 
Auditada:  

 

Auditoría Ambiental Voluntaria                                                                                                                             62 
 

basura y a la gallinaza cuando se realiza las actividades de limpieza dentro de las 

instalaciones de la Empresas Melo, S.A. 

 

Tabla No. 9. Frecuencia de los Problemas Ambientales 

Problemas Ambientales 
Permanente Ocasional Cantidades 

# % # % # % 

Los Malos Olores 8 47.06% 9 52.94% 17 100% 

Las Moscas 0 ---- 7 100% 7 100% 

Basura 1 50% 1 50% 2 100% 

 

Gráfica No.8: Frecuencia de los Problemas Ambientales 

 

Fuente: EcoAmbiente, S.A. 

 

Producto de esta situación ambiental, que genera ciertas molestias en la población, 

dentro de la cual se puede determinar que el impacto provocado por los Malos Olores 

es donde se enfatiza el nivel de molestia de la población cuyas fuentes principales son 

la basura acumulada, en sitio de acopios improvisados dentro de la comunidad y la 

gallinaza que es manipulada, esta última, dentro de Empresas Melo, S.A. 
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La tabla siguiente muestra el comportamiento estadístico producto de la percepción 

ciudadana. 

 

Tabla No.10. Nivel de molestia de los problemas ambientales 

Problemas Ambientales 
Mucha 

Molestia 
Regular 
Molestia 

Poca 
Molestia 

Cantidades 

Los Malos Olores 4 5 7 16 

Las Moscas 3 5 1 9 

Basura 1 1 0 2 

 

H. Residentes o familiares de residentes colaboradores de Empresas Melo, 

S.A. (Centrales Hidroeléctricas El Indio o El Salto), que participaron del 

proceso de consulta. 

 

Los resultados indican que, del total de la muestra obtenida de este proceso de 

consulta ciudadana, el 45% corresponde a colaboradores de la Empresas Melo, S.A., 

que en su mayoría vive en el área de estudio, mientras que el 55% representa el resto 

de la población. 
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Gráfica No.9. Número de Residentes Comunitarios y Colaboradores de la 

Empresa Melo, S.A. 

 

Fuente: EcoAmbiente, S.A. 

 

I. Tiene usted conocimiento sobre las Minicentrales El Salto y El Indio que 

operan dentro de las Instalaciones de esta empresa  

 

En los resultados obtenidos sobre el conocer, si las mini hidroeléctricas El Salto y El 

Indio operan dentro de las instalaciones de Empresas Melo, S.A. Un 70% conoce donde 

se encuentran las mini hidroeléctricas operando, el 22.5% no sabe donde operan y el 

7.5% no proporcionó una respuesta a la pregunta. 
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Gráfica No.10. Conocimiento sobre donde operan las Mini Hidroeléctricas. 

 

Fuente: EcoAmbiente, S.A. 

 

J. Beneficio o Aportes de las Centrales Hidroeléctricas El Indio y El Salto de 

Empresas Melo, S.A. al desarrollo de las comunidades y el País. 

 

De acuerdo con los resultados obtenido sobre los aportes o beneficios que han 

brindado las centrales hidroeléctricas El Indio y El Salto de Empresas Melo, S.A., a la 

población del área, sobre salen: Un 30% en obras de tipo social en la que respecta a 

Distribución de Electricidad, Suministro de Agua, el 5% en Trabajo, el 22.5% en apoyo 

dirigido a la Escuela y el 15% al Centro de Salud. En la siguiente tabla se pueden 

observar dichos resultados. 
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Tabla No. 11. Beneficios y Aportes Generados por la Empresa 

Beneficios Cantidad Porcentaje (%) 

Social (distribución de electricidad, suministro de agua) 12 30 

Apoyo a la Escuela  9 22.5 

Apoyo al Centro de Salud 6 15 

Trabajo 2 5 

 

Algunos encuestados señalaron también que no brinda ningún beneficio a la 

comunidad, que representa un 27.5%. 

 

Gráfica No.11. Beneficios o Apoyos Brindados a la Comunidades. 

 

Fuente: EcoAmbiente, S.A. 

 

K. Calificación de la interacción de las Empresas Melo, S.A. y el 

funcionamiento de las Centrales Hidroeléctricas El Salto y El Indio con el 

entorno ambiental del área. 

 

Sobre esta consulta realizada se establece un resultado mayormente positivo o 

aceptable, debido a que el 45% considera que la interacción es Buena y el 38% que 
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es Regular, empero el 8% dice que es Mala y el 10% No respondió. Ver resultados en 

el cuadro siguiente. 

 

Tabla No. 12. Interacción de la Empresas Melo, S.A. 

Interacción con el entorno Cantidad Porcentaje (%) 

Buena 18 45 

Regular  15 38 

Mala 3 8 

No respondió 4 10 

 

Gráfica No.12. 

Interacción de las Actividades de la Empresa con el Entorno Ambiental 

 
Fuente: EcoAmbiente, S.A. 

 

L. Cómo evalúa usted su experiencia de trabajo y de relación con la Empresa 

Melo, S.A. 

 

En esta consulta se obtuvo el siguiente resultado, la mayoría de los encuestados en la 

comunidad respondieron que un 47.5% su experiencia es Buena, el 35% su 
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experiencia ha sido Regular, un 10% su experiencia es Mala. El ultimo 7.5% no brindo 

una respuesta a la pregunta. 

 

Gráfica No.13. Experiencia de Trabajo y relación con la Empresas Melo, S.A. 

 

Fuente: EcoAmbiente, S.A. 
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6.1.1. Actores principales a los que se les aplicaron las encuestas 

Foto No. 1. Puesto Policial de Cerro Azul. 

Foto No. 2. Director del Centro de Salud de 

Cerro Azul (Dr. Ricardo González). 

Foto No. 3. Directora Encargada de la Escuela 
Juan E. Jiménez 
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6.5 CONCLUSION  

 

Basados en los resultados generados del sondeo realizado las Centrales 

Hidroeléctricas El Indio y EL Salto se desenvuelven con normalidad manteniendo a su 

vez buena relación con los residentes de las comunidades colindantes. 

 

La empresa en su operación no genera impactos ambientales significativos, no 

obstante, es importante señalar que se debe aplicar las medidas de manera oportuna 

y efectiva en cuanto al manejo de la gallinaza de tal manera que se pueda disminuir la 

intensidad de los malos olores, que actualmente inciden sobre una población que está 

ubicada a unos 500 metros aproximadamente de distancia de la empresa. 

 

Los beneficios sociales que genera la empresa como el suministro energético y agua 

potable, además de empleos entre otros, son reconocidos por los residentes como 

aportes de mucho valor para ayudar a mantener una buena calidad de vida. La iniciativa 

de someterse a la auditoria de manera voluntaria es un elemento que determina el nivel 

de responsabilidad que tiene la empresa en mantenerse a la vanguardia en el 

cumplimiento de los procesos operativos conservando el estatus armónico con el medio 

ambiente y de buena relación con la población que les rodea. 

 

 

 
 
 

 
Lic. Joel Enock Castillo Valdés 

Licenciado en Sociología 
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7. IDENTIFICACIÓN, EVALUACIÓN Y CARACTERIZACIÓN DE LOS ASPECTOS E IMPACTOS AMBIENTALES 

ASOCIADOS A LAS ACTIVIDADES DE LA EMPRESA TOMANDO EN CUENTA LA RACIONALIZACIÓN DE LOS 

RECURSOS NATURALES POR TEMA AMBIENTAL. 

 

7.1 IDENTIFICACIÓN DE ASPECTOS, IMPACTOS Y PELIGROS. 

 

Tabla No. 13. Identificación de aspectos, Impactos y Peligros 

Actividad/Proceso N° Aspecto Impacto Asociados 
¿Regulado? 

(S/N) 

Central El Indio 

Uso de insumos para 
mantenimiento. 

1 

Uso de productos oleosos (aceites y 
lubricantes), para el mantenimiento 
de las turbinas de las mini 
hidroeléctricas. 

Posible derramen de aceite o 
lubricantes. 

S 

Mantenimiento de las 
Instalaciones e 
infraestructuras eléctricas. 

2 
Generación de desechos líquidos y 
sólidos. 

Afectación al entorno natural de 
la región ribereña (fauna y flora) 
acuática y terrestre aguas abajo 
del río. 

S 

Descarga del caudal 
posterior a la generación.   

3 Fluctuación del agua. 
Afectación del hábitat de la fauna 
y flora ribereña y acuática por 
fluctuación en el caudal. 

S 

Central El Salto 
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Tabla No. 13. Identificación de aspectos, Impactos y Peligros 

Actividad/Proceso N° Aspecto Impacto Asociados 
¿Regulado? 

(S/N) 

Central El Indio 

Descarga del caudal 
posterior a la generación.  

4 Fluctuación del agua. 
Afectación del hábitat de la fauna 
y flora ribereña y acuática por 
fluctuación en el caudal. 

S 

Mantenimiento de las 
Instalaciones e 
infraestructuras eléctricas. 

5 
Generación de Desechos líquidos y 
sólidos. 

Afectación al entorno natural de 
la región ribereña (fauna y flora) 
acuática y terrestre aguas abajo 
del río. 

S 
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7.2. CARACTERIZACIÓN DE LOS IMPACTOS NEGATIVOS REALES DE LAS 

ACTIVIDADES 

 

Se presenta la matriz de impactos ambientales que caracteriza los impactos 

ambientales negativos, reales de la actividad, señalados en la tabla del punto 

anterior. Se caracteriza el impacto, o sea, las características del efecto de una acción 

sobre un factor ambiental y no debe confundirse con la caracterización del factor 

ambiental afectado. 

 

Para el análisis de la caracterización, criterios o tipos de impactos ambientales se 

analiza la descripción de cada impacto identificado, de acuerdo con los criterios de 

acumulación, magnitud, efecto, sinergia, persistencia, reversibilidad e importancia 

ambiental. 

 Acumulación: (incremento progresivo): Es Acumulativo cuando existe un 

incremento progresivo de la manifestación del efecto, cuando persiste en 

forma continuada o reiterada la acción que lo genera. Cuando no produce 

efectos acumulativos (Acum.), el efecto es simple (Simple). 

 Magnitud: se refiere al área de influencia del impacto con relación al entorno 

ambiental del proyecto. Medida (alcance) de la dimensión espacial o 

superficie en la que ocurre la afectación. Puede ser general (Gen.), parcial 

(Par.) y puntual (Pun.). 

 Efecto: Se refiere a la relación causa-efecto, es decir a la forma de 

manifestación del efecto sobre un factor, como consecuencia de una acción. 

Directo (Direc.) o Indirecto (Indirec.). 

 Sinergia: Contempla el refuerzo de dos o más efectos simples. El 

componente total de la manifestación de los efectos simples, provocados por 

acciones que actúan simultáneamente, es superior a la que cabría de esperar 

de la manifestación de efectos cuando las acciones que las provocan actúan 

de manera independiente no simultánea. Simple (Simple), Sinérgico (Siner.). 
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 Persistencia (duración): Permanencia del efecto en el tiempo. Temporal 

(Tem.), Permanente (Perm.), Intermitente (Inter.). 

 Reversibilidad: Expresión de la capacidad del medio para retornar o no a 

una condición similar a la original, una vez que el impacto deje de actuar sobre 

el medio. Reversible (Rev.), Irreversible (Irrev.). 

 Importancia ambiental: Peso o grado de importancia del impacto según 

resultados de los análisis de los criterios anteriores. Significativo (Sig.) 

(Importante), Poco Significativo (Poco Sig.) (poco significativo), No 

Significativo (No Sig.) (no requiere atención inmediata). 
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 Tabla No. 14 MATRIZ DE CARACTERIZACIÓN DE IMPACTOS ABIENTALES 

Impacto 
Ambiental 

Acumulación Magnitud (Extensión) Causa/Efecto Sinergia Persistencia Reversibilidad 
Importancia 
Ambiental 

Simple Acum Gen Par Pun Direc Indirec Simple Siner Perm Tem Inter Rev Irrev Sig 
Poco 
Sig 

No 
Sig. 

Central El Indio 

Posible derrame de 
aceite o lubricantes. 

 X   X X  X   X  X   X  

Afectación al entorno 
natural de la región 
ribereña (fauna y 
flora) acuática y 
terrestre aguas abajo 
del río. 

X  X    X X   X  X    X 

Afectación del hábitat 
de la fauna y flora 
ribereña y acuática 
por fluctuación en el 
caudal. 

X  X    X X   X  X    X 
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 MATRIZ DE CARACTERIZACIÓN DE IMPACTOS ABIENTALES 

Impacto Ambiental 
Acumulación 

Magnitud 
(Extensión) 

Causa/Efecto Sinergia Persistencia Reversibilidad 
Importancia 
Ambiental 

Simple Acum Gen Par Pun Direc Indirec Simple Siner Perm Tem Inter Rev Irrev Sig 
Poco 
Sig 

No 
Sig. 

Central El Salto 

Afectación del 
hábitat de la 
fauna y flora 
ribereña y 
acuática por 
fluctuación en el 
caudal. 

X  X    X X   X  X    X 

Afectación al 
entorno natural 
de la región 
ribereña (fauna y 
flora) acuática y 
terrestre aguas 
abajo del río. 

X  X    X X   X  X    X 
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8. EVALUACIÓN DEL RIESGO ASOCIADO A LA SALUD Y AL AMBIENTE.  

 

8.1. METODOLÓGIA 

 

 Cada aspecto ambiental y peligro se evalúa sobre la base de su nivel de 

riesgo multiplicando la severidad y la probabilidad de ocurrencia.  

 La severidad de un impacto asociado a un aspecto ambiental o peligro tiene 

dos componentes: severidad de impacto sobre el ambiente y severidad de 

impacto sobre la seguridad y salud de las personas. 

 La probabilidad está ligada a que ocurra la consecuencia del impacto 

considerando los controles existentes y la frecuencia de la actividad asociada 

al aspecto o riesgo evaluado. La probabilidad puede modificarse 

dependiendo de los controles que se utilicen y cómo estos están 

implementados. 

 

El riesgo (R) se calcula usando la formula siguiente: 

R = Consecuencia X Probabilidad, donde: 

I Consecuencia = (A + B) 

I Probabilidad = (C + D); o sea que, 

Riesgo (A + B) x (C + D) 

 

La siguiente escala se utiliza para calcular la severidad y probabilidad: 

Consecuencia al ambiente. 

A = 0 No hay Impacto. 

A = 1 Impacto mínimo e inmediatamente remediable. 

A = 2 Daño reversible y a corto plazo (directo). 

A = 3 Daño reversible y a corto plazo pero que se extiende más allá de la 

organización (indirecto). 

A = 4 Daño significativo al ambiente con impactos directos e indirectos y/o el 

aspecto está regulado. 
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Consecuencia sobre los humanos o bienes de la organización  

B = 0 No Hay riesgo a la Salud o la Seguridad. 

B = 1 Riesgo menor a la salud o la seguridad, heridas leves sin días perdidos, 

primeros auxilios. 

B = 2 Riesgo medió la salud o la seguridad, heridas no graves con días perdidos. 

B = 3 Riego alto a la salud o la seguridad, lesiones graves con días perdidos. 

B = 4 Riesgo serio a la salud o la seguridad, posibles muertes o pérdida de 

miembros o sentidos y/o el riesgo está regulado. 

 

Ocurrencia  

C = 1 La ocurrencia sólo es posible como resultado de un desastre natural severo 

u otro evento. 

C = 2 La ocurrencia puede resultar de una accidente serio o una falla no predecible. 

C = 3 La ocurrencia es posible como resultado de un accidente que se puede 

anticipar o una falla o por condiciones anormales de trabajo. 

C = 4 La ocurrencia puede ser causada por un accidente menor, falta de 

entrenamiento, error involuntario o mantenimiento inadecuado del equipo. 

C = 5 Puede ocurrir en condiciones normales. 

 

Frecuencia de la actividad asociada al aspecto o riesgo 

D = 1 Rara Vez ocurre, pero se puede dar. 

D = 2 Ocasionalmente ocurre varias veces por año, pero menos de una vez por 

mes. 

D = 3 Periódicamente ocurre, semanalmente a una vez por mes. 

D = 4 Una vez por día a varias veces por semana. 

D = 5 Varias veces al día. 

Para determinar los riesgos a la salud y al ambiente más significativo se clasifican 

todos de acuerdo a su prioridad. 

El procedimiento para identificar esta prioridad que se utilizó fue la siguiente: 



Elaborado por:  Auditoría Ambiental Voluntaria 
Julio 2019 

Empresa 
Auditada:  

 

Auditoría Ambiental Voluntaria                                                                                                                                   79 
 

1. Se selecciona el peligro identificado que tenga mayor valoración en la matriz 

aplicada, a su vez se selecciona el aspecto que tenga menor valoración y se 

obtiene su diferencia. 

La diferencia 

 

Se divide en dos: 

(𝑽𝒂𝒍𝒐𝒓𝒂𝒄𝒊ó𝒏 𝑴𝒂𝒚𝒐𝒓 𝑰𝒎𝒑𝒂𝒄𝒕𝒐 = 𝑺) − (𝑽𝒂𝒍𝒐𝒓𝒂𝒄𝒊ó𝒏 𝑴𝒆𝒏𝒐𝒓 𝑰𝒎𝒑𝒂𝒄𝒕𝒐 = 𝟏)

𝟐
 = 𝑷𝒓𝒊𝒐𝒓𝒊𝒅𝒂𝒅 

 

8.2 EVALUACIÓN DE PELIGROS / ASPECTOS IDENTIFICADOS 

 

Tabla No. 15. 

NOMBRE DEL PROCESO 

PROCESO DE GENERACIÓN 

ELÉCTRICA 

A B C D R 

MANTENIMIENTO 

Atrapamiento de algún miembro del cuerpo 
con las turbinas puestas en marcha, por 
movimiento inseguro 

0 4 2 1 12 

Golpes, cortes y atrapamiento en 
extremidades superiores por actividades 
de mantenimiento e instalación. 

0 4 3 1 16 

Posibles lesiones músculo-esqueléticas 
por limpieza de los tanques de 
transferencia (áreas donde se reduce la 
turbiedad) 

0 2 2 1 6 

Caídas a desnivel por jornadas de 
limpieza y mantenimiento de las mini 
Hidroeléctricas 

0 2 3 1 8 

OPERACIÓN 

Posible sordera por exposición al ruido 
generado por las turbinas en marcha 

0 3 3 4 21 
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NOMBRE DEL PROCESO 

PROCESO DE GENERACIÓN 

ELÉCTRICA 

A B C D R 

Disconfort y deterioro de la salud física 
como consecuencia de la exposición al 
ruido 

0 2 3 3 12 

ELÉCTRICO 

Posible electrocución por caja de fusibles 
descubierta. (Cuarto de Control) 

0 3 3 1 12 

EVENTOS NATURALES 

Deslizamiento o Derrumbes 3 3 1 1 12 

 

Aplicando la operación para determinar prioridad, tenemos: 

 

(𝑽𝒂𝒍𝒐𝒓𝒂𝒄𝒊ó𝒏 𝑴𝒂𝒚𝒐𝒓 𝑰𝒎𝒑𝒂𝒄𝒕𝒐 = 𝑺) − (𝑽𝒂𝒍𝒐𝒓𝒂𝒄𝒊ó𝒏 𝑴𝒆𝒏𝒐𝒓 𝑰𝒎𝒑𝒂𝒄𝒕𝒐 = 𝟏)

𝟐
 = 𝑷𝒓𝒊𝒐𝒓𝒊𝒅𝒂𝒅 

(21 − 6)

2
 = 7.5 

El resultado de la operación para determinar la prioridad tiene una valoración de 

7.5, esto quiere decir que todos los peligros identificados que superan la valoración 

anterior, tendrán mayor prioridad y se consideran significativos, y aquellos que 

estén por debajo de este valor son riesgos cuya prioridad para ser atendidos no es 

alta, para observar los riegos que son prioritarios serán marcados en color rojo que 

son los superiores a 7.5. 

 

A pesar de que el valor de 7.5 es bastante bajo, comparándolo con otras 

evaluaciones de riesgo que se han obtenido, este valor es el punto de referencia 

para la atención de los riesgos, un valor que no indica que las actividades realizadas 

no generan mayores riesgos y que se encuentran bajo control, sin embargo, se 

realizarán las recomendaciones correspondientes para minimizar aún más los 

riesgos identificados. 
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9. DESCRIPCIÓN DE LOS HALLAZGOS DE LA AUDITORIA AMBIENTAL. 

 

Tabla No. 16 Hallazgos del proceso: GENERACIÓN HIDROELÉCTRICA EN CERRO AZUL. 

HALLAZGOS 
UBICACIÓN DEL 

HALLAZGO 
REQUISITO LEGAL EVIDENCIA DESCRIPCIÓN 

LABORAL 

Los operadores utilizan sus 
orejeras: M 1435 SNR= 25dB, 
H=27, M=22, L=15, cuando 
realizan sus actividades en las 
mini hidroeléctricas. 

Mini hidroeléctrica El Indio. 

Mini hidroeléctrica El Salto. 

DGNTI - 44 -2000  

Decreto Ejecutivo 306 
del 4 de septiembre 
de 2002. 

Ver Foto No. 
10 (Anexo 
No.5). 

Conformidad 
(Positivo). 

Existencia de Botiquín de 
primeros auxilios. 

Mini hidroeléctrica El Indio. 

Mini hidroeléctrica El Salto. 
Código de Trabajo. 

Ver Foto No. 
11 (Anexo 
No.5). 

Conformidad 
(Positivo). 

Existen registros de 
Capacitaciones realizadas a 
los operadores sobre el uso 
del equipo de protección 
personal e implementación de 
otras medidas. 

Mini hidroeléctrica El Indio. 

Mini hidroeléctrica El Salto. 
Código de Trabajo.  

Hallazgos 
Positivo. 
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HALLAZGOS 
UBICACIÓN DEL 

HALLAZGO 
REQUISITO LEGAL EVIDENCIA DESCRIPCIÓN 

Existen Manuales de 
Operaciones Seguras y 
Manuales de Mantenimiento 
de Instalaciones seguras de 
las mini hidroeléctricas. 

Mini hidroeléctrica El Indio. 

Mini hidroeléctrica El Salto. 

Código de Trabajo 
Art. 282. 

Ver Anexo 
No. 12. 

Conformidad 
(Positivo). 

Existen Plan de Contingencia 
en el cual se contemplan los 
procedimientos para la 
contingencia de productos a 
base de hidrocarburos 
utilizados para el 
mantenimiento de las turbinas. 

Mini hidroeléctrica El Indio. 

Mini hidroeléctrica El Salto. 

DGNTI-COPANIT-43-
2001 (Núm.3.1.16). 

Ver el Plan 
en el anexo 

No. 8. 

Conformidad 
(Positivo). 

SOCIAL 

El informe de percepción 
ciudadana presentó en sus 
resultados, que las 
comunidades de Cerro Azul y 
de Buena Vista para la 
mayoría, no presenta ningún 
inconveniente con las 
actividades del proyecto de las 
Mini hidroeléctricas. 

 

Comunidad de Cerro Azul 

Comunidad de Buena Vista 

Buenas relaciones 
comunitarias y 
prevención de 
conflictos 

Ver 
Resultados 
en el Capítulo 
5 

Conformidad 
(Positivo) 
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HALLAZGOS 
UBICACIÓN DEL 

HALLAZGO 
REQUISITO LEGAL EVIDENCIA DESCRIPCIÓN 

SUELO 

Las áreas que rodean los 
canales y las mini 
hidroeléctricas presentan y 
conservan grama y 
vegetación, para la mitigación 
de la erosión. 

Mini hidroeléctrica El Indio. 

Mini hidroeléctrica El Salto. 

Gestión de los 
Recursos Naturales, 
Buenas Prácticas 
Ambientales. 

Ver Foto No. 
1, Foto No. 7, 
Foto No. 18 y 
Foto No. 18 

(Anexo No.5). 

Conformidad 
(Positivo). 

AGUA 

Análisis de elementos 
fisicoquímicos y 
bacteriológicos de calidad de 
aguas superficiales dentro de 
los valores aceptables para el 
río Indio. 

Punto de salida de las dos 
mini hidroeléctricas El 
Salto y El Indio. 

Reglamento Técnico 
DGNTI-COPANIT 35-
2000. 

Ver Informe 
en el Anexo 
No. 7.  

Conformidad 
(Hallazgo 
Positivo). 

ENTORNO AMBIENTAL 

Conservación de la Fauna y 
Flora Circundante de a las 
Mini hidroeléctricas. 

Mini hidroeléctrica El Indio. 

Mini hidroeléctrica El Salto. 

Buenas prácticas de 
Operación. 

Ver Foto No. 
20, Foto No. 
21 (Anexo 
No.5). 

Cumplimiento 
(Positivo). 
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10. CONCLUCIONES GENERALES 

 

Para la Auditoria Ambiental Voluntaria realizada a las Mini Centrales Hidroeléctricas 

El Indio y El Salto de Empresas Melo, S.A.; los hallazgos encontrados se 

encuentran bajo los lineamientos de conformidad según la normativa ambiental 

panameña aplicable y vigente. 

 

El análisis realizado por el equipo auditor a las operaciones para el proceso de 

generación mini hidroeléctrico, indican que estos procesos cumplen un alto grado 

de efectividad con las políticas ambientales y los procesos laborales de la empresa. 

Los hallazgos que se determinaron como bajos o de no conformidad u observación, 

requieren mínima gestión para su cumplimiento y son de carácter administrativo 

para sus correcciones, ejemplo tenemos la cajilla de los fusibles expuesta, la cual 

solo se deben hacer las gestiones de compra e instalación del equipo, y así poder 

subsanar el hallazgo. Adicional para el tema de seguridad ocupacional, cuentan 

con los equipos apropiados y correspondientes para el mantenimiento y operación 

de las generadoras. También se aprecia, mediante entrevistas con los operadores, 

estos mantienen un alto grado de responsabilidad con las operaciones en cuanto a 

medidas de seguridad industrial y compromiso con la parte ambiental alrededor de 

las mini hidroeléctricas y sus operaciones. 

 

Le compete al Ministerio de Ambiente, evaluar y considerar la solicitud del Plan de 

Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA) por parte de Empresas Melo, S.A., sin 

embargo, en nuestra opinión y criterio técnico se concluye que este proceso no 

requiere de la elaboración de un PAMA para corregir las observaciones que surgen 

debido a este informe. 
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11. ANEXOS.  

 

Anexo No. 1 – Registro Público de Empresas Melo, S.A. 

Anexo No. 2 – Cédula de Identidad Personal del Representante Legal. 

Anexo No. 3 – Copia del Aviso de Operaciones. 

Anexo No. 4 – Mapa de Ubicación del Proyecto escala 1:50,000. 

Anexo No. 5 – Esquema del Sistema de Generación Eléctrica. 

Anexo No. 6 – Registro Fotográfico de las Infraestructuras, El Entorno Ambiental y 

Hallazgos. 

Anexo No. 7 – Percepción Ciudadana (Encuestas). 

Anexo No. 8 – Informe de Monitoreo de Calidad de Aguas Naturales (COPANIT 

35-2000). 

Anexo No. 9 – Plan de Contingencia de las Mini Hidroeléctricas El Salto y El Indio. 

Anexo No. 10 – Contratos de concesión de Agua de las Mini Hidroeléctricas El 

Salto y El Indio Melo – ACP. 

Anexo No. 11 – Organigrama de Empresas Melo, S.A. (027) Cerro Azul. 

Anexo No. 12 – Evidencias Varias. 

a. Registro de Mantenimiento de Extintores. 

b. Registro de Integrantes de las Brigadas de emergencia. 

c. Lista de Líneas de Comunicación de radio y telefónicas para 

Emergencias. 

d. Hojas de MSDS de los productos utilizados para el Mantenimiento u 

otras actividades. 

e. Manuales de Operaciones Seguras y Mantenimiento. 
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ANEXO Nº 1.  

REGISTRÓ PÚBLICO DE EMPRESAS MELO, S.A. 
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ANEXO Nº 2. 

CEDULA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXO Nº 3.  
COPIA DEL AVISO DE OPERACIONES 
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ANEXO Nº 4.  
MAPA DE LA UBICACIÓN DEL PROYECTO EN ESCALA 

1:50,000. 
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ANEXO Nº 5. 

ESQUEMA DEL SISTEMA DE GENERACIÓN 

ELÉCTRICA 
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ANEXO Nº 6 

REGISTRO FOTOGRÁFICO DE LAS 

INFRAESTRUCTURAS, EL ENTORNO AMBIENTAL Y 

HALLAZGOS 
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ANEXO No. 5 

REGISTRO FOTOGRAFICO 

A. INFRAESTRUCTURAS DE LAS MINI HIDROELÉCTRICA EL INDIO 

 

 

  

Foto No. 1. Vista lateral de la Mini Hidroeléctrica y su entorno 

Foto No. 2. Área de los Transformadores con su letrero de advertencia.  
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Foto No. 3. Barra de Seguridad para la protección de los colaboradores para la 
prevención de accidentes 

Foto No. 4. Interior de la Casa de Máquinas  

Foto No. 5. Panel de control que permite la generación eléctrica. 
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Foto No. 6. Cuarto de 
Control de las Mini 
Hidroeléctricas, con el 
equipo de protección de los 
Colaboradores y el extintor 
de seguridad. 

Foto No. 7. Linea de conducción del agua hacia la casa 
de máquinas. 

Foto No. 8. Llaves hidráulicas, que permiten el 
control del caudal o El volumen hídrico 
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Foto No. 9. Zona de punto de reunión como parte de su plan de Contingencia. 

Foto No. 10. Extintor y el equipo de seguridad auditivo de la casa de máquina. 
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Foto No. 11. Botiquín Instalado en la Casa de control de la Mini Hidroeléctrica El Indio 

Foto No. 12.  Botiquín Instalado en la Casa de máquinas de la Mini Hidroeléctrica El Salto, junto con el 
extintor y el equipo de protección auditivo. 
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B. INFRAESTRUCTURAS DE LAS MINI HIDROELÉCTRICA EL SALTO 

 

 

  

Foto No. 13. Vista Lateral de la mini hidroeléctrica y su entorno. 

Foto No 14. Zona de transformadores con su letrero de precaución. 
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Foto No. 15. Casa de máquinas, donde se aprecia la señalización del corredor de seguridad. 

Foto No. 16. Línea de conducción del agua hacia la casa de máquinas. 
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C. ENTORNO NATURAL 

 

  

Foto No. 17. Entorno Ambiental de la Mini Hidroeléctrica El Salto rodeado de cobertura boscosa 

Foto No. 18. El entorno ambiental de la Mini Hidroeléctrica El Indio, presenta áreas verdes en su 
totalidad. 
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Foto No. 20. Línea de captación de agua hacia la Mini Hidroeléctrica El Salto, con cubierta con especies 
de tipo rastrojo para el control de la erosión. 

Foto No. 21. Tina de decantación, utilizada para reducir los sedimentos hacia la Mini Hidroeléctrica El 
Salto 
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ANEXO Nº 7.  

PERCEPCIÓN CUIDADANA 
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ANEXO Nº 8. 

INFORME DE MONITOREO DE CALIDAD DE AGUAS 

NATURALES (COPANIT 35-2000) 
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ANEXO Nº 9. 

PLAN DE CONTINGENCIA DE LAS MINI 

HIDROELÉCTRICAS EL SALTO Y EL INDIO. 
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PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL DERRAME DE HIDROCARBUROS U OTRAS 

SUSTANCIAS CONTAMINANTES 

MINIHIDROELÉCTRICA MELO  
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A. INTRODUCCIÓN  

La contingencia es la posibilidad o riesgo de que suceda algo, también es definido 

como hecho o problema que se plantea de forma imprevista. Dentro de la vida 

cotidiana suceden muchos factores que pudieren afectar la integridad de nuestra 

seguridad creando posibles riesgos o problemas que se ejecutan de manera 

imprevista. Es por esto que muchas empresas crean o aplican un Plan de 

Contingencia para minimizar o atenuar aquellos factores que causan estos 

imprevistos.  

La empresa MELO S.A. presenta el “Plan de Contingencia para Casos de Derrames 

de Hidrocarburos u otras Sustancias Contaminantes en sus Predios de Trabajo”.  

La empresa cuenta con una generación total de 1073 KW separadas en dos Mini 

Plantas de Generación Eléctrica, llamadas El salto y el indio las cuales tienen una 

capacidad de generación de hasta 673 y 400 MW respectivamente.  

Para las operaciones seguras y mantenimiento de las instalaciones la Empresa Melo 

S.A. cuenta con el Manual de Operación Segura y el Manual de Mantenimiento de a 

Instalaciones Eléctricas de Melo Cerro Azul. 

El presente Plan de Contingencia para el Derrame de Hidrocarburos u otras 

Sustancias Contaminantes establecen los procedimientos, coordina las acciones y 

dispone los medios necesarios para enfrentar una situación anormal que se clasifique 

como emergencia en derrames, entregando pautas para poder reaccionar ante un 

evento de este tipo, actuando en forma coordinada y restaurar en el más corto plazo 

el lugar afectado.   

Este Plan incluye una fuente de información completa y accesible, a fin de brindar a 

la organización una capacidad de respuesta eficiente y oportuna, que garantice la 

protección de la vida humana, la protección del medio ambiente, así como la 

protección de las propiedades y patrimonio perteneciente a la cuenca hidrográfica 

del río Indio.   
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B. OBGETIVOS Y ALCANCES  

 

OBJETIVOS  

Este Plan entrega las pautas que el coordinador y operador de la Planta de Generación 

Hidroeléctrica el Salto y el Indio, deben ocupar para capacitarse, conducir, coordinar y 

actuar ante la ocurrencia y adiestramiento en caso de un derrame de hidrocarburos. 

 

Lo indicado en el presente documento dispone el proceder del personal de la Mini-

hidroeléctrica, involucrado en la situación, estipulando los procedimientos que permitan 

minimizar los efectos negativos del derrame para la salud humana y el medio ambiente. 

 

ALCANCES 

Este Plan ha sido estructurado para que sea aplicado por la Empresa Melo S.A. la cual 

se encarga de la administración, mantenimiento y generación eléctrica de la Mini-

hidroeléctrica el Salto y el Indio en la parte alta de la cuenca del río Indio en Cerro 

Azul, en caso de ocurrir un eventual derrame de hidrocarburo u otras sustancias 

contaminantes por parte de las casas de máquinas.  

 

C. ORGANIZACIÓN  

A fin de dar cumplimiento a este Plan en forma organizada en la tabla 1 se indican el 

nombre, cargo y número de teléfono de los responsables de su aplicación. 

 

Tabla 1. Responsables 

 

 

Nombre Cargo Teléfono 

Luis Cedeño Gerente de Operaciones 297-0028 / 67818743 

Kelvin Vega Encargado de las Mini-

Hidroeléctricas 

297-0028 / 69806695 

 Operador 1  

 Operador 2  
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D. DESCRIPCIONES OPERATIVAS Y DE INFRAESTRUCTURAS   

 

Operaciones 

Empresas Melo S.A. se dedica a la actividad avícola, cría de aves en el sector de Cerro 

Azul desde hace 30 años. Dentro de su estrategia de producción está la de generar la 

energía eléctrica requerida para los procesos productivos que lleva la empresa, por lo 

que surgen las Mini-hidroeléctricas el Salto y el Indio que ha abastecido este 

requerimiento.  

 

Infraestructuras  

El proceso mini-hidroeléctrico en Cerro Azul presenta dos infraestructuras claramente 

definidas como “casa de máquinas”. La casa de máquina No 1 se identifica como casa 

máquina Río Indio y la casa máquina No 2 como casa máquina El Salto. La primera 

consiste en una caseta de cemento de aproximadamente 70 m2 x 4 m de altura, con piso 

de cemento. Esta caseta cuenta con una pequeña división en la cual el operador 

monitorea el proceso hidroeléctrico de las dos casas de máquina por medio de un 

pequeño panel eléctrico de control. Además, cuenta con un radio fijo de comunicación 

programado en la frecuencia de radio interno de Melo.  

 

La casa de máquina Río Indio contiene servicio sanitario con ducha incluida. Por la 

cercanía que hay entre ambas casas de maquinas, el sanitario es considerado para ambas 

mini hidros.  

Ambas casas de máquina cuentan con calle de acceso de tierra para vehículos. En el 

caso de río Indio, se puede acceder también desde la misma vía que conduce a El Salto, 

pero esto se logra a través de un puente colgante de metal.  

 

Otra de las infraestructuras que existen en el proceso son los canales de conducción del 

agua, los cuales cuentan con 1,447.48 m de longitud x 1.20 m de alto y 2 m de ancho.  
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E. ANÁLISIS DE LOS REQUISITOS LEGALES APLICABLES  

 

 

CONSTITUCION DE LA REPÚBLICA 

 

Desde el año 1972, la constitución del país incluye un capítulo sobre el régimen 

ecológico, compuesto por cuatro artículos: 

 

“Artículo 118: Es deber fundamental del Estado garantizar que la población viva en un 

ambiente sano y libre de contaminación, en donde el aire, el agua y los alimentos 

satisfagan los requerimientos del desarrollo adecuado de la vida humana.” 

 

“Artículo 119: El Estado y todos los habitantes del territorio nacional tienen el deber 

de propiciar un desarrollo social y económico que prevenga la contaminación del 

ambiente, mantenga el equilibrio ecológico y evite la destrucción de los ecosistemas.” 

 

“Artículo 120: El Estado reglamentará, fiscalizará y aplicará oportunamente las 

medidas necesarias para garantizar que la utilización y el aprovechamiento de la fauna 

terrestre, fluvial y marina, así como de los bosques, tierras y aguas, se lleven a cabo 

racionalmente, de manera que se evite su depredación y se asegure su preservación, 

renovación y permanencia.” 

 

“Artículo 121: La Ley reglamentará el aprovechamiento de los recursos naturales no 

renovables, a fin de evitar que del mecanismo se deriven perjuicios sociales, 

económicos y ambientales”. 

 

LEY GENERAL DEL AMBIENTE 

Ley No 41, promulgada el 3 de julio de 1998, crea la Autoridad Nacional del Ambiente.  
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Capítulo VIII: Desastres y Emergencias Ambientales.  

 

 “Artículo 53: Son deberes del estado y de la sociedad civil, adoptar medidas para 

prevenir y enfrentar los desastres ambientales, así como informar inmediatamente 

respecto a su ocurrencia. La Autoridad Nacional del Ambiente velará por la existencia 

de los planes de contingencia y coadyuvará en su implementación, los que se aplicarán 

por las autoridades competentes y la sociedad civil, en caso de desastres”.  

 

“Artículo 54: El estado declarará en emergencia ambiental las zonas afectadas por 

desastres ambientales, cuando la magnitud y efectos del desastre lo ameriten. En estos 

casos, se adoptarán las medidas especiales de ayuda, asistencia y movilización de 

recursos humanos y financieros, entre otros, con miras a apoyar las poblaciones 

afectadas y revertir los deterioros ocasionados”.  

 

Capítulo II: Desechos Peligrosos y sustancias potencialmente peligrosas 

 

“Artículo 58: Es deber del estado, a través de la autoridad competente, regular y 

controlar el manejo diferenciado de los desechos domésticos, industriales y peligrosos, 

en todas sus etapas, comprendiendo, entre éstas, las de generación, recolección, 

transporte, reciclaje y disposición final. El estado establecerá las tasas para estos 

servicios”. 

 

“Artículo 60: El estado a través de la autoridad competente, adoptará las medidas 

para asegurar que las sustancias potencialmente peligrosas sean manejadas sin poner 

en peligro la salud humana y el ambiente, para lo cual estarán sujetas a registros 

previo a su distribución comercial o utilización. En los procesos de registro de dichas 

sustancias, la autoridad competente mantendrá informada a la Autoridad Nacional del 

Ambiente”.  
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DECRETO GABINETE No. 36 DE 2003 (GACETA No 24892) 

 

Por la cual se establece una política nacional de hidrocarburos y se toman otras 

medidas. 

Establece el marco regulatorio para las actividades relacionadas con la industria y 

comercialización de los productos derivados del petróleo. 

Contiene los requisitos para la celebración de contratos y/o permisos, y el marco 

regulatorio de las actividades relacionadas con la industria y comercialización de los 

productos derivados del petróleo. Los artículos 6 y 8 establecen como requisitos la 

presentación, aprobación y cumplimiento del Estudio de Impacto Ambiental. El artículo 

10 contiene consideraciones sobre la conservación y protección del medio ambiente: 

Las normas de conservación y protección del medio ambiente que estén vigente en la 

república de Panamá son de obligatorio cumplimiento para las empresas contratistas y 

poseedores de permisos y registros, además de las siguientes disposiciones: 

1) Asegurar la protección del medio ambiente, la reforestación, preservación de 

los recursos naturales o culturales y otras áreas de valor turístico o científico. 

2) Adoptar las medidas preventivas necesarias para evitar daños al medio 

ambiente. 

3) Adoptar las medidas de seguridad aconsejadas por las prácticas normalmente 

aceptadas en la materia a fin de evitar o reducir siniestros de todo tipo. 

4) En operaciones que se cumplen en el mar, ríos o lagos tienen la obligación de 

adoptar los recaudos necesarios para evitar la contaminación de las aguas y 

costas adyacentes. 

5) Establecer un programa concreto de adiestramiento que asegure la 

incorporación de criterios de protección y conservación en las instalaciones y el 

medio ambiente con el propósito de capacitar al personal. 

6) Realizar acciones preventivas en la Zona Libre de Petróleo, implantando un 

procedimiento para la estimación y mitigación de los impactos ambientales de 

las futuras instalaciones, y áreas aledañas, tanto en a fase de diseño como en 

las de construcción y operación. 
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7) Establecer un procedimiento y programa de monitoreo ambiental y evaluación, 

que brinde un seguimiento ambientalista a la actividad petrolera con criterios 

amplios, que permita conciliar el desarrollo con la conservación.” 

 

DOCUMENTO:       LEY No. 6 DE 2007 

TITULO:             QUE DICTA NORMAS SOBRE EL MANEJO DE RESIDUOS 

ACEITOSOS DERIVADOS DE HIDROCARBURAS O DE 

BASE SINTETICA EN EL TERRITORIO NACIONAL. 

DESCRIPCION:       Esta ley tiene como objetivo que las personas naturales o 

jurídicas, cuyas actividades generen, transporten, reciclen, 

destruyan, eliminen residuos aceitosos derivados de 

hidrocarburos o de base sintética y sus envases usados,  aguas 

con contenidos de  aceite superiores  a los límites máximos 

permisibles por la legislación panameña, aguas de sentina, lodos 

de hidrocarburos y material contaminado con hidrocarburos  y 

sus derivados, tendrán que manejarlos o utilizarlos a través de 

los mecanismos establecidos  por esta Ley  y su reglamento, a fin 

de garantizar la protección de nuestros ecosistemas fluviales, 

marítimos y terrestres, la salud de la población y el ambiente.  

 

DOCUMENTO: DECRETO DE GABINETE # 68 

           TITULO: POR EL CUAL SE CENTRALIZA EN LA CAJA DE SEGURO 

SOCIAL LA COBERTURA OBLIGATORIA DE LOS 

RIESGOS PROFESIONALES PARA TODOS LOS 

TRABAJADORES DEL ESTADO Y DE LAS EMPRESAS 

PARTICULARES QUE OPERAN EN LA REPÚBLICA DE 

PANAMÁ 

DESCRIPCION: Se establece que los trabajadores del estado y de las empresas 

particulares tengan cobertura obligatoria para riesgos 

profesionales, con la caja del seguro social. 
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NORMAS DEL CUERPO DE BOMBEROS DE PANAMÁ 

 

Resolución No. 03-96-C.O.SE-P.I. del 18 de abril de 1996 y Resolución CDZ-00´3/99 

de 11 de febrero de 1999, por la cual se aclara la Resolución No. CDZ-10/98 del 9 de 

mayo de 1998, por la cual se modifica el Manual Técnico de Seguridad para 

instalaciones, almacenamiento, manejo, distribución y transporte de productos 

derivados del petróleo, manual técnico de seguridad de combustibles. 

 

F. ALMACENAMIENTO DE LAS SUSTANCIAS  

 

Durante el almacenamiento de las sustancias es necesario tomar medidas de prevención 

y control para evitar daños a la salud de los trabajadores e impactos negativos al 

ambiente. En el caso particular de los hidrocarburos y sustancias contaminantes, su 

tiempo de almacenamiento debería corresponder al mínimo posible, solo como un paso 

previo a su tratamiento y disposición final responsable.  

 

Este punto describe las responsabilidades de los actores involucrados en la operación de 

almacenamiento, las condiciones de un sitio de almacenamiento y los procedimientos y 

prácticas principales que se deben llevar a cabo durante la operación en las dos mini-

hidroeléctricas.  

 

a. Proveedor o dueño de las sustancias contaminantes 

El dueño de las sustancias o residuos peligrosos tiene responsabilidad por los 

impactos que puedan causar estas sustancias al medio ambiente, por tanto, debe 

asegurarse que su almacenamiento cause el menor impacto posible. Es directamente 

responsable de:  

 Proveer las Hojas de Seguridad de las sustancias a almacenar antes de ser 

llevadas a la bodega de almacenamiento.  

 Asegurarse que las sustancias que se suministran sean adecuadamente 

clasificadas y etiquetadas. 
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b. Administrador o encargado del almacenamiento de los hidrocarburos o las 

sustancias contaminantes.  

Se recomienda que dentro de las obligaciones asignadas a la persona encargada de la 

administración de las dos mini-hidroeléctricas se incluyan las siguientes:  

 Asignar labores y procedimientos de trabajo. 

 Diseñar y mantener el plan de almacenamiento. 

 Capacitarse en temas relacionados con la actividad; por ejemplo: carga y 

descarga, almacenamiento, control de la contaminación y seguridad 

industrial entre otros. 

 Analizar accidentes ocurridos en esta actividad y establecer formas de 

prevenir su recurrencia. 

 Revisar la eficiencia de las prácticas y procedimientos de trabajo desde el 

punto de vista ambiental y de seguridad. 

 Promover y mantener el conocimiento entre el personal a su cargo sobre 

el manejo seguro de los hidrocarburos y sustancias contaminantes y el 

impacto ambiental generado por sus labores. 

 Establecer programas de entrenamiento efectivos. 

 Contribuir a la implementación de planes de emergencia para eventuales 

incendios, explosiones, inundaciones, etc. y mantener informados a los 

niveles gerenciales. 

 Vigilar que las sustancias y residuos peligrosos estén adecuadamente 

etiquetados. 

 Vigilar que las Hojas de Seguridad correspondan a las sustancias 

peligrosas almacenadas. 

 Asegurarse que todas las sustancias contaminantes recibidas para ser 

almacenadas estén etiquetadas de acuerdo a las capacitaciones dadas. 
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 Cooperar lo más estrechamente posible con sus empleadores en el marco 

de las responsabilidades de estos últimos, atendiendo los procedimientos 

y prácticas establecidos, con miras al manejo seguro de sustancias y 

residuos peligrosos en el trabajo, eliminando o reduciendo los riesgos, 

los impactos ambientales, como, por ejemplo: 

1. Leer y entender las etiquetas, Hojas de Seguridad y los procedimientos antes de 

manipular las sustancias contaminantes y peligrosas. 

2. Usar adecuadamente el equipo de protección personal suministrado. 

3. Conocer la ubicación de las hojas de seguridad, equipos, dispositivos y salidas de 

emergencia.  

4. Participar en los entrenamientos y simulacros del Plan de Emergencia. 

- Informar inmediatamente al administrador o supervisor sobre incidentes 

operacionales, por ejemplo, derrames, conatos de incendio, etc. 

- Mantener su sitio de trabajo ordenado y limpio. 

 

c. Condiciones del sitio de almacenamiento 

Un factor importante para disminuir los impactos ambientales en un sitio de 

almacenamiento es contar con un lugar adecuado que reúna todas las condiciones 

necesarias para esta actividad.  

 

 Ubicación:  

Idealmente todo lugar de almacenamiento de sustancias contaminantes e hidrocarburos 

debe estar alejado de zonas densamente pobladas, de fuentes de captación de agua 

potable, de áreas inundables y de posibles fuentes, externas de peligro. 

 

En el caso de los dos cuartos de operación de las mini-hidroeléctricas, solo existen 

tanques de almacenamiento de aceite hidráulico, para el generador de la turbina. No 

existen depósitos de almacenamiento de sustancias peligrosas ni de hidrocarburos, en 

los predios perimetrales de las dos Plantas Mini-hidroeléctricas.  
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De acuerdo a la 2610ESM104 Norma Ambiental de Manejo de Tanques de 55 

galones y otros recipientes de la Autoridad del Canal de Panamá (ACP), el manejo 

para este tipo de actividad es el siguiente:  

 

 En caso de ser indispensable, el uso de tanques de 55 galones y de otros 

recipientes metálicos, deberá restringirse a la función para la que fue 

diseñado el envase.  

 En el caso de que la Autoridad del Canal de Panamá realice el suministro 

de tanques de 55 galones a terceros, estos solamente podrán ser 

utilizados para desperdicios sólidos.  

 Bajo ninguna circunstancia deberá permitirse el uso de estos tanques 

para el almacenamiento de agua. Los tanques destinados a donaciones 

deberán abrirse completamente por la parte superior, someterse a una 

limpieza rigurosa y perforarse en el fondo para evitar su utilización para 

almacenamiento de agua. Los tanques deben estar libres de cualquier tipo 

de señalización al momento de la donación. 

 Los tanques para uso interno deberán abrirse completamente por la parte 

superior, someterse a una limpieza rigurosa y perforarse en el fondo para 

evitar su utilización para almacenamiento de agua. Podrá mantenerse un 

inventario limitado de tanques previamente determinado, sin perforar, 

para su uso en operaciones de emergencia (control de derrames de 

hidrocarburos, materiales peligrosos, etc.) que será custodiado por el 

personal responsable de estas operaciones. 

 Los contenedores deben estar identificados y etiquetados, indicando la 

fuente, fecha y contenido del recipiente, cuando sean utilizados para 

depositar productos diferentes para el que fueron adquiridos. 
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Diseño:  

 

 Los tanques deben estar almacenados en áreas designadas para este 

fin, con señalización, bajo techo, con ventilación, y no expuestos a 

los elementos del clima (lluvia o sol). 

 

 Los tanques deberán colocarse en posición vertical con la tapa y el 

respiradero hacia arriba, en paletas de madera en buen estado (4 

tanques por cada paleta) y almacenados a una altura máxima de 4 

paletas. Como alternativa pueden colocarse en enrejados metálicos, 

con espacios individuales para cada tanque siempre y cuando los 

tanques no hayan sido abiertos previamente. Cuando los tanques se 

coloquen en enrejados metálicos, la estructura deberá tener conexión 

a tierra (“ground”). En ningún caso, los tanques estarán en contacto 

directo con el suelo.  

 

 Las zonas para almacenamiento de tanques de 55 galones, deben 

contar con piso de concreto o material impermeable, con una 

contención para evitar derrames del producto, y con un sistema de 

drenaje que facilite su recuperación en caso de derrame. La 

contención debe ser suficiente para poder retener el 110% del 

volumen total de producto almacenado en el área. Debe evitarse el 

sobrellenado del área de contención a menos que el sistema de 

eliminación tenga suficiente capacidad para evacuar el contenido. 

Las válvulas de drenaje de las áreas de contención permanecerán 

cerradas mientras haya contenedores con productos dentro. 

 

 En caso de almacenar productos diferentes en la misma área, deberá 

verificarse la compatibilidad de los mismos, así como la 

compatibilidad del producto con el material del tanque en que se 

almacena.  
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 Solamente se permitirá el almacenamiento de tanques en buen estado 

físico y libre de corrosión, correctamente etiquetados y con el 

contenido identificado.  

 Cualquier tanque que contenga producto debe almacenarse cerrado 

herméticamente, y manejarse de tal forma que no se altere la 

estructura física del tanque.  

 Los sitios para el almacenamiento de aceite usado deben ser de fácil 

acceso al vehículo de recolección.  

 

 Si se detecta una fuga de un tanque de 55 gal., se debe transferir el 

contenido del tanque defectuoso a un tanque en buen estado, y 

disponer del tanque defectuoso en un área designada para este fin.  

 

 

 

 

 

 

 

 Salidas de emergencias:  

 

 

 

 Pisos:  

Debe ser impermeable para evitar infiltración de contaminantes y resistente a las 

sustancias y/o residuos que se almacenen. Debe ser liso sin ser resbaloso y libre de 

grietas que dificulten su limpieza. Su diseño debe prever la contención del agua de 

limpieza, de posibles derrames, por tanto, se recomienda un desnivel del piso de 

mínimo el 1% con dirección a un sistema colector, y la construcción de un bordillo 

perimetral de entre 20 y 30 cm de alto. 

 

 

Contenedor utilizado para aceite 

hidráulico. Cuenta con una 

contención para prevenir derrames, la 

cual es suficiente para poder retener 

el 110% del volumen total del 

tanque.  
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 Drenaje  

Se deben evitar drenajes abiertos en sitios de almacenamiento de sustancias y residuos 

peligrosos, para prevenir las descargas al cuerpo de agua. Este tipo de drenajes son 

adecuados para evacuar el agua lluvia de los techos y alrededores de las casas de 

máquinas.   

 

Para el caso de las casas de máquinas, los lavados serán realizados con poca agua y 

pocos químicos de limpieza, evitando las escorrentías de lavado y posteriormente un 

secado rápido. El mantenimiento y limpieza constante de las instalaciones evitará este 

tipo de anomalías.  

 

 

 Señalización:  

 

La señalización tiene por objeto establecer colores y señales normalizadas que adviertan 

a los trabajadores la presencia de un riesgo o la existencia de una prohibición u 

obligación, con el fin de prevenir accidentes que afecten la salud o el medio ambiente. 
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Las instrucciones de seguridad deben estar en español y con una interpretación única. Es 

conveniente el uso de símbolos fáciles de entender. Las señales deberán colocarse en un 

lugar estratégico a fin de atraer la atención de quienes sean los destinatarios de la 

información. Se recomienda instalarlos a una altura y en una posición apropiadas en 

relación al ángulo visual, teniendo en cuenta posibles obstáculos. El lugar de ubicación 

de la señal deberá estar bien iluminado, ser accesible y fácilmente visible. Si la 

iluminación general es insuficiente, se empleará una iluminación adicional o se 

utilizarán colores reflectivos o materiales fluorescentes. El material de las señales debe 

ser resistente a golpes, las inclemencias del tiempo y los efectos medio ambientales.  

 

En cuanto a los aspectos a señalizar, se debería 

 

 Señalizar todas las áreas de almacenamiento y estanterías con la clase de 

riesgo correspondiente a la sustancia química peligrosa almacenada. 

 Señalizar el requerimiento de uso de equipo de protección personal para 

acceder a los sitios de almacenamiento de sustancias o residuos 

peligrosos. 

 Señalizar todos los lugares de almacenamiento con las correspondientes 

señales de obligación a cumplir con determinados comportamientos, 

tales como no fumar, uso de equipo de protección personal, entre otros. 

 Señalizar que sólo personal autorizado puede acceder a sitios de 

almacenamiento de sustancias peligrosas. 

 Instalar señales en todos los sitios de trabajo, que permitan conocer a 

todos los trabajadores situaciones de emergencia cuando estas se 

presenten o las instrucciones de protección requeridas.  

 Señalizar los equipos contra incendios, las salidas y recorridos de 

evacuación y la ubicación de los primeros auxilios. 
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 Dispositivos de detección de fuego y sistema de respuesta:  

Existen distintos tipos de detectores de incendio, entre los que se pueden contar los 

detectores de llamas, que son del tipo infrarrojo o ultravioleta o ambos; detectores de 

humo, que son de dos tipos, por “ionización” o por “efecto óptico”, cada uno tiene su 

aplicación específica; detectores de calor, que son generalmente menos afectados por 

falsas alarmas que los de humo.  

 

G. MÉTODOS DE RESPUESTA A LA EMERGENCIA 

 

a.  Organización de Brigadas  

 

             a.1. Comité de Seguridad 

 

El comité de seguridad es el organismo responsable del Plan de Contingencia. Sus 

funciones básicas son: programar, dirigir, ejecutar y evaluar el desarrollo del plan, 

organizando asimismo las brigadas.  

 

El comité de seguridad está constituido por:  

 El director de emergencia: Jefe de las Mini-Hidros    

 Jefe de Seguridad: Encargado de las Hidros en Cerro Azul     

 

El Director de la Emergencia tiene como funciones básicas programar y evaluar el 

desarrollo del plan de contingencia.  

 

El Jefe de Seguridad tiene como funciones básicas dirigir y ejecutar el desarrollo del 

plan de contingencias, organizando asimismo las brigadas. Para este caso es el Jefe de 

Trabajos en campo quien es el responsable de la seguridad de su personal, de terceros y 

de las instalaciones, por lo que deberá tomar las medidas de seguridad adicionales que 

se requieren para la protección de la integridad de las personas e instalaciones en 

función de los trabajos que se van a realizar.  
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El jefe de seguridad o de trabajos en campo debe velar por la aplicación de todas las 

medidas de seguridad a fin de controlar los riesgos existentes en el área de trabajo.  

 

a.2.  Brigadas  

 

El aspecto más importante de la organización de la brigada de Empresas Melo Cerro 

Azul en la organización de emergencias, es la creación y entrenamiento de las brigadas.  

 

La brigada está compuesta por 2 personas calificadas y entrenadas para los servicios de 

la empresa Melo Cerro Azul. En algunas veces la cantidad de la brigada cambia a una 

sola persona, quien es el operador de las Casas de Máquinas (El Indio y El Salto).  Esta 

cantidad está sujeta a los siguientes factores:  

 Para casos en que solo es necesario la limpieza de alguna fuga insignificante, un 

operador.  

 Para el caso en que es necesario la limpieza de fugas significativas, dos 

operadores.  

Estructura de las Brigadas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Jefe de Brigada 

 

     

Operador de las Plantas u operador de la 

red 

Brigada de Emergencias 

(Contra Incendio/ primeros auxilios/ fuga y derrame.  

 

       
Operador y Ayudante 
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a.3. Funciones de las Brigadas  

 

Jefe de Brigada 

1. Comunicar de manera inmediata al Comité de seguridad de la ocurrencia de una 

emergencia.  

2. Estar al mando de las operaciones para enfrentar la emergencia cumpliendo con 

las directivas encomendadas por el comité.  

 

Brigada de Emergencia 

1. Cumplir con las ordenes que le proporcione el jefe de brigada 

2. Estar atento a las capacitaciones y estar atento para afrontar una emergencia.  

 

Brigada Contra Incendio/ Fuga / Derrame / Primeros Auxilios 

Producida una situación de emergencia:  

1. Comunicar de manera inmediata al Director de Emergencia ó al Jefe de Seguridad de 

la ocurrencia.  

2. Actuar de inmediato haciendo uso de los equipos contra incendio (extintores 

portátiles), paños absorbentes.  

3. Estar lo suficientemente capacitados y entrenados para actuar en caso de emergencia.  

4. Adoptará las medidas de ataque que considere conveniente para enfrentar o combatir 

la situación.  

5. Se tomarán las acciones o medidas sobre la utilización de los equipos de protección 

personal para los integrantes que realicen las acciones de respuesta.  

6. Al arribo de la Compañía de Bomberos y/o personal médico informará las medidas 

adoptadas y las tareas que se están realizando, entregando el mando a los mismos y 

ofreciendo la colaboración de ser necesario.  
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a.4. Pautas para las Brigadas  

 

1. En caso de siniestro, informará de inmediato al Comité de Seguridad de 

Empresas Melo Cerro Azul por medio de telefonía o radio. Si la situación lo 

permite, intentará dominar el incendio con los elementos disponibles en las 

casas de máquinas (extintores) con el apoyo de la Brigada de Emergencias (si 

esta en operación), sin poner en peligro la vida de las personas.  

2. Mantendrá informado en todo momento al Comité de Seguridad de la empresa o 

al propietario (según corresponda) de lo que acontece.  

3. Mantendrá el orden de evacuación evitando actos que puedan generar pánico, 

expresándose en forma enérgica, pero prescindiendo de gritar a fin de mantener 

la calma. 

 

b.  Procedimientos a seguir durante las operaciones 

En toda operación se debe trabajar en forma segura para prevenir las emergencias. A 

continuación, se dan algunas recomendaciones para que todos los operarios de las casas 

de máquinas trabajen de una forma segura.  

 

             b.1 Manipulación de Combustibles u otras sustancias contaminantes 

El sistema de abastecimiento de la operación se basa en transporte terrestre por 

automóvil 4x4 hasta la casa de máquinas. El transporte terrestre de combustibles 

conlleva el riesgo asociado de accidentes (durante el transporte, recepción y 

almacenamiento) en los que puede producirse fugas o vertimiento de los productos 

transportados. Debido a la naturaleza de éstos, es importante minimizar los riesgos de 

derrames, lo cual constituye uno de los objetivos del presente documento. 
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Las medidas consideradas son las siguientes: 

» Disponer de la información de emergencia del distribuidor. 

» Disponer de un equipo humano entrenado para estos incidentes, siempre disponible en 

la operación, listo para constituirse en la zona de emergencia y poder conducir las 

acciones en forma segura. 

» Disponer de recipientes debidamente impermeables y descartar las posibles fugas.  

» Contar con paños absorbentes durante el trasporte y la manipulación del hidrocarburo 

o la sustancia contaminante.  

» Al constituirse en la zona de emergencia el equipo de operadores de las Casas de 

Máquinas de las Mini-Hidros debe coordinar primeramente el aislamiento de la zona, a 

fin de evitar riesgos innecesarios. 

» Luego se procederá al control de la fuga o derrame, finalizando con la limpieza 

respectiva, la cual continuará hasta garantizar que la zona quede libre de contaminantes. 

 

b.2 Respuesta a derrame de hidrocarburos u otras sustancias contaminantes y 

procedimiento para la limpieza. 

En el evento de que ocurra un derrame de una sustancia, en primera instancia será la 

persona (o personas) que causó el derrame el responsable de atender apropiadamente y 

en forma expedita la limpieza del mismo. Será también su responsabilidad el tener 

disponible equipo apropiado para atender el derrame, al igual que el equipo de 

protección personal que requiera el tipo de derrame. La persona que atenderá el derrame 

será responsable de utilizar los equipos y materiales apropiados, al igual que el equipo 

de protección personal necesario.  

A continuación, se presentan unas guías generales para ser seguidas en caso de un 

derrame de una sustancia:  

• Alertar inmediatamente sobre el derrame a los compañeros y personas presentes en el 

área de trabajo afectada o que se pueda afectar por el derrame. 

• Informar al supervisor y de ser necesario desalojar el área.  

• Deberá prestarse ayuda a cualquier persona que pueda estar contaminada o afectada 

por el incendio o la sustancia contaminante derramada.  

 



 

 

 

 
24 

PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL DERRAME DE HIDROCARBUROS U OTRAS 

SUSTANCIAS CONTAMINANTES 

MINIHIDROELÉCTRICA MELO  

 

 

 

• La ropa contaminada debe ser removida inmediatamente y la piel afectada lavada con 

agua por no menos de quince minutos. La ropa debe ser lavada antes de volverse a usar. 

• Si un líquido o material volátil o inflamable se derrama, inmediatamente deberá avisar 

a todas aquellas personas que pudieran verse afectadas. 

• Deberá ventilarse el área abriendo las puertas y controlar las fuentes de ignición 

presentes. 

• Deberá utilizar el equipo de protección personal adecuado para el tipo de material 

derramado.  

• Considere, de ser necesario, el uso de equipos de protección respiratoria. El uso de 

respirador o aparato de respiración contenida.  

• Se deberán proteger los drenajes en el piso y otros accesos o vías hacia el medio 

ambiente, para evitar que lleguen a estos las sustancias derramadas, colocando alrededor 

del drenaje material absorbente como arena, vermiculita o “spill socks”. 

• Deberán contener y limpiar el derrame de acuerdo al tipo de derrame. El material 

absorbente particulado se debe distribuir o esparcir en toda el área del derrame 

comenzando por la parte externa, rodeando el derrame y continuando hacia el interior 

del mismo. Esto reduce el riesgo de salpicaduras y que el derrame de la sustancia se 

extienda. El material absorbente reduce los vapores y disminuye el punto de ignición 

(“flashpoint”), en caso de que sea un líquido inflamable el que se derrama. 

• Una vez el material derramado se absorba, deberá recoger el material utilizando un 

cepillo o espátula para colocar el material en un envase apropiado. Las bolsas de 

polietileno se pueden usar para derrames pequeños.  

• Si la sustancia o material derramado es peligrosa se deberá rotular el envase con el 

material como DESPERDICIO PELIGROSO y deberá identificar las sustancias 

envueltas en el derrame. El material utilizado para recoger el derrame probablemente 

necesite ser descartado como desperdicio peligroso. 

• Deberá descontaminar y limpiar las superficies donde ocurre el derrame usando un 

detergente suave y controlar la cantidad de agua, de ser apropiado. 
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Usando los parámetros a continuación, determine la magnitud y el tipo de derrame. Si el 

derrame es grande, si han ocurrido emanaciones ambientes o si no hay personal 

disponible con el conocimiento para manejar el derrame, contacte al comité de 

seguridad inmediatamente según sea el caso.  

 

 

b.3 Eliminación de materiales contaminados y derramados 

Todo elemento contaminado, paños absorbentes, vestimentas, etc. producto de las 

labores de mitigación de derrames, se depositará eventualmente en contenedores para 

posterior traslado o eliminación de acuerdo a los procedimientos ambientales internos 

de la empresa. 

 

b.4 Rehabilitación de suelos contaminados 

Cualquier suelo o área perturbada por la contaminación de combustibles o sustancias 

contaminantes derramados, requerirá la rehabilitación y revegetación (si es necesario) 

correspondiente después de lo ocurrido, con la finalidad de restaurar el área 

comprometida.  

Otros contaminantes se dispondrán de acuerdo a la especificación técnica del fabricante, 

contenida en la Hoja de Seguridad del Material o MSDS (Material Safety Data Sheet).  

 

Categoría Tamaño del 

derrame 

Método de 

respuesta 

Operación de 

respuesta 

Pequeño Hasta 300 

mililitros 

Absorción  

 

Neutralización o 

uso de material 

absorbente (“Kit” 

de derrames) 

Mediano 300 mililitros a 

1,000 mililitros 

Absorción Uso de material 

absorbente (“Kit” 

de derrames) 

Grande Mas de 1,000 

mililitros 

Solicitar ayuda de 

otro personal y 

contactar al comité 

de seguridad  

Ayuda externa 
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b.5 Incendios  

Debido a la amenaza constante para el ambiente de trabajo, la gestión de prevención y 

protección contra incendios se halla entre los aspectos críticos de toda área de trabajo.  

Se debe considerar que la finalidad principal de un programa de prevención, control y 

protección contra incendios, es la prevención de los mismos: evitar que se inicien en 

primer lugar. El programa de gestión debe proveer tanto la prevención de incendios 

como la minimización de las pérdidas cuando éstos ocurran.  

A continuación, se indican seis elementos importantes de un programa de prevención de 

incendios: 

» Inventario de peligros y estudios de riesgos de incendio. 

» Plan escrito de prevención de incendios. 

» Programa de entrenamiento. 

» Ejercicios periódicos contra incendio. 

» Obligaciones y responsabilidades establecidas. 

» Participación de la gerencia. 

 

La mayoría de incendios que ocurren durante las horas normales de trabajo, pueden ser 

controlados exitosamente por personal de las casas de máquinas que utilice artefactos 

manuales tales como extintores portátiles, si son del tipo correcto, están adecuadamente 

ubicados y el personal ha sido entrenado para su uso. 

 

El equipo de extinción debe ubicarse cerca de los puntos probables de incendio, pero no 

tan cerca que se dañen o no se les pueda usar durante un incendio.  

 

La ubicación del equipo de extinción de incendios debe ser rápida y fácilmente 

identificada, especialmente en una emergencia. Debe demarcarse el área donde será 

ubicado. 

 



 

 

 

 
27 

PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL DERRAME DE HIDROCARBUROS U OTRAS 

SUSTANCIAS CONTAMINANTES 

MINIHIDROELÉCTRICA MELO  

 

 

 

Para asegurar que el equipo extintor sea accesible de inmediato en cualquier momento, 

debe demarcarse o mantenerse una zona de “mantenga despejado” debajo del equipo. 

 Ubicaciones marcadas de manera clara y uniforme. 

 Visible sobre posibles obstrucciones. 

 Acceso al equipo libre de obstrucción. 

 Cantidad, tipo y números indicados en un plano. 

 Calidad, confiabilidad e integridad del equipo. 

 

 

c. Caracteres a utilizar para situaciones de derrames 

En el caso de los dos cuartos de operación de las mini-hidroeléctricas, solo existen 

tanques de almacenamiento de aceite hidráulico, para el generador de la turbina. No 

existen depósitos de almacenamiento de sustancias peligrosas ni de hidrocarburos, en 

los predios perimetrales de las dos Plantas Mini-hidroeléctricas. Es por esto que solo es 

necesario utilizar Kits de emergencias para derrames los cueles pueden ser los 

siguientes:  

 

Kit de emergencia para derrame con absorción de 5litros  

 

 

 

 

 

 

Kit de emergencia para derrame con absorción de 5litros  
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Pasos para la utilización del Kit absorbente de hidrocarburos u otra sustancia 

contaminante:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Paso 1:  

 

Utilizar las hojas absorbentes para limpiar 

cualquier superficie contaminada, hay que 

tomar en cuenta que es se debe utilizar 

guantes y procurar corregir la fuga lo antes 

posible.  

Paso 2:  

 

Los mini cordones absorbentes se pueden 

utilizar para el caso que las fugas se dirijan al 

sumidero.   

Paso 3:  

 

Los absorbentes usados deben colocarse en 

las bolsas que acompañan a los productos y 

deben sellarse con cintas.  
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H. CAPACITACIÓN 

  

Se ha considerado la realización periódica de programas de h de las brigadas y 

formación continua a los integrantes de la Brigada de Emergencias, para lo cual se debe 

contemplar lo siguiente:  

 

Se ha elaborado un programa anual de actividades que comprende las siguientes 

actividades:  

- Cursos periódicos de adiestramiento del personal en el uso de extintores.  

- Cursos periódicos de adiestramiento del personal en primeros auxilios.  

- Realización de Simulacros de emergencia para combatir derrames y fugas de 

combustibles líquidos y otros productos derivados de hidrocarburos. 

 

I. SIMULACROS  

 

Se efectuará al menos una vez al año simulacros de emergencias, cuyos objetivos 

principales serán:  

 Detectar errores u omisión tanto en el contenido del Plan de Contingencias como 

en las actuaciones a realizar para su puesta en práctica.  

 Prueba de idoneidad y suficiencia de equipos y medios de comunicación, 

alarma, señalización, luces de emergencia,  

 Reestimación de tiempos de evacuación, de intervención de equipos propios y 

de intervención de ayudas externas. 

Los simulacros deberán realizarse con el conocimiento y con la colaboración del cuerpo 

general de bomberos y ayudas externas que tengan que intervenir en caso de 

emergencia. 
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J. CONTACTOS PARA RESPUESTA ANTE EMEGENCIAS 

  

j.1 Contactos Internos:   

Los miembros del Comité de seguridad.  

 El director de emergencia: Jefe de las Mini-Hidros    

 Jefe de Seguridad: Encargado de las Hidros en Cerro Azul     

 

j.2 Contactos Externos:  

Para comunicar la emergencia a las personas y entidades que correspondan los operadores 

cuentan con: celulares y radiofrecuencias.  

 

Entidad  No de Teléfono 

Autoridad Nacional del Ambiente 

(ANAM) 

500 - 0855 

SINAPROC – Central telefónica  

 Línea de emergencias  

316 – 0053/56/78 

335 

Cuerpo de Bomberos de Panamá  103 

Policía Nacional – Central Telefónica 

 Línea de emergencias  

511 – 7000 

104 

Caja de Seguro Social  

 Ambulancias  

269 – 0222/263 – 5444 

229 - 1133 

Cruz Roja – Ambulancias  228 - 2187 

Hospital Santo Tomás  207 - 5600 

Sistema de Emergencias Médicas Móvil 

(SEMM) 

264 - 4122 

Centro de Salud, Cerro Azul   

Emergencias Médicas  911 

Ministerio de Salud (MINSA) 512 - 9400 

Fuente: Página Web de instituciones públicas, Directorio Telefónico, Empresarial, 

Corporativo y Residencial de Panamá.  

Nota: Los números pueden estar sujetos a cambios según la entidad.  
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ANEXO Nº 10. 

CONTRATOS DE CONCESIÓN DE AGUA DE LAS 

MINI HIDROELÉCTRICAS EL SALTO Y EL INDIO 
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ORGANIGRMA DE EMPRESAS MELO, S.A. (027) 

CERRO AZUL 

 
  



Elaborado por:  Auditoría Ambiental Voluntaria 
Febrero 2019 

Empresa 
Auditada:  

 

 Auditoría Ambiental Voluntaria                                                                                                                            
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Superintendente 

Eléctrico 

Mantenimiento de 
Instalación 

Mantenimiento de 

Plomería  

Personal de 

Finca 
Personal de 

Finca 

Personal de 

Finca 
Personal de Finca Personal de 

Finca 
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Mantenimiento de Instalaciones de MELO CERRO AZUL 

 

1. MANTENIMIENTO DE LÍNEAS 
 

1.1  CONSIDERACIONES GENERALES 
Las inspecciones periódicas de las líneas de transmisión son la principal herramienta 
en el Mantenimiento Predictivo de dichas instalaciones. 

El objeto de dichos reconocimientos es detectar en una etapa temprana, anomalías o 
deterioros que puedan evolucionar en una avería.  Se requiere esta detección 
temprana a fin de evitar que la línea quede fuera de servicio por una falla o que 
pueda causar daños a terceros (personas o cosas). 

En estas inspecciones se trata de identificar, también, condiciones que pudieran 
resultar en situaciones de peligro para las personas o cosas debido a errores 
humanos o condiciones de la naturaleza. 

A fin de determinar los procedimientos para los reconocimientos a realizar, las 
anomalías se pueden clasificar en dos grandes grupos: 
 

1.2  ANOMALÍAS DE APARICIÓN RÁPIDA 
Son debidas a rotura de aisladores, daños por descargas atmosféricas, crecimiento 
de árboles, construcciones cercanas a las instalaciones, accidentes vehiculares, 
acciones vandálicas, etc. 

 

1.3  ANOMALÍAS DE APARICIÓN LENTA 
Son debidas a oxidación de los materiales, desgastes de herrajes por rozamiento, 
roturas de hilos por vibraciones, aumento de la resistencia de puesta a tierra, etc. 

Por regla general, las anomalías del primer tipo se desarrollan en un plazo 
relativamente corto, sin embargo éstas son fácilmente detectables por una 
inspección desde el nivel de piso. 

Las anomalías del segundo tipo tienden a ser más difíciles de detectar.  Hay que 
hacer inspecciones más profundas para detectar las mismas.  Dichas inspecciones 
profundas es conveniente que sean espaciadas por un largo lapso de tiempo, a fin de 
dar suficiente tiempo para que se pueda desarrollar la anomalía, para así poder 
detectar su presencia. 

Consecuentemente con esta división de los tipos de anomalías se han de establecer 
dos tipos de reconocimientos: 

 

1.4  RECONOCIMIENTO VISUAL DESDE EL TERRENO  
Este tipo de reconocimiento también se conoce como inspecciones normales, y en 
ellas se tratan de ubicar fallas de aparición rápida como rotura de aisladores, y 
apoyos, crecimiento de árboles cerca de las líneas, caídas de árboles sobre las líneas 
y aisladores flameados por descargas atmosféricas. 
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Estas inspecciones normales se deben realizar por lo menos dos veces al año, en 
aquellas líneas que se consideren como de uso normal en el sistema, y se deben 
hacer con una frecuencia trimestral (cada tres meses) en aquellas líneas que por su 
uso o por la importancia de las cargas que alimenta se consideren como cargas 
críticas. 

 

1.5  RECONOCIMIENTO PROFUNDO  
Este tipo de recorrido debe hacerse con suficiente proximidad a todos los elementos 
susceptibles de desgaste o perdidas de propiedades.  En estos reconocimientos será 
necesario anotar un gran número de datos a fin de determinar si existe o no una 
anomalía de desarrollo lento.  

Este tipo de recorrido también se conoce como recorrido exhaustivo, y como los 
defectos que se tratan de detectar con este tipo de recorrido son de aparición lenta, 
se debe dejar suficiente tiempo entre un recorrido y el siguiente a fin de permitir la 
aparición de señales de deterioro. 

Es importante hacer notar en este momento, que aun cuando se ha estado hablando 
de procesos lentos estos procesos pueden acelerarse en localidades con condiciones 
climáticas adversas.  Las instalaciones de Melo en Cerro Azul se encuentran en 
localidades con este tipo de condiciones climáticas adversas tales como fuertes 
vientos, tormentas, alta humedad, y alta contaminación, en estas instalaciones el 
reconocimiento profundo deberá realizarse con una periodicidad de por lo menos una 
vez al año. 

Así mismo a las líneas nuevas se les debe hacer un reconocimiento profundo a los 
seis meses de su puesta en servicio, a fin de determinar posibles acciones naturales 
que no se habían previsto desde el principio, así como cualquier avería en proceso 
por defectos del material o defectos de fabricación de los distintos elementos 
incluidos en la línea. 

Se debe tener especial precaución en inspeccionar los apoyos antes de cualquier 
proceso de pintura o protección anticorrosiva, pues luego del recubrimiento con 
pintura, los defectos en la estructura quedan ocultos durante años. 

 

2. INSPECCIONES PROFUNDAS 
 

2.1  DEFINICIÓN   
Las inspecciones profundas o exhaustivas son la realizadas recorriendo 
detenidamente el trazado de la línea, deteniéndose y/o subiéndose a todos y cada 
uno de los apoyos, siguiendo los criterios de revisión que mencionaremos más 
adelante.  Se deberá documentar todas las deficiencias encontradas, así como 
cualquier otro dato de interés que considere la persona que realiza la inspección. 
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2.2  OBJETIVO   
El objetivo de este reconocimiento es múltiple: 

§ Conseguir una explotación continua y confiable de la red eléctrica.  Se 
mejorará la confiabilidad y garantizará la calidad del servicio en función de un 
mantenimiento preventivo de las líneas, basado en este reconocimiento 
profundo a fin de evaluar el estado de las líneas.  Se corregirán las 
deficiencias encontradas en función de la gravedad de la misma y la 
posibilidad de hacer las interrupciones necesarias para estas adecuaciones. 

§ Realizar una actualización periódica del estado de las líneas, lo que nos 
permitirá comprobar la evolución de los diferentes componentes de las líneas. 

§ Llevar un mejor control de los inventarios de repuestos necesarios para el 
mantenimiento de las líneas, a fin de tener la cantidad suficiente de repuestos 
para los trabajos de mantenimiento programados. 

 

2.3 CRITERIOS DE REVISIÓN 
 

Accesos: 

§ Se deberán verificar la condición de los accesos a los diferentes apoyos y 
vanos a fin de definir como se puede acceder a cada uno de estos puntos.   

§ Se deberá registrar si se pueden acceder estos equipos utilizando vehículos, o 
si los mismos solo se puede llegar a pie. Se deben tomar notas de las 
dificultades para llegar a cada uno de los puntos de revisión, así como 
comprobar la efectividad de la comunicación vía radio entre estos puntos y el 
control de operaciones de la red. 

Vanos:  

§ En los diferentes vanos de las líneas se deben verificar conductores, 
empalmes, cruzamientos, cables de tierra, cables de fibra óptica y accesorios. 

Conductores:   

§ Observar si a lo largo del conductor existen venas rotas, o dañadas.  Se debe 
tomar especial cuidado de inspeccionar los puntos cercanos a empalmes, 
amortiguadores de vibración, grapas.  De igual manera se debe prestar 
especial atención al estado de las reparaciones realizadas con anterioridad, a 
fin de determinar si las mismas se conservan de manera adecuada. 

§ Si se tienen conductores aislados, se debe verificar si la cubierta del 
aislamiento está deteriorada.  Se debe prestar especial atención en puntos de 
conexión de este conductor aislado. 

§ Se debe observar que las fases se corran paralelas a lo largo de todo el vano, 
y si la diferencia de las flechas entre una fase están, en apariencia, fuera de 
lo normal. 

§ Observar si existen objetos extraños en los diferentes conductores de la línea. 

§ Comprobar las distancias entre el conductor y los diferentes obstáculos que 
puede haber en el terreno. 
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Empalmes: 

§ Observar si los empalmes de los conductores y el cable de tierra son los 
adecuados para el calibre y tipo de los conductores a empalmar. 

§ Observar si existen grietas, roturas, corrosiones o contaminación superficial 
que pudiera afectar la capacidad de conducir corriente del empalme. 

§ Anotar el número de empalmes en los conductores y cables de tierra del 
vano. 

Cruzamientos y Distancias a Estructuras y Árboles: 

§ Vigilar la aparición de nuevas estructuras, o la modificación de estructuras 
existentes que pudieran no guardar las distancias mínimas de operación con 
respecto a las líneas existentes. 

§ Vigilar la instalación de nuevas líneas eléctricas o de comunicación cerca de 
las existentes. 

§ Verificar si en los cruces entre líneas,  entre líneas y caminos o carreteras 
existen las distancias mínimas requeridas, en función del nivel de voltaje de 
las líneas. 

o Distancia vertical y horizontal a superficie de tierra 

o Distancia vertical a carreteras y caminos 

o Distancia vertical y horizontal a edificios y construcciones 

o Distancia superior e inferior a líneas eléctricas y de comunicaciones 

o Distancia al arbolado 

§ Verificar si existen protecciones en los casos en que las distancias mínimas no 
se puedan cumplir por efecto de las condiciones del terreno, los apoyos, 
condiciones especiales, etc. 

§ Verificar la aparición de nuevos caminos que pasen debajo de las líneas, ya 
sea que los mismos se hayan realizado de manera planificada, o hayan 
surgido de forma espontánea. 

§ Vigilar el arbolado situado bajo las distintas líneas a fin de evitar que el 
crecimiento rápido de estos árboles, pueda acarrear inconvenientes de fallas 
en las líneas. 

§ Comprobar si existen árboles altos situados a uno u otro lado de la línea cuya 
inclinación o caída fortuita pueda llegar a afectar la línea. 

§ Vigilar la existencia de ramas, vegetación seca o restos de talas anteriores 
debajo de la línea, que pudiera llevar un peligro de incendio. 

Cables de Tierra: 

§ Observar a lo largo del vano si existiese rotura de hilos, corrosión, etc. 
reteniéndose en especial en las zonas cercanas a empalmes. 

§ Observar si la diferencia de flechas entre el cable de tierra y el de fases 
parece sobrepasar valores normales. 
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§ Se debe observar el estado general del cable cerca de los apoyos, sin 

manipularlo en principio.  Debe tenerse especial cuidado a las salidas de las 
grapas de sujeción del cable.  Se debe tomar nota del grado de deterioro 
encontrado (oxidación, erosión, etc.). 

§ En los apoyos, en los que el cable de tierra esté suspendido, se verificará la 
separación de este al apoyo a fin de determinar si se puede dar rozamiento 
entre el cable y el apoyo por efecto del viento. 

§ Se debe verificar la tornillería de sujeción del cable al apoyo. 

§ En los apoyos en los que el cable esté sujeto, se deberá verificar la condición 
del herraje de remate del mismo. 

§ Cuando existan empalmes intermedios se deberá verificar la conexión de los 
mismos.  De ser posible se debe verificar el apriete de esta conexión.  Se 
debe observar atentamente el empalme a fin de detectar cualquier cambio de 
coloración del cable o el empalme que pueda evidenciar un calentamiento o 
signos de descarga atmosférica a través del cable de tierra. 

Cables de Fibra Óptica: 

§ Observar a lo largo del vano, al igual que en los puntos de salida, si la 
cubierta del cable muestra signos de deterioro. 

§ Observar el estado general de los anillos de sujeción, herrajes, grapas, 
soporte, caja de empalme y tubos de protección mecánica, comprobando si 
los mismos se encuentran desgastados, deformados, rotos, flojos, corroídos, 
con contaminación, etc. 

 Apoyos: 

§ Desde una cierta distancia se verificar el estado general del apoyo. 

§ En apoyos de hormigón se observará a pie del apoyo si existen grietas, 
roturas y/o descascaramientos que pueden indicar un afloramiento próximo 
del hierro (o la penetración de agua hasta el hierro). 

§ En apoyos y crucetas de madera se debe observar si existen roturas, 
podredumbre externa u otro tipo de disminución de la sección producido por 
carcoma, ataques de insectos, hongos, aves, etc. 

Señalización y Seguridad 

§ Observar si las placas de peligro, numeración de apoyos, identificación de 
circuitos /fases están en buen estado y son legibles desde el suelo. 

§ En los apoyos que dispongan de tirantes verificar el estado de los mismos, el 
tensado, anclaje, estado de herrajes y si dispone de protección y aisladores. 

§ En el caso de que el tirante no tenga aislador, verificar si el tirante está 
conectado a tierra (directamente o a través del apoyo). 

 

 

 



  
 

Página 7 de 15 

Manual de Mantenimiento a Instalaciones 
Eléctricas de MELO CERRO AZUL 

 
Cadenas de Aisladores y Herrajes Varios: 

§ Suspensión: 

o Indicar el número de aisladores rotos, sus posibles causas, elementos 
fogueados y/o cadenas contaminadas. 

o Comprobar la movilidad de la cadena con respecto al punto de 
suspensión y asegurarse de la verticalidad de la cadena en condiciones 
normales. 

o Observar la existencia y correcta colocación de todos los pasadores. 

o Indicar el grado de desgaste de los grilletes, anillos de bola en los 
puntos de contacto con el apoyo o entre si. 

o Observar la tornillería de los herrajes a fin de verificar la condición de 
los mismos.  Verificar la correcta posición de todos los pasadores. 

o Observar la existencia de roturas de venas a la salida de las grapas o 
la incipiente formación de bolsas. 

§ Amarre: 

o Indicar el número de aisladores rotos, sus posibles causas, elementos 
fogueados y cadenas contaminadas. 

o Observar la posición de los grilletes, especialmente en ángulos, para 
verificar su correcto funcionamiento. 

o Observar toda la tornillería y apertura correcta de los pasadores, tanto 
en los herrajes de unión al apoyo, como en los sujeción del conductor. 

o Observar el grado de desgaste del grillete de unión apoyo-cadena. 

§ Puentes: 

o Observar si existen venas rotas, dañadas, formando bolsas.  Asimismo 
se observará si las conexiones de los puentes están rotas, corroídas o  
con contaminación superficial. 

o Observar si la longitud del puente es lo suficientemente larga para 
poder cortarlo y volver a utilizarlo sin necesidad de cambiarlo. 

o Comprobar si las distancias entre los puentes y los apoyos están de 
acuerdo a las distancias de seguridad para el nivel de voltaje.  
También se debe observar si es posible que se acerquen al apoyo por 
efecto del viento, en cuyo caso se deberán colocar aisladores 
separadores. 

§ Tierras: 

o Observar si todos los apoyos están conectados a tierra. 

o Verificar que los apoyos ubicados en zonas públicas o de gran 
concurrencia y los que soportan aparatos de protección y maniobra, 
dispongan de electrodos de tierra en anillo cerrado enterrados 
alrededor del apoyo. 
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o Comprobar el estado de las conexiones del apoyo al anillo difusor de 

tierra, indicando claramente si el apoyo es fácilmente desconectable de 
su unión a tierra. (Importante para hacer medidas de resistencia 
independientes). 

o Se debe verificar que el conductor de tierra no esté deshilachado o 
roto.  

o Comprobar mediante el uso de equipos adecuados que la resistencia 
de puesta a tierra de los apoyos ubicados en zonas públicas, de gran 
concurrencia o aquellos apoyos que soportan aparatos de protección o 
maniobra sea menor a 20 ohmios (20Ω). 

o Para apoyos ubicados en zonas no concurridas se debe verificar que la 
resistencia de puesta a tierra no sea superior a 40 ohmios (40Ω). 

o Se debe verificar si en las cercanías de los apoyos se han construido 
edificaciones o se está desarrollando alguna actividad que amerite que 
el apoyo sea reclasificado en cuanto a su valor de resistencia a tierra. 

o Se deberá verificar si los conductores de puesta a tierra se han visto 
afectados por labores agrícolas o han sido afectados de cualquier 
manera que afecte la integridad del sistema de aterrizaje de los 
apoyos. 

§ Dispositivos de Protección y Maniobra 

o Observar el estado de los soportes, mandos, cajas de mando, 
enclavamientos, aislamientos y comprobar la distancia del aparato al 
suelo y su numero de actuaciones (si tiene contador de operaciones). 

o Se deberá verificar la condición de los pararrayos. 

§ Termografía 

o Se debe realizar por lo menos dos veces al año una inspección 
termográfica de la totalidad de las líneas a fin de determinar  si existen 
puntos calientes en los conductores (desnudos y/o aislados) cadenas 
de aisladores, empalmes, terminales y conexiones. 

§ Frecuencia de Inspección 

o Las inspecciones profundas o exhaustivas deben realizarse por lo 
menos una vez al año, en los primeros años de implementado este 
plan de mantenimiento.   

o Una vez que se tengan suficientes datos para poder definir tendencias 
en cuanto a aparición de anomalías de aparición lenta, se podrá 
espaciar esta inspección profunda a una frecuencia bianual y 
posteriormente a una frecuencia cada tres años. 
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3.  INSPECCIONES NORMALES 
 

3.5  DEFINICIÓN 
Las inspecciones normales, o rápidas, consisten en un recorrido rápido a lo largo del 
recorrido de la línea, en los cuales se verifican los apoyos, pero no es necesario 
detenerse o subirse a ninguno de estos, a menos que se detecte alguna anomalía de 
aparición rápida y sea necesario realizar una inspección detenida para evaluar la 
gravedad de la misma. 

 

3.6  OBJETIVO 
El objetivo de este reconocimiento es el de detectar anomalías de rápida aparición en 
líneas aéreas.  Se debe prestar especial atención a los tramos de las líneas ubicados 
en zonas urbanas, zonas frecuentadas, zonas de alta contaminación, o en lugares en 
donde las líneas se puedan ver sometidas a vandalismo. 

Este tipo de inspección se debe aplicar luego de eventos naturales excepcionales 
tales como: tormentas, fuegos, vientos fuertes, etc. 

 

3.7  CRITERIOS DE REVISIÓN 
Se deben aplicar en términos generales los criterios de revisión descritos para la 
inspección profunda, pero limitándose a los siguientes elementos: 

§ Cadenas de Aisladores: Verificar aisladores rotos, herrajes rotos, grapas 
dañadas, etc. 

§ Conductores: Verificar venas rotas, bolsas formadas, condición de empalmes 
y conexiones. 

§ Cables de Tierra: Verificar condición de los cables de tierra. 

§ Estructura: Verificar condición general de los apoyos. 

§ Erosión de terreno: Verificar condición de la base de los apoyos, prestando 
especial atención en condiciones anormales tales como erosión, asentamiento 
de terreno, excavaciones no autorizadas, etc. 

§ Construcciones nuevas bajo o cerca de la línea. 

§ Condición de los accesos a la línea. 

§ Árboles cerca de la línea (Peligro de fallas por árboles). 

§ Nidos: Verificar aparición de nidos de aves que pudieran representar algún 
peligro para la integridad de la línea. 

§ Obras de infraestructura: Verificar los progresos de obras de infraestructuras 
cerca de la línea tales como caminos, carreteras. 

§ Cobertura de enlace vía radio: Se debe verificar la comunicación efectiva en 
los puntos clave del recorrido de la línea. 
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3.8  FRECUENCIA  
Se recomienda que este tipo de reconocimiento se haga con una frecuencia 
semestral (una vez cada seis meses) a lo largo de todo el recorrido de la línea. 

Sin embargo se pueden realizar inspecciones más seguido en función de condiciones 
que se pudieran considerar como excepcionales tales como: 

§ Construcciones cerca de la línea. 

§ Condiciones atmosféricas más severas que lo normal. 

§ Incidentes de vandalismo contra equipo instalado. 

 

4. Mantenimiento de Subestaciones 
 

4.5  CONSIDERACIONES GENERALES 
Las subestaciones eléctricas son las instalaciones a las que hay que prestarles mayor 
atención dentro del plan de mantenimiento de cualquier red eléctrica. 

Esto se debe a que una falla en una línea, es por lo general una falla transitoria, y la 
línea puede volver a energizarse de manera muy rápida. 

Si la falla llegase a ser permanente, y la línea se tuviera que quedar un tiempo largo 
fuera de servicio se verán afectados solo los clientes que son servidos por dicha 
línea. 

Sin embargo una falla en una subestación suele ser algo de mucha más relevancia, 
debido a que en términos generales las fallas en las subestaciones tienen carácter 
permanente e involucran una gran cantidad de equipo. 

Las fallas en una subestación suelen afectar a muchos más clientes que las fallas en 
una línea, pues se puede llegar a perder una gran cantidad de líneas a las que no se 
les puede hacer llegar energía. 

Por tal razón el plan de mantenimiento en una subestación debe ser mucho más 
agresivo que el plan de mantenimiento en las líneas, sin perder de vista los 
parámetros de empresa tales como presupuesto para mantenimiento, recurso 
humano, herramientas, etc. 

El plan de mantenimiento se basará, sobe todo, en inspecciones periódicas mediante 
las cuales se podrá determinar las condiciones del equipo y se puede decidir cuando 
realizar el mantenimiento sobre el equipo. 

 

4.6  MANTENIMIENTO EN EDIFICIOS Y ZONAS VERDES 
Este mantenimiento consiste en: 

§ Pintura de Edificios 

§ Limpieza de Pisos y paredes 

§ Arreglos internos en las instalaciones 

§ Eliminación de filtraciones de agua por techos y paredes 
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§ Limpieza de lámparas y/o cambio de luminarias 

§ Corte de malezas 

§ Arreglo de cerca perimetral 

 

4.7  MANTENIMIENTO DE EQUIPOS 
Para los equipos en la subestación se recomienda un enfoque de mantenimiento 
predictivo, basado en inspecciones y/o pruebas a los equipos para determinar 
cuando dar mantenimiento. 

 

4.8  INSPECCIONES VISUALES DE LOS DIFERENTES EQUIPOS 
 

4.4.1 INSPECCIONES VISUALES NORMALES    
Se deben realizar inspecciones visuales a las subestaciones con una periodicidad de 
por lo menos una vez a la semana.  En esta inspección se deberá verificar lo 
siguiente: 

§ Niveles de voltajes y/o corriente en las líneas. 

§ Condición de los apoyos. 

§ Condición de los aisladores (Sucios, astillados). 

§ Verificar si existen hilos sueltos en los conductores dentro de la subestación. 

§ Verificar niveles de iluminación interior y exterior. 

§ Condiciones de limpieza en edificaciones, así como verificación de niveles de 
maleza en el patio de la subestación. 

 

4.4.2 INSPECCIONES VISUALES RIGUROSAS  
Con una periodicidad de por lo menos una vez al mes se debe realizar una inspección 
rigurosa en cada una de las subestaciones.  En esta inspección rigurosa se deben 
verificar los siguientes puntos: 

§ Estructuras:  

Verificar condición de pintura, tornillería, ángulos, bases, red de tierra, etc. 

§ Edificios:  

Verificar condición de pintura, limpieza, filtraciones, áreas verdes, luminarias, 
etc. 

§ Transformadores de Instrumento:  

Verificar condición de  aisladores, estructuras, tornillerías, niveles de aceite, 
aterrizaje, alambrado, fusibles, etc. 

§ Transformadores de Potencia:  

Verificar pintura, aisladores, radiadores, indicadores de nivel de aceite, 
indicadores de temperatura de aceite, indicadores de flujo, indicadores de 
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presión de nitrógeno, condiciones del cofre de control, controles internos, 
alambrado de control. 

§ Barras Externas:  

Verificar condición de apoyos, condición de aisladores soporte, condición de 
uniones mecánicas, condición de conductores, distancias dieléctricas entre 
fases y de fases a tierra, condición de Aterrizaje de los apoyos. 

§ Seccionadoras:  

Verificar condición de aisladores, estructuras, tornillerías, mecanismos de 
operación, controles Internos, alambrado de control, etc. 

§ Equipos de Maniobra Blindadas:  

Verificar condición de pintura, bases, aislamiento, filtraciones, tornillerías, 
condiciones de las estructuras metálicas, equipo de climatización, iluminación, 
limpieza del área interna y circundante, limpieza de los dispositivos de 
protección y control en la parte interna de los mismos. 

§ Termografía:   

Por lo menos dos veces al año se debe realizar inspección termográfica a 
todos los elementos de las subestaciones.  Se debe prestar especial atención 
a los conectores y los puntos de unión de dos o más elementos.   

§ Medición de puesta a tierra.  

Con una periodicidad de por lo menos una vez al año se deben tomar los 
valores de resistencia de puesta a tierra de todos los puntos de conexión a 
tierra en las subestaciones. 

 

4.9  MANTENIMIENTO A TRANSFORMADORES 
Con una periodicidad de por lo menos una vez al año se debe hacer mantenimiento a 
los transformadores instalados en las distintas subestaciones.   

Este mantenimiento consiste en pruebas eléctricas a los transformadores a fin de 
poder definir las condiciones de los mismos, al igual que levantar un historial de los 
transformadores en los cuales se pueda analizar tendencias de las condiciones de los 
transformadores. 

Pruebas Eléctricas: 

§ Relación de Vueltas (TTR) 

§ Resistencia de Aislamiento (Megger) 

§ Resistencia de devanados 

§ Factor de Potencia de los aislamientos 

§ Análisis de Aceite Aislante 

o Físico Químico 

o Cromatografitos 

o Contenido de Furanos* 
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o Factor de Potencia al Aceite* 

o Metales disueltos* 

*Análisis recomendados para transformadores tipo subestación únicamente. 

Mantenimiento Preventivo: 

Durante la realización de las pruebas eléctricas se debe aprovechar y realizar 
mantenimiento preventivo en los transformadores consistente en: 

§ Limpieza de Aisladores 

§ Limpieza de cofre control 

§ Revisión de abanicos y bombas 

§ Recuperación de niveles de aceite 

§ Corrección de puntos calientes 

§ Cambio de silica gel 

 

4.10  MANTENIMIENTO EN EQUIPOS DE MANIOBRA BLINDADOS (EMB) 
Con una periodicidad de por lo menos una vez al año se debe realizar mantenimiento 
a los equipos de maniobra blindados, consistente en pruebas eléctricas a 
interruptores y barras. 

 

4.6.1 PRUEBAS ELÉCTRICAS A INTERRUPTORES Y BARRAS 
§ Pruebas eléctricas a interruptores: 

o Resistencia de Aislamiento 

o Resistencia de contactos 

o Tiempos de operación 

§ Pruebas eléctricas a barras: 

o Resistencia de Aislamiento 

o Hi Pot 

 

4.6.2 MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EMB 
Durante la realización de las pruebas eléctricas al EMB se debe realizar el siguiente 
mantenimiento Preventivo: 

§ Limpieza de Aisladores 

§ Limpieza de cubículos de interruptores 

§ Limpieza de barras de medio voltaje 

§ Verificación de condición de conectores entre barra y cables de medio voltaje 

§ Verificación de terminaciones de cables de medio voltaje 

§ Limpieza y lubricación de mecanismos de operación 
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§ Cambio de tornillerías en barras y envolvente metálica (cubículos) 

§ Mantenimiento anticorrosivo de cubículos 

§ Pintura de EMB 

Mantenimiento preventivo a realizar en los diferentes equipos de las subestaciones 
(programar en función de las condiciones detectadas en los equipos) 

§ Estructuras: 

o Reacondicionamiento de apoyos 

o Pintura de Bases 

o Mantenimiento anticorrosivo y pintura de estructuras 

o Cambio de tornillería y reemplazo de piezas defectuosas 

§ Aisladores soportes: 

o Limpieza de Porcelana Aislante 

o Pintura de estructuras metálicas 

o Cambio de tornillerías 

o Reemplazo de aisladores deteriorados 

§ Transformadores de medida: 

o Reparación de puntos calientes 

o Pintura en estructuras metálicas 

o Limpieza de aisladores 

o Cambio de tornillerías 

§ Cuchillas seccionadoras y fusibles tipo cut-out 

o Limpieza de aisladores 

o Limpieza y lubricación de contactos eléctricos (grasa de contacto) 

o Verificación de alineamiento 

o Lubricación de mecanismos de operación 

o Ajustes de mecanismo de operación de cuchillas de accionamiento 
tripolar 
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5. RECOMENDACIONES  
En función a las inspecciones realizadas a las instalaciones de Melo Cerro Azul, es 
evidente que se cuenta con diferentes tipos de aisladores, cables, herrajes, entre 
otros. Por tal razón nuestra recomendación principal, en lo que a lista de repuesto 
respecta, se basará en la unificación de tipos de materiales.  A continuación 
procederemos con una breve descripción de nuestras recomendaciones.  
 
§ Conductores 

En estos momentos se tienen distintos tipos de conductores en las líneas internas.  
Tienen conductores de aluminio y cobre de distinto calibre.  Por lo cual deben contar 
en bodega con diferentes tipos de conductores para reemplazar o reparar aquellos 
que se deterioran.  Se debe recomendar que se analice cual sería el mejor conductor 
para utilizar en todas las instalaciones, y comprar ese conductor a fin de ir 
reemplazando los que se deterioren. De esta manera se unificaría paulatinamente el 
tipo de conductor utilizado.  
  
§ Aisladores   

De igual manera MELO Cerro Azul tienen una gran diversidad de aisladores en sus 
instalaciones.  Se debe uniformar los aisladores, de tal manera que cuando se tenga 
que adecuar un apoyo (poste) se considere el reemplazo de los aisladores por los 
estandarizados en las instalaciones.  Para el caso de los aisladores se debe 
recomendar utilizar aquellos de alta contaminación o antiniebla, en función a las 
condiciones climáticas del lugar. 
  
§ Grapas, y Herrajes  

En la actualidad se debe tener una gran variedad de estos dispositivos.  Sin embargo 
una vez que se estandaricen las instalaciones, la variedad de anclajes, herrajes y 
grapas se verá reducida a un pequeño grupo.  No podemos decir cual sería en estos 
momentos los más adecuados, pues eso dependerá del conductor que se implemente 
en las instalaciones. 
  
§ Postes, Crucetas, Corta Circuitos "Cut Outs" 

De igual manera, la diversidad que se tiene de estos dispositivos en la actualidad se 
debe a la manera en que creció la red interna de MELO.  Se debe uniformar estos 
dispositivos a manera de mantener inventarios de repuestos razonables, 
manteniendo los suficientes en bodega para asegurar una rápida reposición del 
servicio en caso de falla. 
  
Adicional a estas recomendaciones, sugerimos la confección de formularios, de tal 
manera que la información levantada en campo se haga de una forma más 
ordenada.  
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A. SEGURIDAD OPERATIVA 
 
1. PROCEDIMIENTOS DE TRABAJO SEGURO 
 
1.1. REGLAS GENERALES PARA SEGURIDAD EN LAS INSTALACIONES DE MELO 

CERRO AZUL 
§ No se permite fumar en ningún lugar de las instalaciones de MELO CERRO 

AZUL. 
§ A las personas que se encuentren bajo la influencia del alcohol o substancias 

ilegales no se les permitirá el acceso las instalaciones de MELO CERRO AZUL. 
§ El uso de drogas ilegales no es permitido. 
§ Todos los accidentes o incidentes deben ser reportados inmediatamente al 

Supervisor del área, esto incluye a contratistas y visitantes. 
§ Todas las emergencias deben ser reportadas. Durante horas hábiles, fuera de 

este horario se reportará al encargado en ese momento. 
§ Todo el personal que entre a salas de control o a las subestaciones eléctricas, 

debe usar el siguiente equipo de protección personal: Lentes de seguridad, 
zapatos de seguridad con casquillo.  Además deberá usar el equipo de 
protección personal adicional que se requiera en cada área o para cada trabajo 
de acuerdo a lo estipulado en los procedimientos y estos deben estar en buen 
estado. 

§ Las bromas y juegos están prohibidas dentro de las instalaciones. 
§ Las llaves de los vehículos que estén en operación deberán mantenerse siempre 

en el interruptor de encendido del vehículo. 
§ Es responsabilidad de quién va a ejecutar el trabajo, de usar herramientas 

manuales apropiadas para ejecutar el trabajo y deben encontrarse en buenas 
condiciones. 

§ Las áreas de trabajo deben mantenerse limpias y en orden. 
§ Toda persona que requiera entrar a una sala de control o a una subestación 

eléctrica debe pedir autorización. 
§ Todo trabajo donde exista el riesgo de caer a diferente nivel se considera un 

trabajo en altura y es obligatorio el uso de equipo de protección contra caídas.  
§ Está Prohibido el uso de escaleras de aluminio. 
§ Está Prohibido el arrojar herramientas, materiales ú objetos de diferente nivel. 

 
2. PROCEDIMIENTO PARA TRABAJOS EN MEDIA TENSIÓN 
Esta sección aplica para todos los colaboradores del Grupo MELO así como a las 
empresas contratistas que tengan que realizar labores en las instalaciones de Media 
Tensión en Cerro Azul. 
 
2.1. DISPOSICIONES GENERALES: 

1. La presente normativa de seguridad será de estricto cumplimiento para todo el 
personal del Grupo MELO, así como para todo el personal de las empresas 
contratistas que tengan que realizar labores en instalaciones eléctricas de 
media tensión, en todas sus fases (proyecto, construcción, operación y 
mantenimiento). 

2. Para las tareas que se realicen en dispositivos de corte, verificación de ausencia 
de tensión, puesta a tierra, deberán realizarse utilizando guantes aislados, 
pértigas de maniobra.  Cuando sea necesario, las partes vivas deberán cubrirse 
con mantas aislantes. 
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3. Todo colaborador que realice labores en un área, en donde pueda entrar en 
contacto con equipo eléctrico energizado o no, deberá ser instruido sobe los 
riesgos a los que se expone por estar cerca de equipo eléctrico, sobre las 
medidas de seguridad que debe adoptar para evitar daños a si mismo, como a 
otras personas, y en primeros auxilios (RCP). 

4. Queda terminantemente prohibido el acceso no autorizado de personas ajenas 
al grupo MELO, a las instalaciones de media tensión, sin el permiso respectivo 
del encargado del área.  Si se autoriza el ingreso de personas ajenas a las 
instalaciones, las mismas deberán recibir instrucciones sobre cuales son los  
procedimientos de seguridad que se deben respetar en estos sitios. 

5. Antes de iniciar los trabajos se debe realizar una inspección minuciosa de las 
herramientas, equipos e instrumentos a utilizar.  Se debe verificar que los 
mismos sean los adecuados para el trabajo que se va a realizar, y que estén en 
buenas condiciones. 

6. En todos los trabajos a realizar en las instalaciones de media tensión, será 
obligatorio el uso del casco de protección, con su respectivo barboquejo, si se 
va a trabajar en alturas. 

7. Se deberá usar botas, anteojos de seguridad y vestimenta apropiada. 
8. Se debe verificar con periodicidad las condiciones de los EPP así como de las 

herramientas.  Se debe designar a una persona o grupo de personas dentro de 
la institución para que realice esta inspección.  Si los EPP resultaren estar 
defectuosos, se deberá proceder al reemplazo de los mismos de manera 
inmediata. 

9. Queda terminantemente prohibido el uso de EPP, herramientas, cinturones de 
seguridad etc. que estén defectuosos o no sean los adecuados para el trabajo a 
realizar. El colaborador que detecte que su equipo de seguridad está 
defectuoso, deberá entregar el mismo a su supervisor, para que se proceda con 
el reemplazo de manera inmediata. 

10. Si es necesario pasar herramientas o materiales de uno a otro de los 
colaboradores se deberá hacerlo de mano a mano, o utilizando las sogas de 
mano (hand-line)  No se permitirá tirar herramientas al aire.  Nunca se deben 
colocar las herramientas en lugares donde se puedan caer y/o provocar que 
alguien se caiga. 

11. Queda prohibido al personal que labore con maquinaria en movimiento, líneas 
eléctricas y/o reparaciones de equipos el uso de sortijas, relojes, brazaletes, 
pulseras, collares.  No se permitirá el uso de ropa suelta o rasgada y zapatos 
con suela resbalante. 

12. Las herramientas y equipos deben ser usados única y exclusivamente para las 
labores para las que fueron diseñadas. 

13. Los colaboradores que transmita o reciba instrucciones verbales sobre la 
operación del sistema, deberá repetir, o hacer que se repitan estas 
instrucciones para estar seguros de que las mismas fueron comprendidas a 
cabalidad. 

14. Se debe proveer a cada colaborador de una copia del Procedimiento de 
Seguridad para Trabajos en Media Tensión.  Estas normas serán de 
cumplimiento obligatorio, y no se aceptará bajo ningún concepto que se alegue 
el desconocimiento de las mismas. 

 
 
 

2.2.  TRABAJOS ESPECIALES EN INSTALACIONES DE MEDIA TENSIÓN. 
 
§ Condiciones Atmosféricas Adversas 
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Cuando se tengan lluvias torrenciales, fuertes vientos, niebla, tormentas eléctricas, 
que hagan imposible la supervisión, los trabajos en las instalaciones de media tensión 
se suspenderán hasta que las condiciones atmosféricas mejoren. 
 
§ Trabajos En Alturas 
Cuando se tenga que realizar trabajos a más de tres metros de altura del piso, es 
obligatorio el uso de equipo de protección contra caídas (cinturones, arneses) y el  
casco con barboquejo ajustado.  Cabe mencionar que una vez utilizado el arnés el 
mismo debe ser desecho.  
 
§ Trabajos Durante La Noche 
Si se tiene que laborar de noche en reparaciones o mantenimiento programado, el 
personal deberá contar con equipo que les proporcione iluminación suficiente para 
realizar los trabajos (lámparas portátiles, lámparas de mano, lámparas para los 
vehículos, reflectores etc.). 
 
§ Trabajos en líneas energizadas 
No se realizaran trabajos en líneas de media tensión energizadas. 
 
 
2.3. PROCEDIMIENTO DE OPERACIÓN SEGURA EN INSTALACIONES DE 

MEDIA TENSIÓN. 
 
§ Preparación de los trabajos: 
Antes de la realización de los trabajos se deberá realizar una planificación detallada de 
las operaciones a realizar.  Para esta planificación se deberá tener a mano toda la 
información necesaria, como planos, cartografía, unifilares, etc. 
 
La planificación de los trabajos debe ser realizada por el encargado de la operación de 
la red, así como el encargado de los trabajos.  Se debe incluir en esta planificación a la 
persona responsable de los trabajos en campo. 
 
Durante la realización de los trabajos se debe tener una sola persona responsable en 
campo de los mismos.  Esta persona es la que coordinará con el responsable de 
operación de la red las maniobras a realizar para desenergizar el equipo a intervenir. 
 
El accionamiento de los equipos de seccionamiento se debe realizar en coordinación 
con el personal de operación de la red.  El encargado de los trabajos en campo será la 
persona encargada de recibir las instrucciones para maniobrar un equipo de 
seccionamiento, y debe reportar al personal de operaciones cuando se hayan realizado 
las maniobras. 
 
§ Señalización (TAG OUT) 
Cada punto donde se halla realizado la operación de un dispositivo de seccionamiento 
se le debe colocar una tarjeta de indicación en la cual se lea PELIGRO NO 
ENERGIZAR PERSONAL TRABAJANDO 
 
El personal designado para realizar la maniobra de seccionamiento llenará y firmará la 
tarjeta de Peligro. 
 
En esta tarjeta se debe indicar La fecha y hora en que fue colocada y el nombre y 
firma de la persona que coloca la tarjeta. 
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Las tarjetas de indicación de peligro no energizar, solo podrán ser removidas por el 
personal que la colocó, al finalizar las labores en el área desenergizada. 
 
Las tarjetas deberán estar prenumeradas y se deberá llevar un registro de cuando y 
como fueron usadas. 
 
En caso de que el corte sea parcial y queden instalaciones con tensión estas se deben 
señalizar con una tarjeta que diga CUIDADO HAY TENSIÓN.  Además de la tarjeta 
de señalización, se deberá marcar el área de peligro con cinta para recordarle al 
personal que esa área está fuera del trabajo que se está realizando. 
 
§ Verificación de ausencia de voltaje. 
Será obligatorio realizar la verificación de ausencia de voltaje en la red que se va a 
trabajar, con un detector adecuado para esta labor. 
 
Se debe verificar que todas las fases estén sin tensión, al igual que el neutro. 
 
La correcta operación del verificador de ausencia de tensión se deberá comprobar 
antes y después de haber hecho la verificación. 
 
§ Comunicación de Ejecución de Maniobras: 
Una vez que se hayan ejecutado las maniobras, el encargado de la realización de las 
mismas deberá comunicar al encargado de operación de la red la hora en que se 
realizaron las maniobras, las instalaciones que han sido desenergizadas, los cambios 
de configuración que se hayan realizado en la red, así como cualquier información 
adicional que deba ser registrada en el sistema por razones de seguridad. 
 
o Jefe de Trabajos en Campo: 
El Jefe de los Trabajos en Campo no podrá, bajo ninguna circunstancia iniciar 
labores sin haber recibido las instalaciones por parte del encargado de operación de la 
red. 
 
Una vez recibida las instalaciones, el Jefe de trabajos en campo deberá realizar el 
siguiente procedimiento: 
 

1. Efectuará un reconocimiento de las instalaciones a intervenir, así como de las 
instalaciones adyacentes analizando la posibilidad de desarrollo normal de las 
tareas. 

2. Si hay instalaciones adyacentes al área de trabajo que permanezcan 
energizadas, verificará que estas instalaciones energizadas no afecten por 
inducción o contacto a la zona de trabajo.  Deberá prestar especial atención a 
las distancias entre las partes energizadas y las no energizadas, a los cruces de 
línea, a los cables próximos etc. 

3. Con este reconocimiento, realizará una evaluación de los riesgos existentes y 
comunicará a los operarios cuales son los riesgos presentes y las medidas de 
control que se deben aplicar para minimizar estos riesgos. 

4. Posteriormente a la identificación de los riesgos, deberá realizar una verificación 
de ausencia de tensión utilizando el procedimiento enumerado anteriormente. 

5. La zona de trabajo deberá quedar delimitada, sin excepción, por una puesta a 
tierra y en cortocircuito en cada uno de los conductores que penetren a la zona 
de trabajo, para limitar los efectos de posibles retornos de tensión, inducciones 
de otras líneas, errores de maniobra, etc. 

 
o Puesta a Tierra Temporales: 
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Se dispondrá la puesta a tierra y en cortocircuito en la zona de trabajo de acuerdo a 
los siguientes procedimientos: 
 
En caso de existir seccionador de puesta a tierra en la instalación, está se cerrará. 
 
En caso contrario se utilizará el siguiente procedimiento: 

1. Se deberá utilizar un sistema de puesta a tierra compuesto por prensas 
metálicas y conductor de cobre flexible. 

2. Los conductores de puesta a tierra deberán estar dimensionados de acuerdo al 
valor de la corriente de cortocircuito y a la duración de la misma en la 
instalación a intervenir. 

3. En términos generales no se deberá usar un conductor menor a 2/0 AWG. 
4. Se conectará uno de los cables de puesta a tierra temporal entre una de las 

fases y tierra.  Se conectará una de las prensas a la tierra de la instalación. 
(Puede ser al neutro del sistema, en cuyo caso se usará una pértiga para su 
fijación), o a una varilla de tierra enterrada por impacto en el suelo, por lo 
menos a tres pies de profundidad. 

5. La segunda prensa del cable de puesta a tierra temporal se colocará en  una de 
los cables de fase, y se fijará firmemente, utilizando para ello el dispositivo 
ubicado en el extremo de una pértiga. 

6. Los otros dos cables de puesta a tierra temporal se utilizarán para cortocircuitar 
las fases entre si. 

7. Para esta operación se conectará una de las prensas del cable #2 en el cable de 
fase que previamente se ha conectado a tierra.  Para esta operación se utilizará 
la pértiga aislada. 

8. Luego se conecta la otra prensa del cable de PTT al cable de fase #2, haciendo 
que este se ponga en cortocircuito con el cable #1 y que los dos se pongan al 
potencial de tierra. 

9. Por último se utiliza el mismo procedimiento para conectar el cable #3 entre la 
fase 2 (aterrizada) y la fase #3. 

 
Deben colocarse los cables de puesta a tierra siguiente fielmente el procedimiento 
descrito con anterioridad, para evitar el contacto del personal con elementos metálicos 
que pudieran estar energizados. 
 
El uso del PTT (puesta a tierra temporal) es OBLIGATORIO, no se permitirán 
excepciones de ningún tipo a esta medida de seguridad. 
 
Luego de la colocación de la PTT, el Jefe de Trabajos en Campo delimitará con cintas, 
señales, letreros, vallas, carteles adecuados, etc., cuando se tengan instalaciones 
energizadas cerca de la zona de trabajo. 
 
 
El jefe de trabajos en campo es el responsable de la seguridad de su personal, de 
terceros y de las instalaciones, por lo que deberá tomar las medidas de seguridad 
adicionales que se requieran para la protección de la integridad de las personas e 
instalaciones en función de los trabajos que se van a realizar. 
 
El jefe de los trabajos en campo debe velar por la aplicación de todas las medidas de 
seguridad a fin de controlar los riesgos existentes en el área de trabajo. 
 
El jefe de los trabajos en campo debe tomar todas las medidas necesarias para 
proteger a su personal contra energizaciones repentinas de los equipos.  Por esta 
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razón no se debe permitir que ningún personal se acerque a las instalaciones antes de 
colocar la PTT en todos los puntos de llegadas de conductores al área de trabajo. 
 
Las energizaciones repentinas de equipos se pueden deber a falsas maniobras, 
inducción, arco eléctrico, caídas de líneas, descargas atmosféricas, etc.  En 
consecuencia está terminantemente prohibido aproximarse peligrosamente o tocar las 
instalaciones antes que se hayan efectuado las operaciones necesarias aterrizar estas 
instalaciones, cumpliendo con los pasos anteriores. 
 
Si para realizar algunas de estas operaciones de puesta a tierra, el personal debe tocar 
las instalaciones vecinas, o acercarse a distancias menores de las mínimas 
recomendadas para trabajos, el Jefe de los Trabajos en Campo deberá solicitar la 
desenergización de estas instalaciones necesarias para garantizar la seguridad del 
personal. 
 
 
El encargado de la operación de la red no podrá exigir que se trabaje en situaciones de 
peligro, aun cuando estas no se hubiesen previsto con anticipación.  En cada trabajo se 
debe evaluar, de acuerdo con el tamaño del trabajador, de la posición de trabajo, de 
las herramientas a emplear, cual es la menor distancia que se tendría entre cualquier 
punto del cuerpo del operario o de las herramientas utilizadas y de los equipos en 
tensión. 
 
Dicha distancia debe ser igual a mayor a: 
 
Rango de Voltajes de Fase a Fase 
Distancias mínimas 
 
4,400-13,200 Voltios           2´4” 
34,500 voltios   2´8” 
69,000 voltios   3´6” 
115,000 voltios   5´ 
 
Luego de que ha sido autorizado a iniciar labores, el jefe de trabajos no podrá 
modificar las tarjetas de señalización, colocadas por el que realizó la maniobra, pues el 
personal que realizó las maniobras es el único autorizado para hacer estos cambios. 
En caso de empresas contratistas, el jefe de trabajos puede ser una persona de este 
contratista, debidamente autorizado por el encargado de la operación de la red 
teniendo todas las responsabilidades que le cabe a un jefe de trabajos perteneciente al 
Grupo MELO.  Puede existir por parte del Grupo MELO una persona encargada de 
supervisar la realización de los trabajos, así como el cumplimiento de los 
procedimientos de seguridad. 
 
o Ejecución de las Tareas 

1. El Jefe de Trabajos en Campo debe prestar especial atención a la supervisión 
del personal que está realizando el trabajo.  Se deberá verificar sobre todo la 
proximidad a instalaciones energizadas, así como otros posibles riesgos 
involucrados en la ejecución de los trabajos, con el fin de evitar accidentes. 

2. El Jefe de trabajos en Campo deberá implementar medidas de control y velará 
por la aplicación de las mismas. 

3. Si el Jefe de Trabajos en Campo se ve imposibilitado (temporalmente) de 
supervisar las tareas que se realicen en proximidad inmediata de instalaciones 
energizadas, u otros riesgos importantes, podrá delegar esta función en otra 
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persona, siempre que esta persona tenga conocimientos suficientes para ejercer 
la misma. 

4. Es obligación de los operarios el utilizar correctamente los equipos de 
protección personal, así como cumplir con los procedimientos de trabajos 
seguros, aun cuando la supervisión de los trabajos la esté realizando el Jefe de 
Trabajos en Campo o cualquier otra persona designada por este. 

 
o Finalización de los trabajos 
Una vez finalizadas las labores, el Jefe de los Trabajos en Campo procederá a: 

1. Verificar que todo su personal esté en tierra, y se halla retirado de la zona de 
trabajo. 

2. Comunicar al personal la prohibición de regresar bajo ninguna circunstancia al 
área de trabajo.  Desde este momento se considera que las instalaciones 
están energizadas. 

3. Si existiera más de un supervisor, o si los trabajos estuvieran localizados en 
áreas distantes unas de otras, el Jefe de los trabajos en campo debe coordinar 
con cada uno de los encargados o supervisores para asegurarse de que todo el 
personal esté fuera de los equipos antes de proceder a retirar la puesta a tierra 
temporales. 

4. Retirar el material de obra utilizado, los dispositivos de protección y 
señalización colocados previamente por él. 

5. Retirar las Puesta a Tierra Temporales utilizando el proceso inverso al utilizado 
para la colocación de las mismas. 

6. Cada jefe de trabajo será responsable del retiro de las puesta a tierra que 
hubiese colocado. 

7. Comunicar al encargado de la operación de la red de la finalización de los 
trabajos. 

 
Una vez realizado el procedimiento de finalización de los trabajos, el encargado de 
operación de la red procederá a realizar las operaciones para la normalización de la 
red, con el personal designado para tal fin.   
 
 
 
Para esto se realizaran los siguientes pasos. 

1. Desalojar del lugar en donde se realizaran las maniobras a todo el personal 
ajeno a la ejecución de las mismas.  Esta acción debe ser de estricto 
cumplimiento, independientemente de que el personal que se encuentre en el 
área de las maniobras fuese el mismo que estaba realizando los trabajos con 
anterioridad. 

2. El encargado de operación de la red debe coordinar con todos y cada uno de los 
operarios que van a realizar las maniobras para la reposición de la red a su 
condición normal. 

3. Por su parte, los operarios encargados de la reposición de la red deben realizar 
las maniobras indicadas por el encargado de la operación de la red, y reportar 
la conclusión de estas maniobras tan pronto las realicen. 

4. El encargado de operación de la red deberá asegurarse del retiro de todas las 
tarjetas de señalización, llevando un control estricto de las mismas.  Estas 
tarjetas de señalización deberán ser archivadas y no se permitirá la reutilización 
de estas tarjetas. 

 
3. PREVENCIÓN DE ACCIDENTES  
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La Prevención de Riesgos Laborales tiene como objetivo eliminar o reducir todos los 
riesgos derivados de las condiciones de trabajo o sus consecuencias. 
 
Hoy en día, las empresas han tomado conciencia de la necesidad de prevenir contra 
cualquier riesgo que pueda conllevar una actividad en el área de trabajo. Un Plan de 
Prevención Laboral tiene que entenderse como una inversión, nunca como un gasto 
más, dirigido exclusivamente al cumplimiento limitado de la ley vigente. El control de 
los riesgos laborales puede generar importantes beneficios a corto y a largo plazo. 
 
A continuación presentamos tres (3) metodologías normalmente utilizadas por la 
industria eléctrica para la mitigación de riesgos de trabajo, mismas que consideramos 
de rápida implementación para el personal de MELO CERRO AZUL: 
 
 
3.1  ANÁLISIS DE TRABAJO SEGURO 
Antes de iniciar cualquier trabajo será necesario realizar un ATS, para detectar los 
riesgos que se puedan presentar durante la actividad a desarrollar, el EPP necesario a 
utilizar y establecer un procedimiento de trabajo para eliminar o reducir al mínimo los 
riesgos detectados. 
 
El resultado del ATS deberá ser difundido entre todo el personal que ejecutará el 
trabajo firmando de enterados en el reverso del AST. Se realizarán tantos ATS’s como 
el responsable del área donde se realice el trabajo lo crean necesario. 
 
El objetivo de llevar a cabo estos análisis es el detectar los riesgos potenciales a los 
cuales el personal se expondrá y determinar la manera de evitarlos. 
 
Todos los trabajos deberán tener su ATS correspondiente antes de iniciarse y las 
medidas establecidas en el mismo deben cumplirse de forma obligatoria. 
 
 
 
3.2  REPORTE DE ACCIDENTES 
Todos los accidentes o casi accidentes (near miss), condiciones y acciones inseguras 
deben reportarse inmediatamente al Supervisor encargado del trabajo, esta persona 
proveerá de la ayuda necesaria a las personas y analizará el hecho para establecer las 
medidas correctivas que deben tomarse inmediatamente para evitar la repetición del 
evento. Ningún trabajo se reanudará sin haberse establecido e implementado dichas 
medidas. 

 Cuando suceda un accidente o near miss, no se alterará el lugar de los hechos 
para permitir que se lleve a cabo una investigación de forma apropiada. 

 
 Todos los accidentes o near miss deben reportarse por escrito en los formatos 
establecidos para ello durante el turno en que ocurrieron. 

 
 Es obligación de todo el personal involucrado en un accidente o near miss, 
participar en la investigación de las causas de los mismos con el fin de establecer 
acciones que impidan el que vuelva a ocurrir. 

 
Sobre este punto, consideramos prioritario implementar el uso obligatorio de un 
reporte de accidentes o casi accidentes, de tal forma que el personal de toma de 
decisión pueda enfocar las acciones de mitigación de riesgos a actividades prioritarias.  
Para lograr la implementación efectiva de este formato de reporte de accidentes se 
debe fomentar la utilización del mismo a través de medidas como: 
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Comunicación de Peligros Químicos
Cierre y Etiquetado (LOTO)
Trabajos en Caliente
Trabajos en Alturas
Seguridad Eléctrica (Bajo Voltaje)
Seguridad Eléctrica (Alto Voltaje)
Seguridad en Excavaciones
Seguridad en Espacios Confinados
Seguridad en el Uso de Herramientas Manuales y 
Eléctricas
Análisis de Trabajo Seguro
Prevención de Incendios
Planes de Emergencia
Equipos de Protección Personal
Seguridad en Oficinas
Orden y Aseo
Manejo Manual de Cargas

Medidas de Seguridad al Escalar Postes
Operación Segura de Cestas (camión canasta)
Seguridad en la Colocación de Postes
Manejo Seguro de Cargas
Uso y Mantenimiento de Herramientas Manuales

Seguridad del Área de Trabajo, Orden y Aseo
Manejo Seguro de Escaleras
Seguridad de Espacios Confinados
Uso y Mantenimiento de Equipos de Protección 
Personal
Manejo Seguro de Transformadores
Protección contra Caídas
Protección de Líneas
Uso Seguro y Mantenimiento de Herramientas y 
Equipos Espaciales (varas, rompe cargas)
Seguridad en Líneas Eléctricas
Seguridad en Subestaciones

Manejo Defensivo
Manejo Seguro de Montacargas
Seguridad de Peatones

Seguridad Vehicular

Seguridad Operativa

Seguridad para la 
Industria Eléctrica

§ Implementación de reportes anónimos 
§ Desterrar el temor 
§ Educar a las personas sobre la importancia 
§ Evitar incentivos basados únicamente en estadísticas 
§ Demostrar interés y acción sobre lo reportado 
§ Mantener breve y simple el proceso de reporte 

 
Finalmente, para la efectiva implementación de esta metodología en la cultura de 
trabajo de MELO CERRO AZUL, es imprescindible la participación del personal 
administrativo de tal modo que el departamento de Recursos Humanos pueda 
considerar bonificaciones y sanciones asociadas al cumplimiento o incumplimiento de 
los nuevos procedimientos. 
 
 
3.3  CAPACITACIÓN CONTINUA 
Uno de los aspectos primordiales para la mitigación de los riesgos en materia de 
accidentes eléctricos es la capacitación continua de todos los trabajadores, 
entendiéndose por capacitación continua la realización de capacitaciones formales en 
temas específicos periódicamente y el seguimiento a estos temas a través de 
inducciones informales. 
 
Dependiendo de las actividades que realiza la empresa, el supervisor general de los 
trabajos debe decidir en conjunto con el grupo gerencial cuales serán las 
capacitaciones que se ofrecerán al personal de forma periódica y los tiempos en que se 
realizarán los refuerzos de las mismas, por ejemplo los seminarios de primeros 
auxilios, y cuales serán los seminarios que se realizaran de forma aisladas como valor 
agregado al personal.  Muchas veces, es el mismo personal quien a través de 
comunicaciones formales o informales solicita a los supervisores o gerentes una 
capacitación en temas específico, lo que deberá ser tomado en consideración para la 
toma de decisión. 
 
En el mercado panameño existen un sin número de capacitaciones orientadas a la 
seguridad del personal, no obstante, no siempre es tarea fácil conocer el detalle 
específico ofrecido.  A continuación presentamos un listado de las capacitaciones que 
ofrecen empresas panameñas en materia de seguridad: 
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4. RESPUESTA A EMERGENCIAS 
Además de los procedimientos de trabajo y las metodologías de prevención de riesgos, 
estar preparados para una emergencia es un eslabón clave en la cadena de la 
seguridad laboral.  En la medida que estemos preparados para la ocurrencia de una 
emergencia, menores serán las afectaciones que tendrá la empresa en materia de 
pérdidas. 
 
La preparación para emergencias consiste en establecer procedimientos a seguir en 
casos de emergencia y difundir los mismos a nivel de todo el personal; inclusive, 
realizar simulacros de emergencia para garantizar que todo el personal conoce al 
detalle los procedimientos a seguir. 
 
Los procedimientos de emergencia deben considerar los siguientes aspectos: 
§ Comunicación: 

o Se deben establecer las líneas de comunicación para casos de 
emergencia.  Al momento de suscitarse un accidente todo trabajador 
debe tener claro a quien es la persona que le debe notificar sobre la 
ocurrencia de un accidente para activar los planes de contingencia 
necesarios. 

o Igualmente, y dependiendo de la situación, el supervisor que fue 
notificado deberá contar con un protocolo a seguir para dar apoyo al 
accidentado, por ejemplo: 
§ Llamar una ambulancia del hospital más cercano o equipo de 

rescate más cercano (previamente definido). 
§ Movilizar personal capacitado al área de trabajo o botiquines de 

primeros auxilios equipados para el tipo de emergencia. 
§ Notificar a alguna compañía que brinde el servicio de atención de 

emergencias, contratada específicamente para estos fines, etc. 
o Finalmente, deberá estar claramente definido en que momento este 

supervisor deberá notificar de la ocurrencia de un accidente a alguno de 
los gerentes de planta para su movilización al área de trabajo. 

 
§ Primera Atención Básica 

o Contar con suficiente personal capacitado en primeros auxilios básicos 
que pueda dar la primera atención avanzada a las víctimas. 

o Contar con botiquines de primeros auxilios debidamente equipados en 
los vehículos y lugares de trabajo. 

o Contar con por lo menos un DEA (desfibrilador externo automático) en 
un punto céntrico de las instalaciones. 

 
 
5. INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES 
Después de la ocurrencia de un accidente laboral, la empresa tiene la responsabilidad 
de realizar una investigación de las causas del accidente y las medidas correctivas a 
implementar para evitar la ocurrencia de accidentes similares. 
 
Dependiendo de las consecuencias del accidente, la investigación de los mismos se 
realizará internamente o mediante la subcontratación de un perito en el tema, en línea 
con las políticas de cada empresa.  La investigación de accidentes es una tarea 
complicada a la hora que el afectado es un compañero de trabajo, por lo que es 
importante tomar en cuanta estas y otras consideraciones a la hora de decidir quien 
será la persona responsable de hacer la investigación del accidente. 
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La investigación de accidentes se desarrolla en tres etapas, las cuales detallamos a 
continuación: 
 
5.1 RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN 

Es una etapa básica y de una importancia fundamental para garantizar una correcta 
investigación, ya que una "toma de datos" exhaustiva y correcta nos dará respuesta a 
las preguntas: ¿Qué sucedió? y ¿Cómo ocurrió? 

En esta etapa se persigue reproducir la situación dada en el momento en que 
sobrevino el accidente y los aspectos que posibilitaron o potenciaron su 
materialización. Para ello, se deben recabar los datos sobre el tipo de accidente, lugar, 
entorno, condiciones del agente material, procedimiento de trabajo existente y grado 
de aplicación del mismo, etc; así como otros datos complementarios que se juzguen de 
interés para su total descripción. 

Para obtener la citada información hay que tener presentes las siguientes 
recomendaciones: 
§ Evitar la búsqueda de responsabilidades. Una investigación técnica del 

accidente persigue identificar "causas", nunca responsables. 
§ Aceptar solamente hechos probados. Se deben recoger hechos concretos y 

objetivos, nunca suposiciones ni interpretaciones. 
§ Evitar hacer juicios de valor durante la "toma de datos". Los mismos serían 

prematuros y podrían condicionar desfavorablemente el desarrollo de la 
investigación. 

§ Realizar la investigación lo más inmediatamente posible al acontecimiento. Ello 
garantizará que los datos recabados se ajusten con más fidelidad a la situación 
existente en el momento del accidente. 

§ Entrevistar, siempre que sea posible, al accidentado. Es la persona que podrá 
facilitar la información más fiel y real sobre el accidente. 

§ Entrevistar asimismo a los testigos directos, mandos y cuantas personas 
puedan aportar datos del accidente. 

§ Realizar las entrevistas individualizadamente. Se deben evitar influencias entre 
los distintos entrevistados. En una fase avanzada de la investigación puede ser 
útil reunir a estas personas cuando se precise clarificar versiones no 
coincidentes. 

§ Realizar la investigación del accidente siempre "in situ". Para un perfecto 
conocimiento de lo ocurrido es importante y, en muchas ocasiones 
imprescindible, conocer la disposición de los lugares, la organización del espacio 
de trabajo y el estado del entorno físico y medioambiental. 

§ Preocuparse de todos los aspectos que hayan podido intervenir. Analizar 
cuestiones relativas tanto a las condiciones materiales de trabajo (instalaciones, 
equipos, medios de trabajo,...), como organizativas (métodos y procedimientos 
de trabajo,...), del comportamiento humano (cualificación profesional, 
actitud,...) y del entorno físico y medioambiental (limpieza, iluminación,...). 

 
 
5.2 DETECCIÓN DE LAS CAUSAS 
El objetivo principal de toda investigación de accidentes es conocer las "causas" del 
accidente, ya que ello nos permitirá diseñar e implantar medidas correctoras para su 
control. En esta etapa de la investigación se busca tener respuesta a la pregunta ¿por 
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qué ocurrió? En la determinación de causas se deben considerar los siguientes 
criterios: 
§ Las causas deben ser siempre agentes, hechos o circunstancias realmente 

existentes en el acontecimiento y nunca los que se supone que debían o podían 
haber existido. 

§ Sólo pueden aceptarse como causas las que se deducen de hechos probados y 
nunca las que se apoyan en meras suposiciones. De lo contrario, no se puede 
garantizar la eficacia de las medidas preventivas que se implanten. 

§ Rara vez un accidente se explica por una sola causa que lo motive. Más bien al 
contrario, los accidentes suelen tener varias causas concatenadas entre sí. Por 
ello, en la investigación de todo accidente se debe profundizar en el análisis 
causal, siendo una herramienta recomendable para tal fin la metodología del 
"árbol de causas". 

 
 
 
§ Para ayudar en la tarea de profundizar en el análisis causal, a título orientativo 

y con carácter no exhaustivo, se incluye en la ficha de investigación una 
relación de los distintos tipos de causas a considerar por la persona que realiza 
la investigación. 

§ Necesidad de identificar las "causas principales". Aquellas que han tenido una 
participación decisiva en la aparición del accidente y cuya eliminación 
proporciona unas garantías amplias de no repetición de otro idéntico o similar. 

 
 
5.3  MEDIDAS A ADOPTAR 
El objetivo último de toda investigación de accidentes es "diseñar e implantar medidas" 
para eliminar las causas que lo propiciaron o posibilitaron, a fin de evitar su repetición. 
 
Como se ha dicho, rara vez un accidente se explica por una sola causa. Igualmente, 
rara vez existirá una única medida a tomar para su eliminación, más bien existirá un 
abanico de soluciones entre las que habrá que escoger las más adecuadas. 
 
A la hora de fijar los criterios para la elección de las medidas a adoptar, es necesario 
tener en cuenta los principios generales de acción preventiva: 
§ Evitar los riesgos. 
§ Evaluar los riesgos que no se puedan evitar. 
§ Combatir los riesgos en su origen. 
§ Adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo que respecta a la concepción 

de los puestos de trabajo, así como a la elección de los equipos y los métodos 
de trabajo y de producción, con miras, en particular, a atenuar el trabajo 
monótono y repetitivo y a reducir los efectos del mismo en la salud. 

§ Tener en cuenta la evolución de la técnica. 
§ Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro. 
§ Planificar la prevención, buscando un conjunto coherente que integre en ella la 

técnica, la organización del trabajo, las condiciones de trabajo, las relaciones 
sociales y las influencias de los factores ambientales en el trabajo. 

§ Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la individual. 
§ Dar las debidas instrucciones a los trabajadores. 

 
 
 
 
  



 
 

Página 14 de 23 

Manual de Operación Segura para Instalaciones 
Eléctricas de MELO CERRO AZUL 

B.  MANTENIMIENTO 
  
1. Mantenimiento en Instalaciones 
Con la creciente necesidad de reducir los costos, muchas empresas  olvidan o de dejan 
en segunda instancia el mantenimiento. Sin embargo la importancia de planificar y 
considerar, no como una opción, sino como prioridad el mantenimiento a las 
instalaciones, trae beneficios directos para la empresa, tales beneficios quizás algunos 
no se verán reflejados directamente en los estados financieros, pero sí a nivel de 
imagen corporativa.  
 
En función de lo anterior podemos mencionar que dentro de lo que considera más 
importante para una industria es evitar las paradas innecesarias de las máquinas, ya 
que impacta directamente en la producción, imagen, conservación de las máquinas y  
afecta drásticamente la línea de producción. 
 
Pero para una empresa no es sólo decidir que se debe realizar mantenimientos 
periódicos sino, escoger y realizar los que más les beneficien. Dentro de la gama de 
mantenimientos que se pueden realizar a industrias tenemos:  
 
§ Mantenimiento Correctivo. 
§ Mantenimiento Preventivo. 
§ Mantenimiento Predictivo. 
§ Mantenimiento Productivo. 
§ Mantenimiento Condicional. 
 
a. Mantenimiento Correctivo: 
Es el tipo más antiguo de mantenimiento, y consiste en reparar los daños inmediatos 
que ocurran en las instalaciones. Este no requiere de planificación y requiere poco 
personal especializado en mantenimiento, pero por otro lado obliga a la empresa a 
tener gran inventario de repuestos. 
 
No obstante, a pesar de lo anteriormente descrito se pueden mencionar beneficios 
como:  
 
§ Requiere poco personal especializado en el grupo de mantenimiento. 
§ No requiere de análisis para decidir cuando hacer el mantenimiento. 
§ El costo del personal de mantenimiento es bajo. 
 
Así como tiene ventajas, también tiene desventajas, dentro de las que podemos 
mencionar están:  
§ Espera a que el equipo falle, para actuar sobre él. 
§ Las fallas en el equipo producen perdida en producción. 
§ Se produce deterioro en la imagen de la empresa, al no poder entregar los pedidos 

a tiempo. 
§ Es necesario tener un gran inventario de repuestos para reparaciones de 

emergencia. 
§ Las paradas por fallas en los equipos suelen ser muy largas. 
 
Los costos involucrados en este tipo de mantenimiento aparentan ser bajos, pero si se 
toma en cuenta la falta de producción, así como los daños mayores producidos por 
fallas catastróficas, nos da un costo extremadamente alto.  
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Por otro lado el personal de mantenimiento debe ser capaz de resolver cualquier daño, 
por lo que no puede ser especializado y no se sabe cuando fallará un equipo, lo que 
hace que el personal de mantenimiento este siempre alerta, provocando que desvíe su 
atención a posibles fallas.  
 
1.2. Mantenimiento Preventivo: 
Las decisiones para actuar sobre un equipo se toman en base al tiempo de uso del 
equipo,  planificando las actuaciones sobre los mismos, con esto se logra reducir el 
inventario de repuestos en bodega, pero sin embargo este tipo de mantenimiento 
requiere de personal que analice y decida cuando actuar sobre cada equipo.  
 
Podemos mencionar que dentro de este mantenimiento se presentan las siguientes 
ventajas:  
 
§ Las actuaciones sobre los equipos son planificadas, por lo que los tiempos de para 

suelen ser cortos. 
§ Las actuaciones se hacen cuando la para del equipo no afecte la producción de la 

empresa. 
§ Se disminuyen la perdida de producción por paradas imprevistas de equipo. 
§ Se tiene un mejor control sobre el estado del equipo. 
§ Se pueden tener especialistas en distintos tipos de equipos, lo que mejora la 

productividad del personal de mantenimiento. 
§ Se puede optimizar el uso de recurso humano en el mantenimiento, pudiendo 

incluso recurrir a personal externo para los mantenimientos programados. 
 

Bajo este esquema de mantenimiento la decisión sobre actuar se toma en base a 
tiempo de uso, es posible que se cambien las piezas antes de que estén cerca del 
término de su vida útil.  
 
Adicionalmente la decisión de actuar se basa en la experiencia del personal de 
mantenimiento, en resultados de mantenimientos anteriores o en las recomendaciones 
del fabricante y no se toma en cuenta las condiciones reales de uso del equipo.  
 
Además se tiende a realizar más actuaciones de las necesarias sobre un equipo, lo que 
incrementa el costo del mantenimiento por equipo. No obstante tenemos más costos 
de los necesarios por parada programadas de equipos, aun cuando se realicen 
mantenimientos periódicos, no desaparece la probabilidad de una parada forzada por 
falla del equipo. 
 
Finalizando es necesario mantener inventario de repuestos para reparaciones de 
emergencia, provocando que los costos del mantenimiento sean altos. 

 
1.3. Mantenimiento Predictivo: 
Utiliza técnicas de diagnostico para determinar la condición del equipo, con base a 
pruebas de las condiciones del equipo se puede tratar de predecir cuando un equipo va 
a fallar, a fin de actuar antes de la falla. 
 
Bajo este esquema se mejora el tiempo de producción del equipo, al reducir las 
actuaciones sobre el mismo y alargar el tiempo entre paradas programadas. 
 
Adicionalmente, reduce las paradas innecesarias del mantenimiento preventivo, 
alargando los tiempos entre paradas de mantenimiento, lo que aumenta el tiempo de 
producción del equipo. 
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Al predecir cuando va a fallar un equipo se aprovecha al máximo la vida útil del mismo 
y se reducen los costos del mantenimiento. 
 
No obstante requiere de equipos especializados para realizar las pruebas diagnosticas. 
Estos equipos suelen ser costosos, y  requieren de un entrenamiento especial para su 
uso.  
 
Por otro lado se reduce, pero no se elimina la  probabilidad de que falle un equipo. 

 
1.4. Mantenimiento Productivo 
Este tipo de mantenimiento considera al personal de operaciones como el primer 
eslabón del mantenimiento. El operario del equipo es el primero que detecta 
irregularidades en la operación del mismo, y reporta al personal de mantenimiento. 
 
Este es un sistema de mantenimiento similar al preventivo, con la adición de la 
información del operador local (condiciones reales de funcionamiento). 
 
Las principales ventajas de este tipo de mantenimiento son similares a las del 
mantenimiento preventivo, como por ejemplo que las actuaciones sobre los equipos 
son planificadas, por lo que los tiempos de para suelen ser cortos, y las mismas se 
hacen cuando la para del equipo no afecte la producción de la empresa, esto hace que 
disminuya la perdida de producción por paradas imprevistas de equipo. 
 
Por otro lado no se tiene una certeza real de las condiciones del equipo, pues se 
pueden tener situaciones de falla inminentes que no den señales reconocibles por el 
operador, basándose en la experiencia del operario, lo cual puede no ser del todo 
fiable, sobre todo si se rota el personal de operaciones. 
 
Es necesario planificar las actuaciones en base a tiempo de uso y condiciones no 
normales detectadas por el operador. 
 
Un aspecto desfavorable de este tipo de mantenimiento es que al realizar el 
mantenimiento en función del tiempo de uso, se puede realizar el reemplazo 
innecesario de piezas,  tener costos de mantenimiento adicionales en función de 
cantidad de actuaciones no necesarias realizadas en el equipo y  paradas no 
programadas por fallas imprevistas del equipo. 

 
 

1.5. Mantenimiento Condicional 
En esta filosofía de mantenimiento se utilizan una combinación de las técnicas de 
mantenimiento preventivo, productivo y predictivo. Toma en cuenta las características 
del equipo para determinar cuando actuar sobre él. La decisión de cuando actuar sobre 
un equipo se toma en base a la condición del mismo, considerando factores como 
criticidad del equipo, disponibilidad para deshabilitarlo, impacto sobre la operación del 
sistema, etc.  

 
Como ya lo hemos mencionado, este tipo de mantenimiento se basa en la condición del 
equipo, la cual se evalúa haciendo inspecciones periódicas. Toma en consideración 
técnicas de diagnostico como pruebas eléctricas, para decidir cuando hay que dar 
mantenimiento. 
 
Bajo este esquema es necesario considera al personal de operaciones como el primer 
eslabón del grupo de mantenimiento y la decisión de actuar o no sobre un equipo se 
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toma en base a: características del equipo, criticidad dentro de las instalaciones, 
disponibilidad del equipo, consecuencias de una falla en el equipo, etc. 
 
No obstante, podemos decidir no actuar sobre el equipo, y prepararse para repararlo 
en caso de falla. 
 
Las inspecciones visuales se convierten en una gran herramienta de diagnostico, pues 
nos pueden dar indicios de fallas en equipo y con esto se controlan variables de los 
equipos tales como: velocidad de giro, corriente consumida, nivel de vibración 
producido, nivel de ruido, etc.  
 
Las debilidades que son claramente perceptibles de este tipo de mantenimiento son: 
§ Se requiere de equipo especializado para realizar las pruebas diagnósticas.  
§ Es necesario adquirir equipo de pruebas, el cual suele ser oneroso. 
§ El personal del grupo de mantenimiento suele ser muy costoso. 

 
 

2. Inspecciones: 
Estas son recomendables realizarlas visualmente, por lo menos tres veces al año de 
todos los circuitos, verificando apoyos, aislamiento, conductores. Adicionalmente se 
recomienda realizar inspecciones termográficas a fin de detectar puntos calientes por 
lo menos dos veces al año. 

 
 

3. Pruebas eléctricas: 
Este tipo de pruebas se utilizan para verificar el estado de los transformadores, por 
ejemplo,  y se recomienda realizarlas por lo menos una vez al año. También se 
realizan pruebas para medir el estado del aceite, tomando muestras del mismo por lo 
menos una vez al año. 
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C. RECOMENDACIONES PARA MEJORAR LA SEGURIDAD 
OPERATIVA DE MELO CERRO AZUL 

 
Después de realizadas diferentes visitas de campo en las cuales se inspeccionaron 
todas las subestaciones eléctricas de MELO CERRO AZUL y se realizaron entrevistas al 
personal que labora con el sistema de media tensión, tenemos a bien presentar 
nuestras recomendaciones técnicas orientadas a maximizar la seguridad e integridad 
de los trabajadores y la infraestructura actual.   
 
Dichas recomendaciones han sido ordenadas de acuerdo a la importancia de las 
mismas para apoyar la priorización de las acciones correctivas por parte de GRUPO 
MELO, S.A: 
 
1.1  IDENTIFICACIÓN DE CIRCUITOS 
Uno de los principales riesgos identificados al momento de las inspecciones de campo 
fue la falta de identificación de los circuitos que entran y salen de las subestaciones. 
 
En instalaciones de medio y alto voltaje la identificación de equipos y circuitos es de 
carácter reglamentario, ya que a la hora de realizar cualquier tipo de maniobra en la 
subestación las comunicaciones entre los operarios y el despacho o superiores, se hace 
específico a cada elemento mediante un número de identificación. 
 
Dado el bajo costo de implementación de esta recomendación, y el elevado 
nivel de riesgo que mitiga la misma, consideramos la implementación de esta 
medida debe realizarse en no más de  un (1) mes. 
 
 
1.2  ACTUALIZACIÓN DE PLANOS (UNIFILAR GENERAL) 
El diagrama unifilar de un sistema eléctrico es el documento sobre el cual se debe 
planear la operación, el mantenimiento y las acciones de emergencia, ya que en el 
mismo se indican las fuentes, cargas y demás elemento del sistema que apoyan la 
toma de decisiones. 
 
Haciendo referencia a este punto para el caso puntual de MELO CERRO AZUL, 
encontramos que el diagrama unifilar del sistema no se encuentra actualizado, lo que 
lo incapacita como apoyo para la toma de cualquier tipo de decisión.   
 
El no contar con un diagrama unifilar actualizado repercute en que los trabajos sean 
realizados “de memoria” y no basados en documentos ciertos y aprobados por 
supervisores, sobre los cuales el personal técnico se puede basar para la realización de 
sus trabajos diarios. 
 
Por otra parte, este documento debe ser ubicado en los puntos principales del sistema 
en donde el personal del departamento eléctrico pueda consultarlo en el monto que 
desee.  Igualmente, el mismo debe ubicarse en la oficina que se realicen las 
coordinaciones y autorizaciones de los trabajos eléctricos. 
 
 
Dado el bajo costo de implementación de esta recomendación, y el elevado 
nivel de riesgo que mitiga la misma, consideramos la implementación de esta 
medida debe realizarse en no más de  un (1) mes. 
 
1.3  COMPRA DE EQUIPOS DE SEGURIDAD 
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Para garantizar la seguridad de los trabajadores que operan y mantienen las redes de 
media y alta tensión se requiere la utilización de equipo especializado diseñado 
especialmente para estas actividades.  En nuestra evaluación realizada en campo 
encontramos que el personal eléctrico no cuenta con detector de voltaje para líneas de 
medio voltaje, ni con equipo de puesta a tierra.  Encontramos que para el caso de 
MELO CERRO AZUL los elementos de puesta a tierra que se utilizan actualmente están 
confeccionados con un cable de conductor de calibre muy bajo y con grapas no 
adecuadas. 
 
Consideramos necesaria la adquisición de ambos equipos, ya que los mismos 
garantizan la seguridad de los trabajadores en sus labores diarias: 
 
§ El equipo de detección de voltaje es necesario para realizar la verificación de 

ausencia de voltaje en las líneas de medio voltaje previo a la colocación de los 
elementos de puesta a tierra.  Con él, se garantiza que las líneas no tienen 
voltaje antes de que el personal se aproxime a ellas. 

 
§ Los elementos de puesta a tierra colocan los elementos en los que se va a 

trabajar (líneas, transformadores, etc.) al potencial de tierra, ofreciendo la 
seguridad al trabajador de que en caso de una energización del elemento 
inmediatamente se despejará como una falla a tierra. 

 
Consideramos necesaria la inmediata adquisición de por lo menos dos (2) 
juegos de elementos de puesta a tierra para salvaguardar la seguridad del 
personal eléctrico que realiza trabajos en la red de media tensión.   
 
 
1.4   AUMENTAR SEPARACIÓN DE ELEMENTOS ENERGIZADOS 
Sumado a la falta de identificaciones de los circuitos de las subestaciones y de un 
diagrama unifilar actualizado, encontramos que la separación que existe entre los 
elementos fusibles de las subestaciones es un punto a considerar. 
 
La escasa separación que existe entre los elementos fusibles incrementa el nivel de 
riesgo de las maniobras tanto para el personal que las realiza como para la integridad 
de las subestaciones y cargas eléctricas del sistema. 
 
Debemos resaltar que las subestaciones respetan las distancias eléctricas mínimas 
exigidas para el nivel de voltaje de operación (4.16kV), no obstante lo anterior, de 
acuerdo al arreglo utilizado en las subestaciones la escasa separación dificulta las 
labores de los trabajadores. 
 
Considerando la existencia de circuitos que no se están utilizando a la fecha, 
sometemos a la consideración de MELO CERRO AZUL aumentar las distancias entre los 
elementos y circuitos de las subestaciones; especialmente para le caso de las 
SUBESTACIONES EL SOL Y CANOPO. 
 
1.5  IMPLEMENTAR REUNIONES DE 5 ó 15 MINUTOS PARA EL PERSONAL  
      TÉCNICO 
Una práctica que ha dado muy buenos resultados a nivel de grandes empresas en 
materia de seguridad son las reuniones “de los cinco (5) minutos” entre el personal 
técnico del departamento eléctrico. 
 
Para el caso de MELO CERRO AZUL, recomendamos fomentar entre el personal técnico 
que una vez a la semana se realice una reunión informal en campo en la que participen 
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todos los trabajadores y se traten diversos temas relacionados a la seguridad.  En la 
etapa inicial, estas reuniones deben ser llamadas y dirigidas por el supervisor 
encargado, y con el tiempo quedan siendo liderizadas por los mismos trabajadores 
quienes disfrutan el intercambio de información.  En este caso se recomiendan 
reuniones de 15 minutos antes de iniciar las labores habituales. 
 
En el caso de que fuese posible, se pueden realizar estas pequeñas reuniones 5 
minutos antes de iniciar las labores habituales todos los días; no obstante, dependerá 
de cada empresa la periodicidad y tiempos en que se realicen estas reuniones. 
 
1.6  ELIMINACIÓN DE “LOOPS” QUE PERMITAN ENERGIZACIÓN POR  
      RETORNO DE CIRCUITOS 
A lo largo de la red eléctrica de media tensión de MELO CERRO AZUL encontramos 
varios puntos en los que se han creado “loops” (lazos) que permiten la energización 
por retorno de los circuitos de distribución.  A manera de ejemplo, procedemos a 
detallar dos casos específicos para ilustrar esta situación: 
§ Circuitos que se bifurcan y luego se vuelven a unir. 
§ Cargas (edificios o granjas) en los que un transformador puede ser alimentado 

a través de dos (2) circuitos. 
 
A nivel de sistemas de distribución eléctricos es importante contar con una 
redundancia que permita mantener ofrecer servicio permanentemente a todas las 
cargas del sistema, no obstante lo anterior, hemos detectado que para el caso 
específico de MELO CERRO AZUL la redundancia para las cargas se da en el punto de la 
carga y no en la subestación.  Lo anterior va en detrimento de la seguridad, ya que un 
personal que esté realizando labores de mantenimiento en una línea que desenergizó 
previamente en la subestación, puede ser producto de un accidente si se llegaran a 
cerrar los circuitos que recogen el circuito con otra carga. 
 
En este punto, recomendamos eliminar todos los “loops” de la red de 
distribución y concentrar todas las redundancias de circuitos en las 
subestaciones eléctricas.  Para la efectiva ejecución de esta tarea, será 
necesario inicialmente realizar la actualización del diagrama unifilar del 
sistema, en el que claramente se apreciará lo expuesto. 
 
1.7   REUBICACIÓN DE ELEMENTOS FUSIBLES (CUT OUT’S) EN  
       SUBESTACIONES 
Un punto que hemos detectado como no adecuado en las subestaciones es la ubicación 
de los elementos fusibles.  Normalmente, el elemento fusible está ubicado en el punto 
más bajo de cualquier arreglo de medio voltaje, de tal forma que a la hora de la 
operación de los mismos no exista necesidad de aproximarse a ningún elemento 
energizado. 
 
No obstante lo anterior, para el caso de MELO CERRO AZUL hemos encontrado que en 
las subestaciones los elementos fusibles están ubicados sobre líneas energizadas.  Para 
que el operario pueda maniobrar los elementos fusibles debe pasar obligatoriamente 
entre dos líneas energizadas para luego tener acceso al mismo, situación que 
consideramos como no adecuada. 
 
Debemos aclarar en este punto que operativamente hablando no existe ningún 
problema con que los elementos se encuentren en esta posición, no obstante, la 
misma incrementa los niveles de riesgo tanto para los operarios como para el sistema 
en general. 
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En este punto, recomendamos programar para lo antes posible un trabajo 
mayor en el que se reubiquen los elementos fusibles de las subestaciones, 
específicamente para el caso de las subestaciones CANOPO y EL SOL. 
 
1.8   REORDENAMIENTO LÓGICO DE CIRCUITOS POR SUBESTACIÓN 
Otro punto que hemos detectado como no adecuado en las subestaciones es la 
organización de los circuitos a la salida de las subestaciones.  Específicamente, nos 
hemos encontrado con dos situaciones que han llamado nuestra atención: 
§ En la subestación CANOPO salen dos circuitos de una sola salida, y exactamente 

al lado de esta salida se tiene un espacio libre. 
§ En las subestaciones CANOPO y EL SOL, encontramos circuitos que de una de 

las barras de operación salen dos (2) circuitos hacia diferentes orientaciones, 
teniendo espacios libres disponibles en cada lado de la subestación. 

 
Lo anterior en combinación con aspectos resaltados en los puntos anteriores, favorece 
la confusión y aumenta el nivel de riesgo para los trabajadores y para el sistema, ya 
que no es consecuente con el orden lógico establecido desde el momento que se 
diseña la subestación. 
 
En este punto, recomendamos programar para lo antes posible un trabajo 
mayor en el que se realice un reordenamiento de los circuitos de las 
subestaciones, específicamente para el caso de las subestaciones CANOPO y 
EL SOL. 
 
1.9  ORIENTACIÓN DE CADENAS DE AISLADORES  
Otro punto que hemos detectado como no adecuado en algunas subestaciones y líneas 
de media tensión, es la orientación indebida de los ganchos sujeción de las cadenas de 
aisladores. 
 
El gancho de sujeción de las cadenas de aisladores siempre debe ir orientado hacia 
arriba, ya que en el caso de la ruptura de las líneas el mismo quedará soportado por el 
perno de ojo, y no tendrá riesgo de salirse por el balanceo causado por la ruptura. 
 
Recomendamos identificar todas las cadenas de aisladores que presentan 
esta situación, para programar la reinstalación de las mismas de forma 
adecuada. 
 
1.10 LUMINACIÓN DE LAS SUBESTACIONES  
Otro aspecto a resaltar encontrado durante las inspecciones de campo es que 
actualmente existen subestaciones que no cuentan con iluminación permanente, lo que 
dificulta la realización de maniobras en horas de la noche o en días de lluvia. 
 
Dado el bajo costo de implementación de esta recomendación, y el nivel de 
riesgo que mitiga la misma, consideramos la implementación de esta medida 
debe realizarse en no más de  un (1) mes. 
 
1.11 ONFECCIÓN DE PROTOCOLOS Y PROCEDIMIENTOS DE TRABAJO  
Con el afán de garantizar la seguridad de los trabajadores y las instalaciones, 
recomendamos considerar la confección de protocolos y procedimientos de detalle para 
todos los trabajos en la red de media tensión de MELO CERRO AZUL. 
 
La confección de protocolos permite que personal experimentado en la materia 
(pudiera ser interno o un consultor) verifique todos los pasos que debe seguir un 
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trabajador para realizar cualquier tarea en la red de media tensión o en las 
subestaciones de MELO CERRO AZUL.   
 
De esta forma, se tienen establecidos de antemano los pasos a seguir por parte del 
personal técnico lo que automáticamente elimina accidentes por desconocimiento del 
sistema o improvisación.  La confección de los protocolos y procedimientos debe 
apoyarse en un programa de capacitación de detalle al personal sobre la utilización y 
seguimiento de estos procedimientos para garantizar la adecuada utilización de los 
mismos. 
 
Vemos esta opción como una excelente alternativa, la cual apoyada en el 
personal de planta y la experiencia que se tiene con el sistema pueden 
diseñar protocolos “a la medida” para las operaciones que se realizan 
usualmente.  En la medida que se realice como una actividad interna, se 
minimizarán considerablemente los costos de implementación de la misma. 
 
Para efectos ilustrativos, los protocolos de trabajo son formatos prediseñados que el 
supervisor/trabajador deberá llenar como registro para cada actividad que realicen en 
el sistema; mientras que los procedimientos de trabajo consisten en una declaración 
de los pasos a seguir de forma ordenada para realizar una actividad de forma segura. 
 
 
1.12 ELIMINACIÓN EQUIPOS FUERA DE OPERACIÓN 
Otro punto que hemos detectado como no adecuado en las subestaciones y en la red 
de media tensión, es la existencia de gran cantidad de equipos e infraestructura que 
esta fuera de operación, pero que se mantiene en los sitios de trabajo; y en algunos 
casos hasta conectados listos para energizarse.  Por ejemplo: subestaciones, 
transformadores, cables, postes, etc.   
 
Consideramos importante realizar un inventario de los equipos que a la fecha 
se encuentran fuera de operación, y no forman parte de ningún respaldo, para 
programar el retiro de los mismos de los lugares de trabajo.   
 
1.13 ELIMINACIÓN EQUIPOS INADECUADOS Y “REMENDADOS” 
Dentro de las inspecciones realizadas encontramos dentro de las subestaciones 
equipos que están prohibidos para trabajos eléctricos.  Tal es el caso de escaleras de 
aluminio que se encontraron en uno de nuestros recorridos dentro de una de las 
subestaciones. 
 
Igualmente, otro de los detalles encontrados fue una escalera de aluminio que había 
sido reparada con la ayuda de un pedazo de madera, la cual pone en riesgo la 
seguridad del trabajador que tenga que utilizarla. 
 
Recomendamos retirar todos los equipos inadecuados para su uso en trabajos 
eléctricos y/o con desperfectos mayores de inmediato. 
 
1.14 IMPLEMENTACIÓN DE PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN 
Como parte de la consultoría realizada por ETS para MELO CERRO AZUL se han 
realizado hasta la fecha distintas capacitaciones al personal técnico que interactúa 
diariamente con la red de media tensión. 
 
En este punto queremos hacer énfasis en la importancia de que en adelante se 
establezca un programa de capacitación continua el cual considere mantener 
continuamente actualizado al personal en distintos temas asociados al trabajo seguro. 
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1.15 IMPLEMENTACIÓN DE PROGRAMAS DE MANTENIMIENTO Y PRUEBA DE 

EQUIPOS AISLADOS 
Dentro de las inspecciones realizadas pudimos observar que actualmente no se 
dispone de estuches o cobertores especiales para resguardar los equipos aislados con 
que cuenta MELO CERRO AZUL.  Específicamente, para las varas aisladas y guantes 
primarios. 
 
Recomendamos la adquisición o confección de estuches para proteger la integridad 
física de estos equipos, ya que de los mismos depende directamente la seguridad de 
los trabajadores. 
 
Por otra parte, estos equipos requieren pruebas por lo menos una vez al año, con el 
ánimo de garantizar el aislamiento de los mismos.  Para tales efectos, la Autoridad del 
Canal de Panamá ofrece este servicio mediante contratos con empresas privadas en la 
que por costos muy económicos realiza las pruebas de estos equipos a través de su 
división eléctrica. 
 
 
1.16 DEFINIR NIVELES/AUTORIZACIONES DE ACCESO/MANIOBRA 
Las subestaciones eléctricas como punto de interconexión de sistemas de medio o alto 
voltaje son lugares de alto riesgo en los que no se debe permitir el ingreso de personal 
que no esté debidamente capacitado para ello. 
 
En el caso específico de MELO CERRO AZUL nos encontramos una subestación en la 
que se aprovechaba el cerco de ciclón para guardar escaleras de aluminio de pintores 
que trabajaban cerca del área.   
 
Consideramos necesario que en adelante se formalicen quienes serán las 
personas autorizadas para ingresar a subestaciones eléctricas de MELO 
CERRO AZUL, ya que de lo contrario se pudieran producir accidentes serios 
permitiendo el ingreso de personal no capacitado a estas zonas. 
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